
GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma del Contrato Pedido de Bienes número: CP-039-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo ias 11:00 horas dei día 21 dei mes de diciembre dei año 2021 , en ias oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y el C. AMALIO MANUEL GARCÍA
LÓPEZ, representante dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE): así como a la empresa denominada SEMATOSA S.A. DE C.V.,
representada legalmente por ei C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO a efecto de llevar a cabo la fimia del Contrato Pedido número CP- 039-2021;
en relación a la ADQUISICIÓN DE ÁRBOLES Y PLANTAS DE ORNATO para dar cumplimiento a io previsto en el numeral 17 del Acuerdo del
Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales,
publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei numeral 14 del
mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo
de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

M.

2.

3.

4.

Que mediante oficio número 225C0201030000L-1040/2021, dei día 16 del mes diciembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQÜE), ia
designación del servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocoio de actuación a ceiebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C02010003008/0881/2021 de fecha 16 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano interno de Control de
(PRÓBOSQUE), designo a el C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocoio de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio-fiscai 2021.

Que en fecha 15 de diciembre de 2021, al representante legal C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO, con el carácter antes precisado, se ie
solicitó a través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando ias mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, ei día 16 de diciembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-1039/2021
ai representante legal C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO, presentarse en la Sala de Juntas de PROBQSQUE, para llevar a cabo la firma
del contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0881/2021 de fecha 16 de diciembre de 2021, verificó que en ia presente
actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intenrienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
^periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente;

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir Inconveniente para realizar este procedimiento en. ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

Al C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO en su carácter de Representante Legal de la empresa SEMATOSA S.A. DE C.V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a la grabación dei presente acto.

La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia suscripción dei contrato pedido número
CP-039-2021, derivado ai procedimiento adquisitivo de ia modalidad de Contrato Pedido de Bienes por concepto de la Adquisición de
árboles y Plantas de Omato que asciende a un importe de $252,680.00

2.

3.

EN CUMPLIMIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO^ LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE SrN, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. .C140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01 722J878 99 05 Y 87S 98 19 P.ig. I de 2
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte del representante legal de la empresa SEMATOSA S.A. DE C.V,
el O. LUIS CARLOS RIVERA CHICO y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de la Constitución Poiítica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de ia Administración Púbiica del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Regiamente; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:15 horas del día de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legajes-a-quqhaya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVAEZ

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIA EUGENIA GARCIA GONZALEZ

DEPARTAMENfo DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORG

CHICOC. LUIS C. AMALIO

ERNO DE CONTROL

lUEL GARCIA LOPEZ

EN CUMPLIMIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO€)E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOÜ^O EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES-I
RANCHO GUADALUPE SíN. CON.IUNTO SEDRAGRO, C.P. 52 i 40. METEPEC. ESTADO DE MEXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Prestación de Servicios Número: CP-040-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:30 horas del día 21 del mes de diciembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y el L.A.E. CRISTIAN EDUARDO
LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ, a efecto
de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 040-2021; en relación a la PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS
OFICIALES (FOLDERS), para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficiai
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-1057/2021, dei día 20 del mes diciembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a ceiebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0884/2021 de fecha 20 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 17 de diciembre de 2021, ai C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ, se le solicitó a través de correo electrónico la cotización
correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado ei análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el día 20 de diciembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-1056/2021
al C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, para
llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a el L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE , designado mediante oficio 225C0201000300S/0884/2021 de fecha 20 de diciembre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por io que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ, no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
040-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Prestación de Servicios por concepto de
IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES (FOLDERS), que asciende a un importe de $72,500.00 (Setenta y dos mil quinientos,
pesos 00/100 M.N.).

4

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTqíK UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO. C.P. 52140. METEPEC. ESTADO DE MEXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pág. I de 2
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de la firma del contrato, por el C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ; y por PROBOSOUE la DRA. EN A.D.
ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó ai particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano interno de Control de PROBOSOUE, por el Incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, ia información que se presente para ia instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que ei Órgano interno de Control de PRÓBÓSOUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como ei cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el órganismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVÍI, de ia Ley Orgánica de ia Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción i y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIH,
XI, Xii, Xlli y XXÍi, del Reglamento interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:45 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DFIA. EN A.D. ALEifANDRA CONTRERAS MALVAEZ

DIRECCIÓN D^ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIWÍOÜENIA GARCIA GONZÁLEZ

DEPARTAMávJTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISIC GQSGtEÓTIVA

IS ANTONIO DIAZ DIAZ

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

L.A.E. CRISTIAN O LEON NAVA

2

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOfíE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N. COHIUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140. METEPEC. ESTADO DEMÉXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pág. 2 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

MINUTA DE REUNION

ASUNTO;

Firma de Contrato Compra-Venta.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:15 horas del día 21 del mes de diciembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y el L.A.E. CRISTIAN EDUARDO
LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como la empresa "RECUPERADORA RECEMEX, S.A.S"
representada por el particular C. ARTURO TEPICHIN MÉNDEZ, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 040-2021; en relación
a la ENAJENACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO PB-EADJ-002-2021, RELATIVA A LLANTAS, ACUMULADORES Y FIERRO
EN DESUSO POR INUTILIDAD PRACTICA, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Sen/idores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma,
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

;1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-1046/2021, del día 16 del mes diciembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del sen/idor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0877/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE),'designo a la L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 10 de diciembre de 2021, al C. ARTURO TEPICHIN MÉNDEZ, se le solicitó a través de correo electrónico presentar la
postura correspondiente a la enajenación objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la postura anteriormente señalada y privilegiando las nrejores condiciones en cuanto
precio para el Organismo, el día 16 de diciembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0Í201030002L-1045/2021 al C.
ARTURO TEPICHIN MÉNDEZ, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas'de PROBOSQUE, para
llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a el L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE , designado mediante oficio 225C0201000300S/0877/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como iritemacionaies, publicado en el

.,periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente;

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. ARTURO TEPICHIN MÉNDEZ, no-manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato de compra
venta, derivado del procedimiento de ENAJENACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO PB-EADJ-002-2021, RELATIVA A
LLANTAS, ACUMULADORES Y FIERRO EN DESUSO POR INUTILIDAD PRACTICA, por un importe de $8,330.00 (ocho mil trescientos
treinta pesos 00/100 M.N.).

líJílMlENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN-DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
IIENTOIBE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
DEL GÓbTeBNO el 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

EN CUI
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PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato, por la empresa "RECUPERADORA RECEMEX, S.A.S" el 0. ARTURO
TEPICHIN MÉNDEZ; y por PRGBOSQUE la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó ai particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, ia infomiación que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obiigaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan dei mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en ios articuios: 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de ia Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
ia Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción IV, dei Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionaies.

La audiencia motivo de la presente minuta conciuyó a las 11:45 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen ios que en eila
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ALONDRA CONTRERAS MALVÁEZ
DIRECCIÓN ̂ ADMiNiSTRACiÓN Y FINANZAS

LIC. MARIA ̂ ENIA GARCIA GONZALEZ
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISICA JURIDICO COLECTIVA

C. ARTURO TEPICHIN MENDEZ

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEON NAVA

EN CUMPLIMIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIÉNTQÍDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Administrativo de Adquisición de Bienes número: CB-IRP-005-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 10:30 horas del día 15 de diciembre del año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadaiupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas, la LIC. MARÍA
EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y el C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ,
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como el particular C. LUÍS CARLOS RIVERA CHICO, en su carácter de
REPRESENTANTE LEGAL de la empresa SEMATOSA, S.A. DE C.V., a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número; CB-IRP-005-
2021; en relación a la ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE INVERNADEROS TECNIFICADOS E
INSTALACIONES DE PROBOSQUE, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por
ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io establecido en el numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de
misma, conforme a ios siguientes;

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-1006/2021, del dia 10 de diciembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRQBÓSQUE), la
designación del servidor púbiico para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocoio de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225002010003008/0850/2021 de fecha 14 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Intemo de Control de
(PROBOSQUE), designó al el C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 01 de diciembre de 2021, al particular C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO, con el carácter de REPRESENTANTE LEGAL,
se le solicitó a través de correo electrónico participar en el proceso de invitación Restringida Presencial número PB-IRP-009-2021 relativo
a la adquisición objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la propuesta presentada y de acuerdo al Fallo emitido por ia Convocante, ei dia 07
de diciembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-1004/2021 al particular C. LUIS CARLOS RIVERA
CHICO, con el carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE, para llevar a cabo ia finna del contrato previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ei C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano intemo de Control de
PROBOSQUE, designado mediante oficio 225C0201000300S/0850/2021 de fecha 14 de diciembre de 2021, verificó que en la presente

! actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionaies, publicado en ei
periódico oficial "Gaceta del Gobiemo", el 23 de septiembre de 2015.

Asimismo, el el C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control de PRQBÓSQUE, dio lectura a las
siguientes disposiciones más relevantes del ordenamiento;

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se
expide ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionaies", el cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por lo
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

El C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, de la empresa SEMATOSA, S.A. DE C.V. no
manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número
CB-lRP-005-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Invitación Restringida Presencial número PB-IRP-009-2021,
por concepto de la "ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE INVERNADEROS TECNIFICADOS E
INSTALACIONES DE PROBOSQUE".

^ CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO^E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PRÓTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO. CP. 52140, METEPEC. ESTADO DE MEXICO
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4. Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido, se procedió ai desatiogo de la firma del contrato por parte del 0. LUIS CARLOS RIVERA CHICO, en su carácter de
REPRESENTANTE LEGAL y por la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE.

Ei Representante del Órgano Interno de Control, una vez concluida ia finna del contrato, infonnó al particular sobre el derectio que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Intemo de Control de PROBOSQÜE, por el incumplimiento de obligaciones que liubieren
advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artícuio 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para ia instauración y substanciación dei procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Intemo de Control de PRÓBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del
procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con ei Organismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en ios articuios: 78 y 129, de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVil, de ia Ley Orgánica de ia Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
ia Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, iV,
VIII, XI, XII, Xlil y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo dei Ejecutivo del
Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 10:55 floras del día de su inicio, firmando ai caice y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectosJegates-a-qqe fiaya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D.

DIRECTORA,
EJANDRA CONTRERAS MALVAEZ

i ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MAt^EOGENIA GARCIA GONZALEZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR PARTE DE LA EMPRESA

SEMATOSA, S.A. DE C.V.
POR EL ÓRGANOANTERNO DE CONTROL

C. LUISJ^ARCOS RIVERA CHICO
PRESENTANTE LEGAL

C. AMALIO MÁNUETtSARCiA LÓPEZ

fnc l

J.uí'S Cktco

•S'-IA-Z)

EN CUMPLIMIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO^ LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

mmmm. departamento de recursos materiales
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y ia Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Administrativo de Adquisición de Bienes número: CB-IRP-006-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 15 de diciembre del año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.5214Ü, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas, la LIC. MARÍA
EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y el C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ,
representante del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQÜE); asi como el particular C. DAVID FERNÁNDEZ PICHARDO, en su carácter de

^REPRESENTANTE LEGAL de la empresa INGENIEROS Y CONSTRUCTORES VICA MÉXICO, S.A. DE C.V., a efecto de llevar a cabo la - -
firma del contrato número; CB-IRP-006-2021; en relación a la ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE
INVERNADEROS TECNIFICADOS E INSTALACIONES DE PROBOSQUE, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo
del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Intemacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asirnismo, conforme a lo
establecido en ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,

\ precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes;

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-1006/2021, del dia 10 de diciembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

.  2. Que con oficio número 225C02010003008/0850/2021 de fecha 14 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designó al C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, personal auditor adscrito a este Órgano Intemo de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 01 de diciembre de 2021, al particular C. DAVID FERNÁNDEZ PICHARDO, con el carácter de APODERADO LEGAL, se
le solicitó a través de correo electrónico participaren el proceso de Invitación Restringida Presenciai número PB-IRP-009-2021 relativo a
la adquisición objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la propuesta presentada y de acuerdo al Fallo emitido por la Convocante, el dia 07
de diciembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-1005/2021 al particular C. DAVID FERNÁNDEZ
PICHARDO, con el carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE, para llevar a cabo la fimna del contrato previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE, designado mediante oficio 225C0201000300S/0850/2021 de fecha 14 de diciembre de 2021, verificó que en la presente

; actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
Otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionales, publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

Asimismo, ei C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, dio lectura a las
siguientes disposiciones más relevantes del ordenamiento;

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se
expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestado.

2. El C. DAVID FERNÁNDEZ PICHARDO, en su carácter de APODERADO LEGAL, de la empresa INGENIEROS Y CONSTRUCTORES
VICA MÉXICO, S.A. DE C.V. no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número
CB-IRP-006-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Invitación Restringida Presencial número PB-IRP-009-2021,
por concepto de la "ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE INVERNADEROS TECNIFICADOS E
INSTALACIONES DE PROBOSQUE".

EN* CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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4. Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido, se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte del C. DAVID FERNÁNDEZ PICHARDO, en su carácter de
APODERADO LEGAL y por la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE.

El Representante del Órgano Interno de Control, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública dei Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del
procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con ei Órganismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, de
ia Ley de Contratación Púbiica del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
VIII, XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D.

DIRECTORA

ZÜANDRA CONTRERAS MALVAEZ

: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MA^IA EUGENIA GARCIA GONZALEZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR PARTE DE LA EMPRESA

INGENIEROS Y CONSTRUCTORESJ
S.A. DE I

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
MEXICO,

C. DAVID FERÑÁN^DEZ PICHARDO
APODERADO LEGAL

C. AMALIO MANU^ GARCÍA LÓPEZ

^¡rc/erclo
EN CUMPLIMIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOIBE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTÓRA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

/  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO. C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma de Convenio Modificatorio número PB-CM-021-2021 del Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-011-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 12:00 horas del día 14 del mes de diciembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al Interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y el L.A. CRiSTiAN EDUARDO
LEÓN NAVA, representante del Órpano Interno de Control de (PROBOSQÜE); asi como a la persona física con actividad empresarial la C.
JUANITA VICTORIA MUCIO GARCIA, a efecto de llevar a cabo la firma del Convenio Modificatorio número PB-CM-021-2021 del contrato
número: CP- 011-2021; en relación a la contratación del SERVICO INTEGRAL DE TIMBRADOS MENSUAL PARA SERVIDORES PÚBLICOS
DE PROBOSQUE, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030000L-1000/2021, del día 10 del mes diciembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
I  GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la

designación del servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225002010003008/0838/2021 de fecha 13 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a el L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 01 de diciembre de 2021, se solicitó mediante oficio número 225C0201030000L-2587-2021, a la persona física C. JUANITA
VICTORIA MUCIO GARCIA, la ampliación ai contrato número CP-011 -2021, correspondiente a ia contratación del SERVIDO INTEGRAL
DE TIMBRADOS MENSUAL PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE PROBOSQUE, objeto del presente convenio modificatorio.

4. En fecha 08 de diciembre de 2021, se recibió escrito de la empresa antes mencionada, aceptando la ampliación ai contrato número CP-
011-2021 , manteniendo las mismas condiciones establecidas en ei mismo.

5. Que, una vez recibido el escrito de aceptación por parte de la persona física, se soiicitó a través de oficio número 225C0201030002L-
0999/2021, a ia persona física C. JUANITA VICTORIA MUCIO GARCIA, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración
y Finanzas de PRQBÓSQUE, para ilevar a cabo ia firma del CQNVENlÓ MODIFICATORIO previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a el L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0838/2021, de fecha 13 de diciembre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el

'otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en el
periódico oficiai "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumpiimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a Jas contrataciones púbiicas que celebre el Organismo con particuiares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para reaiizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestario.

La C. JUANITA VERONICA MUCIO GARCÍA, no manifestó inconveniente para que se iievará a la grabación del presente acto.2.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia suscripción del convenio modificatorio
número PB-CM-021-2021 dei contrato pedido número CP-011-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato'

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'&E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXÍCO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE 5/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y ia Grandeza de México".

Pedido de Prestación de Sen/icios, de la contratación del servicio integral de timbrados mensual para servidores públicos de PROBOSQUE
que asciende a un importe de $28,633.32.

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del convenio modificatorio, la persona física la 0. JUANITA VICTORIA MUGIO GARCÍA
y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato. Informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimlento.de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública dei Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1,3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:15 horas del diá de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a qtie>haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ALONDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓN QE^DMINISTRACIÓN Y FINANZAS

jmm

POR LA PERSONA RIDICO COLECTIVA

LIC. MARíÁ EUGENIA GARClA/GONZALEZ
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. JUANITA VICTORIA MUGIO GARCIA L.A. CRISTIA LEON NAVA

'I na)

{-o. \!lc}-oric{ Í^UCio G^Oircil^

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GQBIEÍSNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METÉPEC, ESTADO DE MÉXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma del Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número; CP-037-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:30 horas del día 14 del mes de diciembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la L.A. ARACELI GONZÁLEZ
LOVERA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE): así como a la empresa denominada POLY KOMERZIAS. DE R.L.
DE C.V. representada legaimente por el por la C. MARIBEL GARCÍA MEJÍAa efecto de llevar a cabo la firma dei Contrato Pedido número CP-
037-2021; en reiación a ia contratación de ADQUISICIÓN DE VESTUARIO INSTITUCIONAL (EVENTO DE FIN DE AÑO 2021) para dar
cumpiimiento a lo previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

^ 1. Que mediante oficio número 225C0201030000L-0998/2021, dei día 10 dei mes diciembre dei año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), ia
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225002010003008/0842/2021 de fecha 13 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRQBQSQUE), designo a ia L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA personal auditor adscrito a este Órgano Intemo de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 08 de diciembre de 2021, a la representante legal C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, con el carácter antes precisado, se le
solicitó a través de correo electrónico ia cotización correspondiente ai servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado ei análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para ei Organismo, ei día 10 de diciembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 22500201030002L-0997/2021
a la representante legal C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, presentarse en la Sala de Juntas de PROBOSQUE, para llevar a cabo ia firma dei
contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a ia L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA representante dei Órgano Intemo de Control de
PROBOSQUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0842/2021 de fecha 13 de diciembre de 2021, verificó que en ia presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionales, publicado en el
periódico oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

- La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por io que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para' realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA en su carácter de Representante Legal de la empresa POLY KQMERZIA S. DE R.L. DE C.V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a la grabación dei presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia suscripción del contrato pedido número
CP-037-2021, derivado ai procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de
Adquisición de Vestuario Institucional (Evento de Fin de Año 2021) que asciende a un importe de $552,151.01.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'&E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓBÍÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de la firma del contrato por parte del representante legal de la empresa POLY KOMERZIA 8. DE
R.L. DE C.V., la C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida ia firma del contrato, informó ai particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública dei Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado
de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:45 horas del día de su Inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos leoaies a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. AL^ANDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓN D^ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MSRÍ
DEPARTAME!

JGENIA GARCIA GONZALEZ

I DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. MARI A MEJIA ÉSlÁBAGEtl GONZÁLEZ LOVERA

¡bichi

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Prestación de Servicios Número: CP-036-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 14 del mes de diciembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GCNZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la L.A. ARACELI GCNZÁLEZ
LCVERA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE): así como el particular O. HÉCTCR SCLÓRZANC GARCÍA en su
carácter de REPRESENTANTE LEGAL de ia empresa "DISTRIBUIDCRA FRATELLC S.A. DE C.V.", a efecto de llevar a cabo la firma del
contrato número: CP- 036-2021; en relación al servicio de AUMENTOS PARA SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN LA
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES (SIMULACROS DE ACTIVACIÓN DE PERSONAL TÁCTICO, ESTRATÉGICO
Y OPERATIVO), para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del
conocimiento del particular que ia conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

"A ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0986/2021, del día 08 del mes diciembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225002010003008/0831/2021 de fecha 09 de diciembre de 2021, ia Titular del Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 18 de noviembre de 2021, el representante legal C. HÉCTOR SOLÓRZANO GARCÍA, con el carácter antes precisado, se
le solicitó a través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el día 08 de diciembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0985/2021
ai C. HÉCTOR SOLÓRZANO GARCÍA, presentarse en ia Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de PROBOSQUE,
para llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Placiendo mención de dicho ordenamiento a la L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE , designado mediante oficio 225C0201000300S/0831/2021 de fecha 09 de diciembre de 2021, verificó que en la presente

..actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
)otorgamlento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el

-" periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública. LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. HÉCTOR SOLÓRZANO GARCÍA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa "DISTRIBUIDORA FRATELLO S.A.
DE C.V.", no manifestó inconveniente para que se llevará a ia grabación del presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
036-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Prestación de Servicios por concepto de

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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ALIMENTOS PARA SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COMANDO DE
INCIDENTES (SIMULACROS DE ACTIVACIÓN DE PERSONAL TÁCTICO, ESTRATÉGICO Y OPERATIVO), que asciendo a un Importe de
$308,908.00 (Trescientos ocho mil novecientos ocho pesos 00/100 M.N.).

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato, por parte de la empresa: "DISTRIBUIDORA FRATELLO SA. DE C.V.", el
C. HÉCTOR SOLÓRZANO GARCÍA en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL; y por PROBOSQUE la DRA. EN A.D. ALEJANDRA
CONTRERAS MALVÁEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la Información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo
procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento
adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el
Organismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos; 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
VIII, XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11 ;30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales_axiughaya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ALEMNDRA CONTRERAS MALVAEZ

DIRECCIÓN DBÁDMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIA

DEPARTAMEN'

iUGENIA GARCIA GONZALEZ

"O DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA F S C/LOrjUR DJCO COLECT VA

C. HE0TOa«OLORZANO GARO A

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

iu^onzAléLEZ LOVERA

//eC-As r-
' VéA'

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIE-RNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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1

MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes Número: CP-035-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:30 horas del día 06 del mes de diciembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la CP. MARTHA BEATRIZ
NÚÑEZ Ávila, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. JAVIER HERNÁNDEZ SOLANA en
su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa "SST DE MÉXICO S.A. DE C.V..", a efecto de llevar a cabo la firma del contrato
número: CP- 035-2021; en relación a la adquisición de TANQUES COLAPSABLES, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del
Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0938/2021, del dia 30 del mes noviembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
)  GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE), la

designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0809/2021 de fecha 02 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE), designo a la CP. MARTHA BEATRIZ NÚÑEZ ÁVILA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscai 2021.

3. Que en fecha 18 de noviembre de 2021, el representante legal C. JAVIER HERNÁNDEZ SOLANA, con el carácter antes precisado, se le
solicitó a través de correo eiectrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para ei Organismo, el dia 30 de noviembre de 2021, se solicitó a través de oficio núrnero 225C0201030002L-0939/2021
al C. JAVIER HERNÁNDEZ SOLANA, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de PROBOSOUE,
para llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la CP. MARTHA BEATRIZ NÚÑEZ ÁVILA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSOUE , designado mediante oficio 225C0201000300S/0809/2021 de fecha 02 de diciembre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que ceiebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para reaiizar este procedimiento en los términos señaiados, se sirviera a
manifestario.

2. El C. JAVIER HERNÁNDEZ SOLANA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa "SST DE MÉXICO S.A. DE C.V.",
no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
035-2021 , derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de TANQUES
COLAPSABLES, que asciende a un importe de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.).

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS," EL
OTORGAI\/IIENTO''QE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar ei objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de la firma del contrato, por parte de ia empresa: "SST DE MÉXICO S.A. DE C.V.", ei C. JAVIER
HERNÁNDEZ SOLANA en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL; y por PROBOSQUE la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS
MALVÁEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre ei derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PRÓBOSQUE, por ei incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 del Reglamento de ia Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, ia información que se presente para ia instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien ia emite y que ei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la nomiatividad aplicable; asi como ei cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de ia Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
ia Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción i y 141, de su Reglamento; 20, fracciones i, IV, Vill,
Xi, Xil, Xlli y XXIi, del Reglamento interior de la Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 17:45 horas dei día de su inicio, firmando ai calce y ai margen ios que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ACEJ

DIRECCIÓN DE
IDRA CONTRERAS MALVAEZ

íministración y finanzas
LIC. MAI

DEPARTAI

ÍA EUGENIA GARCIA GONZALEZ

lENTO DE RECURSOS MATERIALES

DE CONTROLPOR EL ORGANO IPOR LA PERSONA FISICAO JURIDIC COLECTIVA

C. JAVIER NERNÁNDÉZ SOIV^NA CP. MARTHA BEATRIZ NUNEZ AVILA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOfflE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Convenio iViodificatorio número PB-CM-020-2021 del Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-027-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas dei día 08 del mes de diciembre dei año 2021 , en las oficinas
que ocupa ia Protectora de Bosques dei Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y ei L.A. CRISTIAN EDUARDO
LEÓN NAVA, representante dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); así como a ia empresa denominada ASIC INSTRUMENTOS
DIGITALES S.A. DE C.V. representada legalmente por el ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ, a efecto de llevar a cabo ia firma dei
Convenio Modificatorio número PB-CM-020-2021 del contrato número: CP- 027-2021; en relación a la contratación de ADQUISICIÓN DE
MATERIAL DE LABORATORIO para dar cumplimiento a lo previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que
se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficiai
"Gaceta dei Gobiemo", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030000L-963/2021, del día 03 del mes diciembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRQBQSQUE), la
designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0820/2021 de fecha 03 de diciembre de 2021, ia Tituiar del Órgano Interno de Control de
(PRQBQSQUE), designo a el L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que reaiice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 01 de diciembre de 2021, se solicitó mediante oficio número 225C0201030000L-2503-2021, al representante legal ING.
VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ de la empresa ASIC INSTRUMENTOS DIGITALES S.A. de C.V, la ampliación al contrato número CP-
027-2021 , correspondiente a la adquisición de material de laboratorio, objeto del presente convenio modificatorio.

4. En fecha 02 de diciembre de 2021, se recibió escrito de la empresa antes mencionada, aceptando la ampliación ai contrato número CP-
027-2021 , manteniendo las mismas condiciones establecidas en ei mismo.

5. Que, una vez recibido el escrito de aceptación por parte de ia empresa, se soiicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0962/2021,
al representante legal ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ con el carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de la
Dirección de Administración y Finanzas de PRQBQSQUE, para ilevar a cabo la firma del CQNVENIQ MODIFICATORIO previamente
mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a el L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0820/2021 de fecha 03 de diciembre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
periódico oficiai "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

La servidora púbiica, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intenrienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesipríés y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a lás contrataciones públicas que céiebre el Organisrno con particulares, el presente acfo sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para reaiizar, este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestario.

El ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ en su carácter de Representante Legal de la empresa ASIC INSTRUMENTOS DIGITALEi
S.A. DE C.V., no manifestó inconveniente para que se lievará a la grabación del presente acto.

>

2.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓFIROGAS, EL
OTORGAMIENTOí&E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLIC :ADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del convenio modificatorio
número PB-CM-020-2021 del contrato pedido número CP-027-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato
Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición de Material de Laboratorio que asciende a un Importe de $151,819.51

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de ia firma del contrato por parte del representante legal de la empresa ASIO INSTRUMENTOS
DIGITALES S.A. DE C.V., ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ y.por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida ia firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Púbiica del Estado de México y Municipios, la Información que se presente para la instauración y substanciación dei procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de controi y evaluación con ei objeto de verificar la correcta substanciación dei procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obiigaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales. ,

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:15 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectosjegates-a^e haya lugar.

POR PROBOSQUE

LIC. MARIA EUGENIA GARCIA GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
JANDRA CONTRERAS MALVAEZ

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DRA. EN A.D. A

DIRECCIÓN

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROLRSONA^FISICA JURIDICO COLECTIVAPOR LA

O LEON NAVAL.A. CRISTIANEMAR PARIAS RIGUEZ

ü/^ L.—

Era/0/

EN CUMPLIiVlIENTO AL PROTOCOLO DE ACTOÁCIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO|0E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, OpNCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓbTeRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ^

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01722)S78 99 05 Y 878 9819 Pág. 2 de 2
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Convenio Modificatorio número PB-CM-019-2021 del Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-028-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 tioras del día 02 del mes de diciembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancfio Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y el O. AMALiO MANUEL GARCÍA
LÓPEZ, representante del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQUE); así como a la empresa denominada GRUPO CORPORATIVO
INDUSTRIAL DEL VALLE S.A. DE C.V. representada legalmente por el C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES, a efecto de llevar a cabo
la firma del Convenio Modificatorio número PB-CM-019-2021 del contrato número: CP- 028-2021; en relación a la contratación de ADQUISICIÓN
DE MATERIAL DE LABORATORIO para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, procediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

, 1. Que mediante oficio número 225C0201030000L-932/2021, del día 26 del mes noviembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225002010003008/0786/2021 de fecha 29 de noviembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a él C. AMALiO MANUEL GARCÍA LÓPEZ personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 23 de noviembre de 2021, se solicitó mediante oficio número 225C0201030000L-2415-2021, al representante legal C. JOSÉ
RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES de la empresa GRUPO CORPORATIVO INDUSTRIAL DEL VALLE S.A. de C.V, la ampliación al contrato
número CP-028-2021, correspondiente a la adquisición de material de laboratorio, objeto dei presente convenio modificatorio.

4. En fecha 23 de noviembre de 2021, se recibió escrito de la empresa antes mencionada, aceptando la ampliación al contrato número CP-
028-2021 , manteniendo las mismas condiciones establecidas en el mismo.

5. Que, una vez recibido el escrito de aceptación por parte de la empresa, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0931 /2021,
al representante C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES con el carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de la
Dirección de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, para ilevar a cabo la firma dei CONVENIO MODIFICATORIO previamente
mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNION

'.'Haciendo mención de dicho ordenamiento a él C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ representante del Órgano Intemo de Control de
' PROBOSQUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0786/2021 de fecha 29 de noviembre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies'cqmo internacionales, publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ál "Acuerdo dei-Ejecútivo del Estado de.México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacipnaies", el cual tiéne como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celébre él Organismo cóh' particuláres, 'ei'préséhte ácto sería video grabado, por io que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimientp en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo. -

2. El C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES en su carácter de Representante Legal de la empresa GRUPO CORPORATIVO INDUSTRIAL
DEL VALLE, S.A. DE C.V., no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

•EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del convenio modificatorio
número PB-CM-019-2021 del contrato pedido número CP-028-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato
Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición de Material de Laboratorio que asciende a un importe de $8,923.88

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desafiogo de la firma del contrato por parte del representante legal de la empresa GRUPO CORPORATIVO
INDUSTRIAL DEL VALLE, S.A. DE C.V., C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES y por la Directora de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida ia firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obiigaciones que hubieren
advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artícuio 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, ia información que se presente para la instauración y substanciación dei procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabiiidad de quien ia emite y que ei Órgano interno de Controi de PROBOSQUE, en caso de considerario procedente,
podrá emprender acciones de controi y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
ia normatividad apiicabie; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en ios artícuios; 78 y 129, de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Púbiica dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Regiamente; 20, fracciones I, iV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de ia Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide ei Protocoio de Actuación de los Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionaies.

La audiencia motivo de ia presente minuta conciuyó a ias 11:30 horas dei día de su inicio, firmando ai caice y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

íR
DRA. EtSU^DrAt^NDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓN D^DMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MÁi^lÍAEÜGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSON JURIDICO COLECTIVA POR EL ORG, TERNO DE CONTROL

C. JOSE RAMON HERNANDEZ MONTES C. AMALIO M GARCIA LOPEZ

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO^DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01722)878 99 05 Y 878 9819 Pág. 2 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México".

DECISIONES

ÉX I®'»
FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-033-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 12:00 horas del día 24 del mes de NOVIEMBRE del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y al C. AMALIO MANUEL
GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE): así como como a la empresa denominada GRUPO
CORPORATIVO INDUSTRIAL DEL VALLE, S.A. DE C.V. representada legalmente por el C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES, a efecto
de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 033-2021; en relación a la contratación de ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE
CARPAS (FERIA NAVIDEÑA 2021), para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por
el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

.  Que mediante oficio número 225C0201030002L-0896/2021, del día 19 del mes noviembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0761/2021 de fecha 22 de noviembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBQSQUE), designo al C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de noviembre de 2021, al representante legal C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES, con el carácter antes precisado,
se le solicitó a través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el día 19 de noviembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0895/2021
al representante legal C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES, presentarse en la Sala de Juntas de PROBQSQUE, para llevar a cabo
la firma del contrato previamente mencionados.

r

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control de
PROBQSQUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0761/2021 de fecha 22 de noviembre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales, como internacionales, publicado en el
Jperlódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. Así mismo:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir Inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Al C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES en su carácter de Representante Legal, no manifestó inconveniente para que se llevará a la
grabación del presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP
033-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Prestación de Servicios por concepto de|
Adquisición del Servicio de Renta de Carpas (Feria Navideña 2021), que asciende a un Importe de $133,400.00

4

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTCDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CON.rUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140. METEPEC. ESTADO DE MEXICO
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato, por parte de la empresa GRUPO CORPORATIVO INDUSTRIAL DEL
VALLE, S.A. DE C.V., el representante legal C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES y por la Directora de Administración y Finanzas
de PROBOSQUE.''

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, ia información que se presente para ia instauración y substanciación dei procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabiiidad de quien ia emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar la correcta substanciación dei procedimiento adquisitivo conforme a
ia normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obiigaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Poiítica dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de ia Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de ia Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas,
ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta conciuyó a ias 12;20 horas dei día de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN-TOr

DIRECCIÓJ
ÍTONDRÁCONTRERAS MALVAEZ

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIA ̂ GENIA GARCIA GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSOf JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGAN ERNO DE CONTROL

C. JOSÉ^MON HERNANDEZ MONTES

/ ti/ <>1

C. AMALIO MANUEL GARCIA LOPEZ

m

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓBIÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-034-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 24 del mes de noviembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSOUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la C.P MARTHA BEATRÍZ
NÚÑEZ ÁVILA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como al particular C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ en su
carácter de Persona Física con Actividad Empresarial, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 034-2021; en relación a la
contratación de ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE SEÑALIZACIÓN (FERIA NAVIDEÑA 2021), para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral
17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a
hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0898/2021, del día 19 del mes noviembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar él desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225002010003008/0759/2021 de fecha 22 de noviembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la C.P MARTHA BEATRÍZ NÚÑEZ ÁVILA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de noviembre de 2021, al particular C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ con el carácter antes precisado, se le solicitó a través
de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las rriejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Qrganismo, el día 19 de noviembre de 2021, se solicitó a través de oficio húmero 225.C0201030002L-0897/2021
al C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ, presentarse en la Sala de Juntas de PROBOSQUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente
mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la C.P MARTHA BEATRÍZ NÚÑEZ ÁVILA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0759/2021 de fecha 22 de noviembre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

'La sen/idora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente;

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ en su carácter de Persona Física con Actividad Empresarial, no manifestó Inconveniente para que se
llevará a la grabación del presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
034-2021 , derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición^
de Material de Señalización (Feria Navideña 2021) que asciende a un importe de $281,570.28.

I  '

^  toiy fif-UfiSo fícAL erAi.
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUAClONsse^OS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTQi&E UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓtrÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
„  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
A. DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVAEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de la firma del contrato por parte del particular C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ y por la Directora de
Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos iVIateriales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obiigaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de ia Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas,
ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:20 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVAEZ

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIA EUGENIA GARCIA GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISICA O COLECTIVA

:íllé ANTONIO DÍAZ DÍAZ

POR EL ORGANO DE CONTROL

C.P MARTHA BEATRIZ NUNEZ AVILA

EN CUMPLIMIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DÉ RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE .S/N, CON.IUNTO SEDRAGRO. C.P. .^2140. METEPEC. ESTADO DE MÉXICO
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Administrativo de Prestación de Servicios número: CS-iRP-003-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 13:00 horas del día 24 de noviembre del año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al Interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, reunidos la Diyv. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas, la LIC. MARÍA
EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la L.A. ARACELi GONZÁLEZ LOVERA, representante
del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como el particular C. DANTHE PÉREZ HUERTA, en su carácter de REPRESENTANTE
LEGAL de la empresa EVOLUCIONA 73, S.C., a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CS-IRP-003-2021; en relación a la
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL PARA LA "IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES
APLICADO A INCENDIOS FORESTALES EN EL ESTADO DE MÉXICO", para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo
del Ejecutivo del Estadp de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Promogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Intemaclonales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobiemo", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, confonne a lo
establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento dei particular que la conversación será videograbada,

!' .precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, confonne a los siguientes:
/  1

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0903/2021, del día 19 de noviembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0765/2021 de fecha 23 de noviembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designó a la L.A. ARACELi GONZÁLEZ LOVERA, personal auditor adscrito a este Órgano Intemo de Control; pára
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Orgariismo ,durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 06 de noviembre de 2021, al.particular C. DANTHE PÉREZ HUERTA, con el carácter de REPRESENTANTE LEGAL, se
le solicitó a través de correo electrónico participaren el proceso de Invitación Restringida Presencial número PB-lRP-008-2021 relativo a
la contratación objeto dei presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la propuesta presentada y de acuerdo al Fallo emitido por la Convocante, el día 16
de noviembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0902/2021 al particular C. DANTHE PÉREZ HUERTA,
con el carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, para
llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN.

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE, designado mediante oficio 225C02Ó1000300S/0765/2021 de fecha 23 de hoviembre de 2021, verificó que en la presente

/  " actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Pútillcas, Prorrogas, el
t. J otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como;intemacionaies, publicado en el

periódico oficial "Gaceta del Gobiemo", el 23 de septiembre de 2015.

Asimismo, la L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, representante del Órgano Intemo de Control de PROBÓSQUE, dio lectura a las siguientes
disposiciones más relevantes del brdenamiento:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto serla video grabado, por lo
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

V

-.4

El C. DANTHE PÉREZ HUERTA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, de la empresa EVOLUCIONA 73, S.C.. no manifi
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número
CS-IRP-003-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Invitación Restringida Presencial número PB-IRP-008-2021,
por concepto de la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL PARA LA "IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE COMANDO
DE INCIDENTES APLICADO A INCENDIOS FORESTALES EN EL ESTADO DE MÉXICO".

CUMPLIMIENTP AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
\  ,' X PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
K  \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Í-K"' RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SED'RAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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4. Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido, se procedió al desafiogo de la firma del contrato por parte del C. DANTHE PÉREZ HUERTA, en su carácter de
REPRESENTANTE LEGAL y por la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE.

El Representante del Órgano Interno de Control, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecfio que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que tiubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la con-ecta substanciación del
procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con el Organismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones i, IV,
VIII, XI, XII, Xlil y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, /
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

Lá audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 13:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos tegates-s'que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A JANDRA CONTRERAS MALVAEZ

DIRECTC ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIA

JEFA DEL DEPARTI

JGENTA GARCIA GONZALEZ
/lENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR PARTE DE LA EMPRESA

/OKpSíiA 73, S.C.
POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

DANT

PR TE LHGAL

CELI GDnZÁLEZXSVERA

"E Hj fJQ<J I Zot\

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS-, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE REUNIÓN

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

.1 1 ly

(é/
ASUNTO:

FIRMA DE CONVENIO MODIFICATORIO POR MONTO NÚMERO PB-CM-018-2021, AL CONTRATO ABIERTO
ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON NÚMERO DE CONTROL CS-AD-001-2021, RELATIVO A LA
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS UNIDADES VEHICULARES
QUE SON PROPIEDAD DE LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 18 del mes de noviembre del año 2021 ,
en las oficinas que ocupa ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSOUE), sita al interior en Rancho Guadalupe
S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS
MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento
de Recursos Materiales y ia C.P. MARTHA BEATRIZ NÚÑEZ ÁVILA, representante dei Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE): así como el particular C. CESAR SÁNCHEZ ALCÁNTARA, como Prestador de los Servicios, a efecto de llevar
a cabo la Firma de Convenio Modificatorio por Monto Número PB-CM-ÓI8-2021, al Contrato Abierto Administrativo de
Prestación de Servicios con Número de Control CSAD-001-2021, relativo a la "Contratación dei Servicio de Mantenimiento
Preventivo y Correctivo de las Unidades Vehiculares que son Propiedad de la Protectora de Bosques del Estado de México;
para dar cumplimiento a io previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide ei

"^Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
^ de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei

Periódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14
del mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar ei desahogo de misma, oonforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que en fecha 21 de junio de 2021, "LAS PARTES" celebraron el CONTRATO ABIERTO ADMINISTRATIVO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON NÚMERO DE CONTROL CS-AD-001-2021, relativo a ia "CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS UNIDADES VEHICULARES QUE SON
PROPIEDAD DE LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO".

2. Que mediante oficio número 225C0201030000L-2309/2021, de fecha 11 de noviembre del año en curso, signado por la
Dra. en A. D. Alejandra Contreras Malváez, Directora de Administración y Finanzas, de ia Protectora de Bosques dei Estado
de México, se solicitó ai C. CESAR SÁNCHEZ ALCÁNTARA, ia ampiiación del contrato, por el 30% sobre el importe
originalmente pactado al CONTRATO ABIERTO ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON NÚMERO
DE CONTROL CS-AD-001-2021, teniendo como fundamento legal el artículo 125 dei Reglamento de la Ley de
Contratación Púbiica del Estado de México y Municipios; manteniendo ias mismas condiciones establecidas en ei contrato
y su anexo uno que dio origen, en cuanto a preoio, caiidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes, tai y como lo establece el artículo 125 del Reglamento de la Ley de Contratación Púbiica dei Estado de México
y Municipios; se ha tenido a bien ceiebrar el presente Convenio.

' 3. Que mediante escrito de fecha 11 de noviembre del presente ano, el C. CESAR SÁNCHEZ ALCÁNTARA, da respuesta a
lo solicitado por la Dra. en A.D. Alejandra Contreras Malváez, Directora de Administración y Finanzas de la Protectora de
Bosques del Estado de México, informando ia aceptación de la ampliación ai CONTRATO ABIERTO ADMINISTRATIVO
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON NÚMERO DE CONTROL CS-AD-001-2021, en ios mismos términos y
condiciones señalados en el contrato y su anexo uno respectivo.

4. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0864/2021, de fecha 12 dei mes noviembre del año 2021, la LIC. MARÍA
EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano interno de
Control de (PROBOSOUE), la designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei
desahogo dei acto reiativo a reunión o audiencia sujeto a protocoio de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021,
por ia unidad administrativa a su cargo.

5. Que con oficio número 225C02010003008/0749/2021, de fecha 17 de noviembre de 2021, ia Tituiar dei Órgano interno de
Controi de (PROBOSOUE), designo la C.P. MARTHA BEATRIZ NÚÑEZ ÁVILA, personal auditor adscrito a este Órgano

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOéE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

secretaría del campo
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CON.rUNTO SEDRAGRO, C.P. -iN,40. METEPEC. ESTADO DE MEXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y ia Grandeza de México".

interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el
Organismo durante el ejercicio fiscai 2021.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ia C.P. IWIARTHA BEATRIZ NÚÑEZ ÁVILA, representante del Órgano Interno de
Control de PROBOSQUE , designado mediante oficio número 225C020100G300S/0749/2021, de fecha 17 de noviembre de
2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto
Jo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por
el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
internacionales", el cual tiene como objetivo dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con
particuiares, el presente acto sería video grabado, por lo que solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para
realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a manifestarlo.

2. El C. CESAR SÁNCHEZ ALCÁNTARA, en su carácter de persona física, no manifestó Inconveniente para que se llevará
a la grabación del presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia Suscripción del de
Convenio Modificatorio por Monto Número PB-CM-018-2021, al Contrato Abierto Administrativo de Prestación de
Servicios con Número de Control CS-AD-001-2021, .relativo á la "Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo

y Correctivo de las Unidades Vehiculares que son Propiedad de la Protectora de Bosques del Estado de México.

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de
Administración y Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del Convenio Modificatorio por Monto Número PB-CM-018-2021, al
Contrato Abierto Administrativo de Prestación de Servicios con Número de Control CS-AD-001-2021, relatiyo a la

"Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las Unidades Vehiculares que son Propiedad de
la Protectora de Bosques del Estado de México; por parte dei Prestador de los Servicios, el C. CESAR SÁNCHEZ
ALCÁNTARA en su carácter de Persona Pisca; y por PROBOSQUE ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS
MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del suscripción dei Convenio Modificatorio por
Monto Número PB-CM-018-2021, al Contrato Abierto Administrativo de Prestación de Servicios con Número de Control CS-
AD-001-2021, relativo a la "Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las Unidades Vehiculares
que son Propiedad de la Protectora de Bosques del Estado de México, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación
del procedimiento de adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano interno de Control de
PRÓBOSQUE, en caso de considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar
la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de
obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se desprendan del mismo.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N. CON.rUNTO SF.DRAGRO, C.P. 52140. METEPEC. ESTADO DE MEXICO
TELS. (.722)878 99 05 Y 878 98 19 Pág. 2 de 5
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 1, 3,15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV, 48,
fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y
141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII, XI, Xli, Xill y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del
Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación
de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:15 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen los que
en ella intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D."ALbJ

DIRECCIÓN DE
DRA CÓNTRERAS MALVAEZ

MINISTRACiÓN Y FINANZAS

LIC. MARI

DEPARTAM

UGENIA GARCIA GONZALEZ

DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISICA O ICO COLECTIVA POR EL ORGANO DE CONTROL

C. CESAR SANCHEZ ALCANTARA

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS

C.P. MARTHA RIZ NUNEZ AVILA

A

La presente foja de firmas forma parte integral de la minuta de reunión relativa al Convenio Modificatorio por Monto Número PB-CM-
018-2021, del Contrato Abierto Administrativo de Prestación de Servicios con Número de Control CS-AD-Ü01-2021, relativo a ia
"Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las Unidades Vehicuiares que son Propiedad de la Protectora de
Bosques del Estado de México, de fecha 21 de junio del 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOlpE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓSrÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

' ̂ SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/TJ, CORIUNTO SEDRAGRO, CP. 52140. METEPEC. E.STADO DE MÉXICO
TELS. (722)878 99 05 y 878 98 19 Pág. 3 de 3
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ASUNTO:

FIRMA DE SEGUNDO CONVENIO

SERVICIOS NÚMERO CP-023-2021.

MINUTA DE REUNION

MODIFICATORIO NÚMERO PB-CM-017-2021 AL CONTRATO PEDIDO DE PRESTACIÓN DE

Reunidos en la cludad de Metepec, Estado de México, siendo las 10:30 horas del día 12 del mes de noviembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y ei L.A. CRISTIAN EDUARDO
LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular ING. VALDEMAR PARÍAS RODRÍGUEZ
en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa "ASESORÍA Y SERVICIOS INTEGRALES EN CALIBRACIÓN S.O.", a efecto de llevar
a cabo la firma del Segundo Convenio Modificatorio Número PB-CM-017-2021; en cuanto a lo establecido en los "ELEMENTOS BÁSICOS
DE LA CONTRATACIÓN" específicamente al PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, a ia fecha establecida para ia prestación del
mismo en los laboratorios de sanidad forestal correspondientes ai PROGRAMA DE SANIDAD FORESTAL partida 32, laboratorio de análisis de
semillas y laboratorio de biotecnología forestal correspondientes al programa de PRODUCCIÓN DE PLANTA partidas 17 y 27; para dar
cumplimiento alo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por eíque se expide ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de
septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1.

2.

3.

Que en fecha 29 de octubre y 01 de noviembre de 2021, ei representante legal ING. VALDEMAR FARÍAS RODRÍGUEZ con el carácter
antes precisado, solicitó a través de correo electrónico las prórrogas correspondientes al PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, a la fecha establecida para la prestación del mismo en ios laboratorios de sanidad forestal correspondientes al PROGRAMA
DE SANIDAD FORESTAL partida 32, laboratorio de análisis de semillas y laboratorio de biotecnología forestal correspondientes ai
programa de PRODUCCIÓN DE PLANTA partidas 17 y 27.

Que mediante oficios número 225C0201030002L-0826/2021, de fecha 29 de octubre del año 2021 y 225C0201030002L-0833/2021, de
fecha 01 de noviembre del año 2021, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales
solicitó al Titular de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal y Titular de la Dirección de Protección Forestal de (PROBOSQUE),

. su opinión respecto a ia viabilidad de otorgar ia prórroga solicitada con fundamento en ei precepto PQBALIN-65 del Acuerdo por el que
se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las
Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México.

Que con oficio número 22500201020000L-1026/2021 de fecha 01 de noviembre de 2021, ei Titular de ia Dirección de Restauración y
Fomento Forestal de (PROBOSQUE), determino otorgar la prorroga al 17 de noviembre de 2021, para las partidas 17 y 27; lo anterior
con fundamento en ei precepto POBALiN-65 del Acuerdo por ei que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organisrhos Auxiliares y Tribunales Administrativos del
Poder Ejecutivo del Estado de México.

4. Que con oficio número 225C020101OOGOL-1080/2021 de fecha 04 de noviembre de 2021, el Titular de ia Dirección de Protección Forestal
de (PROBOSQUE), determino otorgar la prorroga al 03 de diciembre de 2021, para la partida 32; lo anterior con fundamento en
precepto POBALiN-65 del Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo
del Estado de México.

al^v

5. Que mediante oficio número 225G0201030002L-831/2021, de fecha 01 de noviembre del año 2021 y oficio número 225C0201030002L-
0837/2021, de fecha 04 de noviembre del año 2021 ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos
Materiales informa ai representante legal ING. VALDEMAR FARÍAS RODRÍGUEZ con el carácter antes precisado, la autorización de ia
prórroga, quedando como fecha de entrega las siguientes:
•  DE LOS LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE SEMILLAS Y BIOTECNOLOGÍA FORESTAL correspondientes al programa de

PRODUCCIÓN DE PLANTA (partidas 17 y 27) EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DEL 2021;
.  DEL LABORATORIO DE SANIDAD FORESTAL correspondientes al PROGRAMA DE SANIDAD FORESTAL (partida 32) EL

DÍA 03 DE DICIEMBRE DEL 2021.

6. Que una vez realizado el análisis correspondiente al anteriormente señalado, el día 09 de noviembre de 2021, se solicitó a través de oficio
número 225C0201030002L-0856/2021 ai ING. VALDEMAR FARÍAS RODRÍGUEZ, presentarse en ia Sala de Juntas de ia Dirección de
Administración y Finanzas de PROBOSQUE, para llevar a cabo ia firma del convenio modificatorio previamente mencionado.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES.PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS,
OTORGAMIENTO^E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

;; ;J."9:^ SECRETARÍA DEL CAMPO

'  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO'DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE .S/N. CORIUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, M&TEPEC. ESTADO DE MÉXICO.
TELS. (722)878 99 05 Y S78 08 19 - Páj:. l ele 3



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DECISIONES RBMES, RESULTADOS FUERTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

7. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0855/2021, de fecha 09 dei mes noviembre del año 2021, ia LIC. MARÍA EUGENIA
GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiaies solicitó a Ja Titular dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE),
la designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desáhogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

8. Que con oficio número 225C02010003008/0728/2021, de fecha 11 de noviembre de 2021, ia Titular del Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai LA. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante dei Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE , designado mediante oficio número 225C0201000300S/0728/2021, de fecha 11 de noviembre de 2021, verificó que en ia
presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales Como Internacionales, publicado en el
periódico oficial "Gaceta dei Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiaies, manifiesto io siguiente:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei C. I.NG VALDEMAR PARÍAS RODRÍGUEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de ia empresa "ASESORÍA Y SERVICIOS
INTEGRALES EN CALiBRAGIÓN S.C.", no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación dei presente acto.

3. La jefa dei Departamento de Recursos Materiaies dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción dei Segundo Convenio
Modificatorio Número PB-GM-017-2021; en cuanto a io establecido en los "Elementos Básicos de la Contratación" específicamente
al PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, a ia fecha establecida para la prestación dei mismo en ios laboratorios de sanidad
forestal correspondientes al PROGRAMA DE SANIDAD FORESTAL partida 32, laboratorio de análisis de semillas y laboratorio de
biotecnología forestal correspondientes ai programa de PRODUCCIÓN DE PLANTA partidas 17 y 27; quedando como fechas de
entrega:

•  DE LOS LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE SEMILLAS Y BIOTECNOLOGÍA FORESTAL correspondientes al programa de
PRODUCCIÓN DE PLANTA (partidas 17 y 27) EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DEL 2021;

•  DEL LABORATORIO DE SANIDAD FORESTAL correspondientes al PROGRAMA DE SANIDAD FORESTAL (partida 32) EL
DÍA 03 DE DICIEMBRE DEL 2021.

4. Que, en ei acto, se contaba con ia presencia de ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de ia firma dei Segundo Convenio Modificatorio Número PB-CM-013-2021, por parte de ia
empresa: "ASESORÍA Y SERVICIOS INTEGRALES EN CALIBRACIÓN S.C.", ei C. ING VALDEMAR FARÍAS RODRÍGUEZ en su
carácter de REPRESENTANTE LEGAL; y por PROBOSQUE la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del suscripción dei Segundo Convenio Modificatorio Número
PB-CM-013-2021, informó ai particular sobre el derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través dei Órgano interno de Control
de PROBOSQUE, por ei incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 dei Reglamento de ia Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, ia información que se presente para ia instauración y substanciación dei procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien ia emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo
procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar ia correcta substanciación dei procedimiento
adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; así como ei cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el
Organismo que se desprendan dei mismo.
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EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTQPE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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OA^ÉX
FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVii, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones i, IV,
Vili, Xi, Xil, Xili y XXIi, del Reglamento interior de ia Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción iV, del Acuerdo dei Ejecutivo dei
Estado de México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 10:45 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen ios que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN AJ

DIRECCIÓN
rOONTRERAS MALVAEZ

: ADMiNiSTRACIÓN Y FINANZAS
LIO. MARI:

DEPARTAMENU

GARCIA GONZALEZ
DE RECURSOS MATERIALES

POR LA URIDICO COLECTIVAICAO

V)
C. ING VA

ÉPR
RIAS

ENTANTE

POR EL ORG, DE controlO INTER

L.A. CR STIAN ED ON NAVA

La presente foja de firmas forma parte integral de la minuta de reunión relativa al Segundo Convenio Modificatorio Número PB-CM-017-2021; en cuanto a lo
establecido en los "Elementos Básicos de la Contratación" específicamente al PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, a la fectia establecida para
la prestación del mismo en los laboratorios de Sanidad Forestal correspondientes ai PROGRAMA DE SANIDAD FORESTAL partida 32, laboratorio de Análisis
de Semiilas y laboratorio de Biotecnología Forestal correspondientes al programa de PRODUCCIÓN DE PLANTA partidas 17 y 27, de fecha 12 de noviembre
del 2021.

^¡UCí///^4L^

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO^ LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES/
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-032-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:30 horas del día 09 del mes de NOVIEMBRE del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadaiupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y ia C.P. MARTHA BEATRÍZ
NÚÑEZ AVILA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE): así como como la empresa denominada SEMATOSA S.A.
DE C.V. representada legalmente por el C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 032-
2021; en relación a la contratación de ADQUISICIÓN DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA ARCHIVO, para dar cumplimiento a lo
previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que inten/ienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0828/2021, del día 29 del mes octubre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0709/2021 de fecha 01 de noviembre de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PRQBQSQUE), designo a la C.P. MARTHA BEATRÍZ NÚÑEZ AVILA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 18 de octubre de 2021," al representante legal C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO, con el carácter antes precisado, se le
solicitó a través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Qrganismo, el día 29 de octubre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0827/2021 al
representante legal C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO, presentarse en la Sala de Juntas de PRQBQSQUE, para llevar a cabo la firma del
contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la C.P. MARTHA BEATRÍZ NÚÑEZ AVILA, representante del Órgano Interno de Control de
PRQBQSQUE , designada mediante oficio 22500201000300S/0709/2021 de fecha 01 de noviembre de 2021, verificó que en ia presente
actuación, se apiicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionaies, publicado en ei
periódico oficiai "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. Así mismo:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Públicos que inten/ienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particuiar que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señaiados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Al C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO en su carácter de Representante Legal, no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación
del presente acto.

3. La jefa dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta qüe el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
, 032-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Refacciones y Accesorios para Archivo, que asciende a un importe de $570,385.92

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de ia presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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5. Acto seguido se procedió ai desahogo de ia firma dei contrato, por parte de ia empresa SEMATOSA S.A. DE C.V., ei representante iegai
0. LUIS CARLOS RIVERA CHICO y por ia Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida ia firma dei contrato, informó ai particular sobre ei derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través dei Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por ei incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 dei Reglamento de ia Ley para ia Contratación
Pública dei Estado de México y Municipios, ia información que se presente para ia instauración y substanciación dei procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien ia emite y que ei Órgano intemo de Control de PRQBQSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar ia correcta substanciación dei procedimiento adquisitivo conforme a
ia normatividad aplicable; así como ei cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei Qrganismo que se
desprendan dei mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de ia Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVii, de ia Ley Orgánica de ia Administración Pública dei Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
ia Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción i y 141, de su Reglamento; 20, fracciones i, iV, Viil,
Xi, Xii, Xiii y XXii, dei Reglamento interior de ia Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción iV, dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado
de México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Sen/idores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:50 horas dei día de su inicio, firmando ai calce y ai margen ios que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSOUE

DRA. EN A.D!=Abt!(/^RÁXONTRERAS MALVÁEZ
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MABlAjBUeENrA GARCIA GONZALEZ
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGAI

C. LU IVERA CHICO

lO^E CONTROL

C.P. MARTHA BEATRIZ NUNEZ AVILA

líc?t»\D4 KltnuAc Oy»5mc.'
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EN CUMPLiMiENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTCñE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-031 -2021.

Reunidos en la ciudad de Metepeo, Estado de México, siendo las 14:00 horas del día 05 del mes de NOVIEMBRE del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepeo, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y al L.A. CRISTIAN EDUARDO
LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como como la empresa denominada ZARATE GARCÍA
PAZ Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. representada legalmente por el L.A.N.I. CARLOS ARTURO ZÁRATE CUESTA, a efecto de llevar a cabo la
firma del contrato número: CP- 031-2021; en relación a la contratación de SERVICIOS DEL DESPACHO DE AUDITORIA EXTERNA PARA
EL EJERCICIO 2021, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

, 1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0830/2021, del dia 29 del mes octubre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
'  GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la

designación dei servidor púbiico para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0691/2021 de fecha 29 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de octubre de 2021, al representante legal L.A.N.I. CARLOS ARTURO ZÁRATE CUESTA, con el carácter antes
precisado, se le solicitó a través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto dei presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el dia 29 de octubre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0829/2021 al
representante legal L.A.N.I. CARLOS ARTURO ZÁRATE CUESTA, presentarse en la Sala de Juntas de PROBOSQUE, para llevar a cabo
ia firma del contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante dei Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE, designada mediante oficio 225C0201000300S/0691/2021 de fecha 29 de octubre de 2021, verificó que en la presente actuación,
se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta
del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. Asi mismo:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Inten/ienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Al L.A.N.Í. CARLOS ARTURO ZÁRATE CUESTA en su carácter de Representante Legal, no manifestó Inconveniente para que se llevará
a ia grabación del presente acto.

3.

4.

La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
031-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Prestación de Servicios por concepto de
Contratación de Servicios del Despacho de Auditoria Externa para ei Ejercicio 2021, que asciende a un Importe de $85,046.40

Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar ei objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÚRROG^, EL
OTORGAMIENTOrÓE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/  '\ SECRETARÍA DEL CAMPO
,  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato, por parte de la empresa ZARATE GARCIA PAZ Y ASOCIADOS 8.A. DE
C.V., el representante legal L.A.N.I. CARLOS ARTURO ZARATE CUESTA y por la Directora de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE.

La Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó ai particuiar sobre ei derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través dei Órgano interno de Controi de PROBOSQUE, por ei incumpiimiento de obiigaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Púbiica del Estado de México y Municipios, ia información que se presente para ia instauración y substanciación dei procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBQSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de controi y evaluación con ei objeto de verificar ia correcta substanciación dei procedimiento adquisitivo conforme a
ia normatividad aplicabie; así como ei cumpiimiento de obiigaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en ios artícuios: 78 y 129, de ia Constitución Poiítica dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVii, de la Ley Orgánica de ia Administración Púbiica dei Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
ia Ley de Contratación Púbiica dei Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2, fracción i y 141, de su Regiamente; 20, fracciones I, IV, Vlii,
XI, Xli, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción iV, dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado
de México por ei que se expide ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas,
ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacidháles.

La audiencia motivo de ia presente minuta conciuyó a las 14:15 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para los efectos leggJes-ajque haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ALONDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓN DE^DMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

LIC. MARIi^EDGENIA GARCIA GONZALEZ
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR EL ORGANO INTERlklO DE CONTROL

L.A.N.I. CARLOS ARTURO ZARATE CUESTA L.A. CR ST AN ED LEON NAVA

(

EN CUMPLIMIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/
SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma de Convenio Modificatorio por tiempo número PB-CM-016-2021 del Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-027-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:30 horas del día 04 del mes de noviembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai Interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y el C. AMALIO MANUEL GARCÍA
LÓPEZ representante del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQUE): así como como a la empresa denominada ASIC INSTRUMENTOS
DIGITALES, S.A. DE C.V. representada legalmente por el ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ, a efecto de llevar a cabo la firma del
Convenio Modificatorio por tiempo número PB-CM-016-2021 del contrato número: CP-027-2021; en relación a ia contratación de ADQUISICIÓN
DE MATERIAL DE LABORATORIO, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por
ei que se expide ei Protocoio de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataoiones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo dei
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225CO201030'0O0L-O819/2021, del día 27 del mes octubre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRQBQSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0689/2021 de fecha 28 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 21 de octubre de 2021, la empresa denominada ASIC INSTRUMENTOS DIGITALES, S.A. DE C.V. solicitó mediante escrito,
la ampliación por tiempo de treinta días hábiles al contrato número CP-027-2021, correspondiente a la adquisición de material de
laboratorio, objeto del presente convenio modificatorio por tiempo.

4. En fecha 21 de octubre de 2021, mediante oficio número 225C0201030000L-0801 /2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó al Director de Reforestación y Fomento Forestal su pronunciamiento de otorgar o
no ia prórroga solicitada.

5. Que con oficio número 225C0201020000L-1000/2021 de fecha 25 de octubre de 2021, el ING. JOSE ALFONSO GARCÍA HERNÁNDEZ,
Director de Restauración y Fomento Forestal, manifiesta no existir inconveniente de otorgar ia citada prorroga de treinta días hábiles al
proveedor.

6. Que, una vez recibido el oficio por parte del área usuaria de aceptación de la prórroga, se solicitó a través de oficio número
225C0201030002L-0818/2021 de fecha 27 de octubre del año 2021, a la empresa ASIC INSTRUMENTOS DIGITALES, S.A. DE C.V.,
representada legalmente por el ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de
Administración y Finanzas de PRQBQSQUE, para llevar a cabo la firma del CONVENIO MODIFICATORIO POR TIEMPO previamente
mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ representante del" Órgano Interno de Control de
PRQBQSQUE, designado mediante oficio 22500201000300S/0689/2021 de fecha 28 de octubre de 2021 ,-veriflcó que en ia presente actuación,
se aplicó el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales, publicado en el periódico oficiai Gaceta
del Gobierno", el 23 de septierribre de 2015.

La servidpfa pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
' ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales", el cual tiene como objetiv^dar

-4-

RORROGAS, EL
BLICADO EN LA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS,
OTORGAMIENT(^E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, 'SJEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO

.'íf \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
TELS. (01722)878 99 OS Y 878 98 19 Pág. 1 de 2



3.

4.

5.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
mánltestllo esíe procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
grabac¡órdt°preslntrt^^^^^^ RODRÍGUEZ en su carácter de representante legal, no manifestó inconveniente para que se llevará a la
La jefa del Departarnento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del convenio modificatorio

wIZSE. B Adqulsiolón%rm.,Sd™at^^^
Que, en el acto se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración v
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia. r^ireoiora oe Aoministracion y

nSTRS''NTOs''DÍGÍ^^^ rV^ del convenio modificatorio por tiempo por parte de la empresa denominada ASIOIr AR • » ° ̂  ̂ ' representada legalmente por el ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ v Dor la Directorade Administración y Finanzas de PROBOSQUE. nwuniuuct., y por la uireciora

de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato. Informó al particular sobre el derecho oue tiene de

<" od,i9.cioZ%r:"i^

Púhli!4"dp| constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Hp n i QP trafi ^ Itr Tlf'°®'- 1"® s? presente para la Instauración y substanclación.del procedimiento de adquisición
nLrá R responsabilidad de quien ia emite y que el Organo Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo orocedente
^ nitmTuw" acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
LpreTn de?r.Tsm^^^ de proveedores y contratistas adquiridas con efSTsrqirse

\°S rtTíiVn'ilTryvif'Il®'I'°i®" lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México- 1 3
11 H '■ de la Ley Orgánica de la Administración Púbiica del Estado de México; 1, fracción IV 48 fracción XI 49 80 v 88 Bis 'óp

L XII, XIII y XX I, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV del Acuerdo del Eiecutivo del Eetarin
íoTomami'pnlo P"® ¡"^rvienen en las cltrSones PúblS Sr^Sasel otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales. ' '

r •' ™'9en 10. « „,a

POR PROBOSQUE

DRA. EN A-U/aLEjanurA CONTRERAS MALVÁEZ
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

O JURIDICO COLECTIVAPOR LA^EBSONA

V
R FARIASvRODRIGUEZ

LIC. MARI
DEPARTAME]

:NIA GARCIA GONZÁLEZ
I DE RECURSOS MATERIALES

POR EL ÓRGANp INTERNO DE CONTROL

C. AMALIO MAÍNÜEL GARCÍA LÓPEZ
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

FIRMA DE CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO PB-CM-013-2021 AL CONTRATO PEDIDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO
CP-023-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 011:00 horas del día 25 del mes de octubre del año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
G.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTREFtAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y la L.A. ANGELI G9NZÁLEZ
LOVERA, representante dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular ING. VALDEMAR FARÍAS RODRÍGUEZ en
su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de ia empresa "ASESORÍA Y SERVICIOS INTEGRALES EN CALIBRACIÓN S.C.", a efecto de llevar a
cabo la firma del Convenio Modificatorio Número PB-CM-013-2021; en cuanto a lo establecido en los "ELEMENTOS BÁSICOS DE LA
CONTRATACIÓN" específicamente al PLAZÓ PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO (EXCLUSIVAMENTE A LA FECHA ESTABLECIDA
POR EL LABORATORIO DE SANIDAD FORESTAL), partidas 32, 33, 34, 35, 36 y 37; para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del
Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io
establecido en ei numerai 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes;

ANTECEDENTES

3.

4.

6.

Que en fecha 05 de octubre de 2021, el representante legal ING. VALDEMAR FARIAS RODRIGUEZ con el carácter antes precisado,
soiicitó a través de correo electrónico la prorroga correspondiente al Plazo para la Prestación del Servicio (Exclusivamente a la Fecha
Establecida por el Laboratorio de Sanidad Forestal), referente a las partidas 32, 33, 34, 35, 36 y 37.

Que mediante oficio número 225C0201030002L-0722/2021, de fecha 05 de octubre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó al Titular de la Dirección de Protección Forestal de (PROBOSQUE),
su opinión respecto a la viabilidad de otorgar la prórroga solicitada con fundamento en el precepto POBALIN-65 del Acuerdo por el que
se establecen las Políticas, Bases y LIneamIentos, en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las
Dependencias, Organismos Auxiiiares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México.

Que con oficio número 225C0201010000L-0961/2021 de fecha 06 de octubre de 2021, el Titular de la Dirección de Protección Forestal
de (PROBOSQUE), determino otorgar la prorroga al 04 de noviembre de 2021, para las partidas 32, 33, 34, 35, 36 y 37; lo anterior
con fundamento en ei precepto POBALiN-65 del Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunaies Administrativos dei
Poder Ejecutivo dei Estado de México.

Que mediante oficio número 22500201030002L-0727-1/2021, de fecha 06 de octubre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales Informa al representante legal ING. VALDEMAR FARÍAS RODRÍGUEZ con
él carácter antes precisado, ia autorización de la prórroga, quedando como fecha de entrega el 04 de noviembre de 2021, para las
partidas 32,33,34, 35,36 y 37; partidas correspondientes al laboratorio de Sanidad Forestal.

Que una vez realizado el análisis correspondiente a anteriormente señalado, el día 20 de octubre de 2021, se solicitó a través de oficio
número 225C0201030002L-0790/2021 al ING. VALDEMAR FARÍAS RODRÍGUEZ, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de
Administración y Finanzas de PROBOSQUE, para ilevar a cabo la firma del convenio modificatorio previamente mencionado.

Que mediante oficio número 225C0201030002L-0791/2021, de fecha 20 del mes octubre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocoio de actuación a ceiebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C0201000300S/0665/2021, de fecha 22 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), di^noia la L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dichaunidao^ministratlva en los actos de protocolo de actuación que reaiice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE AXíTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICyjlS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

ík / " T" SECRETARÍA DEL CAMPO
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a ia L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, representante del Órgano interno de Control de
PROBOSQUE , designada mediante oficio número 225C02010003008/0665/2021, de fecha 22 de octubre de 2021, verificó que en ia presente
actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Sen/idores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en éi
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por lo que
sóiicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei C. ING VALDEMAR PARÍAS RODRÍGUEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de ia empresa "ASESORÍA Y SERVICIOS
INTEGRALES EN CALIBRACION S.C.", no manifestó inconveniente para que se llevará a ia grabación del presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia suscripción del Convenio
Modificatorio Número PB-CM-013-2021; en cuanto a lo establecido en ios "Elementos Básicos de la Contratación" específicamente
ai Plazo para ia Prestación del Servicio (Exclusivamente a ia Fecha Establecida por el Laboratorio de Sanidad Forestal); quedando
como fecha de entrega ei 04 de noviembre de 2021, para las partidas 32,33,34,35,36 y 37; partidas correspondientes ai Laboratorio
de Sanidad Forestal.

4. Que, en ei acto, se contaba con ia presencia de ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de ia firma del Convenio Modificatorio Número PB-CM-013-2021, por parte de la empresa:
"ASESORÍA Y SERVICIOS INTEGRALES EN CALIBRACIÓN S.C.", ei C. ING VALDEMAR PARÍAS RODRÍGUEZ en su carácter de
REPRESENTANTE LEGAL; y por PROBOSQUE la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, DIRECTORA DE
ADMINÍSTRAGION y FINANZAS.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del suscripción del Convenio Modificatorio Número PB-CM-
013-2021, informó ai particular sobre ei derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Organo interno de Control de
PROBOSQUE, por ei incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para ia Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, ia información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien ia emite y que ei Organo interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo
procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento
adquisitivo conforme a la normatividad apiicabie; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei
Organismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVIi, de ia Ley Orgánica de ia Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, de
ia Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2, fracción i y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, iV,
Vlii, Xi, XII, Xili y XXii, del Reglamento interior de ia Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción iV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:15 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen ios que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

h

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

k  ' . DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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POR PROBOSQUE

DRA. EN

DIRECCIÓN
RA CONTRERAS MALVAEZ

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARi:

DEPARTAMENT*

ÍFÍÍA GARCIA GONZALEZ
I DE RECURSOS MATERIALES

POR LA ) JURIDICO COLECTIVA

RIASiaODHIGUEZC. ING VAL

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

.A. ARACELI GONZALEZ LOVERA

La presente foja de firmas forma parte Integral de la minuta de reunión relativa al Convenio Modificatorio Número PB-CM-013-2021; en cuanto a lo establecido
en los "Elementos Básicos de la Contratación" específicamente al Plazo para la Prestación del Servicio (Exclusivamente a la fectia establecida por el
Laboratorio de Sanidad Forestal), de fecha 25 de octubre del 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOí&E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

, «r/ ' " SECRETARÍA DEL CAKIPO
^  ■, PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

•. \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P.52t40, METEPEC, ESTADO DEMEXICO '
TELS. (722)878 99 05 Y'878 98 19 • Pag, 3 de 3



la

GOBERNO DEL,
ESTADO DE MÉXICO

=i|jj||
D£ÍCtS!Of4€S rífíMHS, REíSULl

-  "2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-030-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:30 horas del día 25 del mes de OCTUBRE del año 2021 , en las oficinas
que ocupa ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzp, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y el C. AMALIO MANUEL
GARCÍA LÓPEZ, representante dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); así como como a la empresa denominada POLYKOMERZIA
S. DE R.L. DE C.V. representada legalmente por la C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, a efecto de llevar a cabo ia firmá del contrato número: CP-
030-2021 ; en relación a ia contratación de ADQUISICIÓN DE MEDICINAS, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MATERIALES, ACCESORIOS
Y SUMINISTROS MÉDICOS, para dar cumplimiento a io previsto en el numeral 17 dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se
expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta dei Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io establecido en el numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo del
conocimiento dei particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030002L-Ó789/2021, dei día 19 del mes octubre del año 2021, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PRQBQSQUE), ia
designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225G0201000300S/0656/2021 de fecha 20 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRQBQSQUE), designo al C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 11 de octubre de 2021, a la representante legal C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, con ei carácter antes precisado, se ie solicitó
a través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a ia cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Qrganismo, el día 19 de octubre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0788/2021 a
ia representante legal C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, presentarse en la Sala de Juntas de PRQBQSQUE, para llevar a cabo la firma dei
contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control de
PRQBQSQUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0656/2021 de fecha 20 de octubre de 2021, verificó que en la presente actuación,
se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta
dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. Así mismo:

2.

3.

Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Qrganismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

A la C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA en su carácter de Representante Legal, no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación
del presente acto.

La jefa dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
030-2021 , derivado ai procedimiento adquisitivo de ia modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Medicinas, productos farmacéuticos y materiales, accesorios y suministros médicos, que asciende a un importe de $260,798.60

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRRQGÁS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ^5" (

V.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

.'rancho GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C P 52140,'ÍOlETÉPEC, ESTADO DE MÉXICO
'i- ■ . TELS (01722)878 99 05 Y 878 98 19 - , ' Pág 14e.2
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5.

Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato, por parte de la empresa POLYKOMERZIA 8. DE R.L. DE C.V., la
representante legal C. WIARIBEL GARCÍA MEJÍA y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabiiidad de quien ia emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obiigaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Poiítica del Estado Ubre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVii, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
ia Ley de Contratación Púbiica dei Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2, fracción i y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, iV, Vlii,
Xi, XII, XIII y XXII, dei Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que Intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta conciuyó a las 11:50 horas del día de su inicio, firmando ai caice y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legalp-s rugue haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. A^JANDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓN JZÍE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MAÍÍWÉÜGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FÍSICA O JUBÍDICO COLECTIVA

C. MARIBEKTxARCIA MEJIA

POR EL ORGANOyINTERNO DE CONTROL

C. AMALIO MANUEL GARCIA LOPEZ

r.v

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  SECRETARÍA DEL CAMPO
. - - PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES\

V
■RANCHO GUADALUPE S/N,.COhJUNTOSEDRAGR;Q, C.R.: 52Mb, MEfEPÉC,;ESIADO DE A^ÉXICO

TELS. ¡01722)878 99 05 Y 828*9819 ' , V; ' Pag 2 de 2
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Convenio Modificatorio número PB-CM-015-2021 del Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-004-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo ias 11:30 horas dei día 21 dei mes de octubre dei año 2021 , en ias oficinas que
ocupa ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y la L.A. ARACELI GONZÁLEZ
LOVERA, representante dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como a ia persona física con actividad empresarial ia C.
JAQUELINE BRINGAS GONZÁLEZ a efecto de llevar a cabo ia firma dei Convenio Modificatorio número PB-CM-015-2021 del contrato número:
CP-004-2021; en relación a la contratación de ADQUISICIÓN DE MATERALES Y ÚTILES DE OFICINA Y ENSERES DE OFICINA, para dar
cumplimiento a lo previsto en ei numeral 17 del Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de
ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta.del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a io establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento dei particular que ia
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

-1. Que mediante oficio número 225C0201030000L-777/2021, dei día 18 dei mes octubre dei año 2021, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), ia
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0657/2021 de fecha 20 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 13 de octubre de 2021, se solicitó mediante oficio número 225C0201030000L-2015-2021, a la persona física con actividad
empresarial C. JAQUELINE BRINGAS GONZÁLEZ, ia ampliación al contrato número CP-004-2021, correspondiente a la adquisición de
materiales y útiles de oficina y enseres de oficina, objeto dei presente convenio modificatorio.

4. En fecha 15 de octubre de 2021, se recibió escrito de la persona física con actividad empresarial antes mencionada, aceptando la
ampliación ai contrato número CP-004-2021, manteniendo ias mismas condiciones establecidas en ei mismo.

5. Que, una vez recibido ei escrito de aceptación por parte de ia persona física con actividad empresarial, se solicitó a través de oficio número
225C0201030002L-0776/2021, a la C. JAQUELINE BRINGAS GONZÁLEZ, con ei cargo antes mencionado presentarse en ia Sala de
Juntas de ia Dirección de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, para llevar a cabo ia firma del CONVENIO MODIFICATORIO
previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a ia L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA representante dei Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE, designada mediante oficio 225C0201000300S/0657/2021 de fecha 20 de octubre de 2021, verificó que en ia presente actuación,
se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, pubWcado en el periódico oficial Gaceta
del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La C. JAQUELINE BRINGAS GONZÁLEZ en su carácter de persona física con actividad empresarial, no manifestó inconveniente para
que se llevará a ia grabación dei presente acto.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS,jíEL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

' ,,. X SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
.  '■ \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALESX

I' \
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3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del convenio modificatorio
número PB-CM-015-2021 del contrato pedido número CP-004-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato
Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición de Materiales y útiles de oficina y enseres de oficina que asciende a un
importe de $111,251.82.

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte de la 0. JAQUELINE BRINCAS GONZÁLEZ., y por la Directora
de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la Información que se presente para la Instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:45 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D.

DIRECCIÓI
EJANDRA CONTRERAS MALVAEZ

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIA ̂ GENIA GARCIA GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONAEISIC/ )ICO COLECTIVA

C. JAQÜELI BRIN ASG

POR EL ORGANO INTERNO ONTROL

Ll GONZA EZ LOVERA

cl,occ)vn¿ I

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Convenio Modificatorio número PB-CM-012-2021 del Contrato Pedido de Adquisición de
Bienes con número de control CP-008-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:30 horas del día 18 de octubre del
año 2021, en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de la Protectora de Bosques
del Estado de México (PROBOSQUE), sita en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C. P.52140,
Metepec, Estado de México, la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de
Administración y Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de
Recursos Materiales y el C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de
Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. HÉCTOR SOLORZANO GARCÍA, en su carácter
de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa DISTRIBUIDORA FRATELLO S. A. DE C. V., a efecto
de llevar a cabo la firma del Convenio Modificatorio número PB-CM-012-2021 al Contrato Pedido de

Adquisición de Bienes con número de control CP-008-2021, relativo a la adquisición de refacciones y
accesorios para equipo de cómputo, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo
del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado
en el Periódico Qficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo
establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que en fecha 05 de octubre de 2021, se solicitó mediante oficio número 225C0201030000L-
1951/2021, al C. HÉCTOR SOLÓRZANO GARCÍA, en su carácter de Representante Legal de la
empresa DISTRIBUIDORA FRATELLO S. A. DE C. V., la ampliación al Contrato Pedido de
Adquisición de Bienes con número de control CP-0Ü8-2021, correspondiente a la adquisición de
refacciones y accesorios para equipo de cómputo, objeto del presente Convenio Modificatorio.

2. ̂ En fecha 06 de octubre de 2021, se recibió escrito de la empresa antes mencionada, por medio del
cual acepta la ampliación al Contrato Pedido de Adquisición de Bienes con número de control CP-
008-2021, manteniendo las mismas condiciones establecidas en el mismo.

3. Que una vez recibido el oficio de aceptación por parte de la empresa antes citada, se solicitó a través
de oficio número 225C0201030002L-0761/2021, de fecha 13 de octubre del presente año, al C.
HÉCTOR SOLÓRZANO GARCÍA, en su carácter de representante legal de la empresa
DISTRIBUIDORA FRATELLO S. A. DE C. V., presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de
Administración y Finanzas de PROBOSQUE, para llevar a cabo la firma del Convenio Modificatorio
previamente mencionado.

4. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0762/2021, de fecha 13 de octubre de 2021, la LIC.
MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a
la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del servidor público para
representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
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sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa
a su cargo.

5. Que con oficio número 225C02Ü100Q3Ü0S/Ü647/2021, de fecha 15 de octubre de 2021, la Titular
del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), designó al 0. AMALIO MANUEL GARCÍA
LÓPEZ, personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha unidad
administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio
fiscal 2021.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del
Órgano interno de Control de PROBOSQUE, designado mediante oficio 225C02010003008/0647/2021,
de fecha 15 de octubre de 2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación
de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

Asimismo, el C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE, dio lectura a las siguientes disposiciones más relevantes del ordenamiento:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales", el cual tiene
como objetivo dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con
particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que solicitó al particular que en caso de
existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. HÉCTOR SOLÓRZANO GARCÍA, con el carácter de representante legal, no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a
la suscripción del Convenio Modificatorio número PB-CM-012-2021 al Contrato Pedido de
Adquisición de Bienes con número de control CP-008-2021, relativo a la adquisición de
"refacciones y accesorios para equipo de cómputo".

4. Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS
MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas, para testificar el objeto de la presente
audiencia.

5. Acto seguido, se procedió al desahogo de la firma del CONVENIO MODIFICATORIO por parte del
C. HÉCTOR SOLÓRZANO GARCIA, en su carácter de representante legal de la empresa
DISTRIBUIDORA FRATELLO S. A. DE C. V., y por la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS
MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

El Representante del Órgano Interno de Control, una vez concluida la firma del Convenio Modificatorio,
informó al particular sobre el derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante el Órgano Interno de
Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el
tiempo que tuvieron contacto con los mismos.
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Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del
Reglamento de la Ley para la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la información
que se presente para la instauración y. substanciación del procedimiento de adquisición de que se trate,
será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la
correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; así como el
cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20,
fracciones I, IV, VIII, XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado
de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:45 horas del día de su inicio, firmando al
calce y al margen los que en ella intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN SfDTÁCaÁNDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECTORA D^ ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC.

JEFA DEL

ÜJGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
Departamento de recursos

MATERIALES

POR PARTE DE LA EMPRESA
DISTRIBUIDORA FRAT|^0 S. A. DE C. V.

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

C. HéfcT ; SOLíÓRZANO GARCIA
Í^ANTE LEGAL

C. AMALIO MANUE RCIA LOPEZ
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO;

Firma de Convenio Modificatorio número PB-CM-011-2021 dei Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-016-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 tioras del día 14 del mes de octubre del año 2021 , en las oficinas que
ocupa ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la C.P. MARTHA BEATRIZ
NUÑEZ ÁVILA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como a la empresa denominada SEMATOSA S.A. DE
C.V. representada legalmente por el C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO, a efecto de llevar a cabo la firma del Convenio Modificatorio número
PB-CM-011-2021 dei contrato número: CP- 016-2021; en relación a la contratación de ADQUISICIÓN DE MATERALES Y ARTÍCULOS DE
CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN para dar cumplimiento a io previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México
por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizo dei conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma,
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030000L-747/2021, dei día 11 dei mes octubre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PRQBQSQUE), la
designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0643/2021 de fecha 12 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRQBQSQUE), designo a ia C.P. MARTHA BEATRIZ NUÑEZ ÁVILA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Qrganismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 04 de octubre de 2021, se solicitó mediante oficio número 225C0201030000L-1952-2021, ai representante legal C. LUIS
CARLOS RIVERA CHICO de la empresa SEMATOSA S.A. de C.V, ia ampliación al contrato número CP-016-2021, correspondiente a ia
adquisición de materiales y artículos de construcción y de reparación, objeto del presente convenio modificatorio.

4. En fecha 05 de octubre de 2021, se recibió escrito de la empresa antes mencionada, aceptando la ampliación ai contrato número CP-016-
2021, manteniendo las mismas condiciones establecidas en ei mismo.

5. Que, una vez recibido ei escrito de aceptación por parte de ia empresa, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0746/2021,
ai representante C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO con ei carácter antes precisado, presentarse en ia Sala de Juntas de ia Dirección de
Administración y Finanzas de PRQBQSQUE, para llevar a cabo la firma dei CQNVENIO MQDIFICATQRIQ previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la C.P. MARTHA BEATRIZ NUÑEZ ÁVILA representante dei Órgano Interno de Control de
PRQBQSQUE, designada mediante oficio 225C0201000300S/0643/2021 de fecha 12 de octubre de 2021, verificó que en ia presente actuación,
se aplicó ei Protocolo de Actuación dé los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta
dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos dé dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Qrganismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

El C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO en su carácter de Representante Legal de ia empresa SEMATOSA S.A. DE G.V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a ia grabación dei presente acto.
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3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del convenio modificatorio
número PB-CM-0112021 del contrato pedido número CP-016-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato
Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición de Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación que asciende a
un importe de $164,259.48.

4. Que, en el acto, se contaba con ia presencia de ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de la firma dei contrato por parte del representante legal de la empresa SEMATOSA S.A. DE C.V.,
C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública dei Estado de México y Municipios, la información que se presente para ia instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que ei Órgano interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar ia correcta substanciación dei procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVii, de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2, fracción i y 141, de su Reglamento; 20, fracciones i, IV, VIH,
Xi, Xii, Xill y XXIi, dei Reglamento interior de la Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción iV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11;30 horas dei día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legalesrarjttsJiaya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.Br^

DIRECCION

añdratóntríraFmalváez
ADMINISTRACION Y FINANZAS
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C. LUIS■ub^
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rEós RIVERA CHICO C.P. WIARTHA BEATRIZ NUNEZ AVILA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAiVlPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO DECISIONES RESULTADOS EUERTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Convenio Modificatorio número PB-CM-010-2021 dei Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-015-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 12:30 horas del día 13 de octubre del año 2021, en las oficinas de la
Dirección de Administración y Finanzas que ocupa ia Protectora de Bosques dei Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho
Guadaiupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140, Metepec, Estado de México, DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ,
Directora de Administración y Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y
el L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); así como la particular C.
MARIBEL GARCÍA MEJÍA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de ia empresa POLY KOMERZIA, S. DE R.L. DE C.V., a efecto de
llevar a cabo ia firma dei Convenio Modificatorio número: PB-CM-010-2021 ai contrato pedido de adquisición de bienes número CP-015-2021
relativo a ia adquisición de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, para dar cumplimiento a io previsto en ei numeral 17 dei Acuerdo dei
Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo
establecido en ei numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento del particular que ia conversación será videograbada,
;procediéndose a hacer constar ei désahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 22500201030002L-0738/2021, del día 08 de octubre dei año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), ia
designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0638/2021 de fecha 08 de octubre de 2021, la Titular del Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designó ai L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 04 de octubre de 2021, se solicitó mediante oficio número 225C0201030000L-1949-2021, a ia representante legal C.
MARIBEL GARCÍA MEJÍA de ia empresa Poly Komerzia, S. de R.L. de C.V, ia ampliación ai contrato número CP-015-2021,
correspondiente a la adquisición de materiales de construcción, objeto dei presente convenio modificatorio.

4. En fecha 05 de octubre de 2021, se recibió escrito de la empresa antes mencionada, aceptando ia ampliación ai contrato número CP-
015-2021, manteniendo las mismas condiciones establecidas en ei mismo.

5. Que una vez recibido el oficio de aceptación por parte de ia empresa, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0739/2021,
a ia representante C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, con ei carácter antes precisado, presentarse en ia Sala de Juntas de la Dirección de
Administración y Finanzas de PROBOSQUE, para llevar a cabo ia firma dei CONVENIO MODiFiCATORiO previamente mencionado.

^  DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ei L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE, designado mediante oficio 225C0201000300S/0638/2021 de fecha 08 de octubre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

Asirhismo, ei L.A. CRISTIAN' EDUARDO LEÓN NAVA, representante dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, dio lectura a las
siguientes disposiciones más relevantes del ordenamiento:

1. informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se
expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales", el cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones púbiicas que celebré ei Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por io
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La representante C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, con ei carácter de representante legal, no manifestó Inconveniente para que se llevará a
cabo ia grabación del presente acto.

-7

EN CUMPUMIENTC

OTORGAMIENTC^
GACETA DEL (

AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS,
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO El
NO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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3. La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del Convenio
Modificatorio número PB-CM-010-2021 al contrato pedido de adquisición de bienes número CP-015-2021, relativo a la adquisición de
"MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN".

4. Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido, se procedió al desahogo de la firma del CONVENIO MODIFICATORIO por parte de la C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, en
su carácter de representante legal de la empresa POLY KOMERZIA, S. DE R.L. DE C.V., y por la DRA. EN A. D. ALEJANDRA
CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas de PROBOSOUE.

El Representante del Órgano Interno de Control, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del (
procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con el Órganismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
VIII, XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:55 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos leoafes'aTití^aya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. i l^JANDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECTORA- ÍE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MARIA EUGENIA GARCIA GONZALEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR PARTE DE LA EMPRESA

POLY KOMERZIA, S. DE R. L. DE C.V.
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

C. MARIBEL-GARCIA MEJÍA

repres^tantM.egal
L.A. CRISTIAN LEON NAVA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS EL
OTORGAIVIIENTQjte LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO EN LA
GACETA DEL EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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MINUTA DE REUNIÓN
\

ASUNTO:

Firma del Contrato Administrativo de Prestación de Servicios número: CS-AD-004-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 12:00 horas dei día 13 de octubre dei año 2021, en las oficinas de la
Dirección de Administración y Finanzas que ocupa ia Protectora de Bosques dei Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho
Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140, iVIetepec, Estado de México, DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ,
Directora de Administración y Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y
ia LIC. ARACELi GONZÁLEZ LOVERA, representante del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. EDMUNDO
ORTÍZ IBARRA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa NYCE SOCIEDAD INTERNACIONAL DE GESTIÓN Y
EVALUACIÓN, S.C., a efecto de llevar a cabo ia firma del contrato número: CS-AD-004-2021; en relación al AUDITORÍA DE VIGILANCIA Y
REDUCCIÓN DE ALCANCE AL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 dei Acuerdo dei
Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Sen/idores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io
establecido en ei numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento dei particular que ia conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0730/2021, dei día 07 de octubre del año 2021, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), ia
designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225G02010003008/0639/2021 de fecha 08 de octubre de 2021, ia Titular dei Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designó a la L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 20 de septiembre de 2021, ai representante C. EDMUNDO ORTÍZ IBARRA, con ei carácter antes precisado, se ie solicitó
a través de correq electrónico la cotización correspondiente a ia contratación dei servicio, objeto dei presente contrato.

4. Que una vez realizado ei análisis correspondiente a ia cotización anteriormente señalada, se solicitó, a través de oficio número
225C0201030002L-0729/2021, al representante C. EDMUNDO ORTÍZ IBARRA, con el carácter antes precisado, presentarse en la Sala
de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, para llevar a cabo ia firma dei contrato previamente
mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ia LIC. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, representante dei Órgano interno de Control de
^ROBOSQUE, designado mediante oficio 225C0201000300S/0639/2021 de fecha 08 de octubre de 2021, verificó que en ia presente
actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modifícatorlos Nacionales como Internacionales, publicado en ei
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

Asimismo, ia LIC. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, representante dei Órgano interno de Control de PRQBQSQUE, dio lectura a las siguientes
disposiciones más relevantes dei ordenamiento:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modifícatorlos Nacionales como Internacionales", ei cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre éi Organismo con particulares, el presente acto serla video grabado, por io
que solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei representante C. EDMUNDO ORTÍZ IBARRA, con ei carácter de representante legal, no manifestó inconveniente para que se llevará
a cabo la grabación dei presente acto.

EN CUMPLIMIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROiSAS, EL
OTORGAMIENTQ;tJE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GGEIeInO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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3. La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número
CS-AD-004-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Adjudicación Directa por concepto de la "AUDITORÍA DE
VIGILANCIA Y REDUCCIÓN DE ALCANCE AL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD".

4. Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido, se procedió ai desahogo de la firma del contrato por parte del C. EDMUNDO ORTÍZ IBARRA, en su carácter de
representante legal de la empresa NYCE SOCIEDAD INTERNACIONAL DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN, S.C., y por la DRA. EN A. D.
ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

El Representante del Órgano interno de Control, una vez concluida la firma del contrato, informó ai particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSOÜE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano interno de Control de PROBOSOÜE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del ,
procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con el Órganismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, dé
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
VIH, XI, XII, XIII y XXIi, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:25 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos iepales-a-€|ue haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ̂ EJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ
DIRECTOI^DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MARIS'EDGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR PARTE DE LA EMPRESA

NYCE SOCIEDAD INTERNACIONAL DE GESTIÓN
Y EVALUACIÓN, S.C.

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. EDMUNDp ÓRTIZ IBARRA
REPRESENTANTE LEGAL

RACELI GONZALEZ LOVERA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS PRÓRROGAS EL
OTORGAMIENTO^ LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL Q^^NO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Administrativo de Adquisición de Bienes número: CB-ADP-001-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 12:30 horas del día 24 de septiembre del año 2021, en las oficinas de la
Dirección de Administración y Finanzas que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al Interior en Rancho
Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140, Metepec, Estado de México, DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ,
Directora de Administración y Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y
la L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVEI^, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como el C. JOSÉ RAMÓN
HERNÁNDEZ MONTES, Representante Legal de la empresa GRUPO CORPORATIVO INDUSTRIAL DEL VALLE, S.A. DE C.V., a efecto de
llevar a cabo la firma del contrato número: CB-ADP-001-2021; en relación a la adquisición de REFACCIONES, ACCESORIOS Y
HERRAMIENTAS, para dar cumplimiento a io previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaciónales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del

\ Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del
/ conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los

siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225Ca201030002L-0903/2021, del dia 19 de noviembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Intemo de Control de (PROBQSQÜE), la
designación del servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0764/2021 de fecha 23 de noviembre de 2021, la Titular del Órgano Intemo de Control de
(PRQBOSQUE), designó a la L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, personal auditor adscrito a este Órgano Intemo de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 11 de noviembre de 2021, al particular C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES, con el carácter de Representante
Legal de la empresa GRUPO CORPORATIVO INDUSTRIAL DEL VALLE, S.A. DE C.V., se le solicitó a través de correo electrónico
participar en el iproceso dé Adjudicación Directa Presencial número PB-ÁDP-004-2021 relativo a la adquisición objeto del presente
contrato.

\

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la propuesta presentada y de acuerdo ál Fallo emitido por la Convocante, el dia 17
de noviembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225G0201030002L-0901/2021 ai particular C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ
MONTES, con el carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de
PRÓBÓSQUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L.A. ARACELI GÓNZÁLEZ LOVERA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE, designado mediante oficio 225C0201000300S/0764/2021 de fecha 23 de noviembre,, de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en lás'Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus. Modifícatorios Nacionales "córnó. Internacionales, publicado en ei
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

Asimismo, la L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, representante del Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, dio lectura a las siguientes
disposiciones más relevantes del ordenamiento:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdó del Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de los Sen/ldores Públicos que Intervienen en las^ Contrataciones Públicas,, prorrogas,, el atezamiento
de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales corrió Intemaciónales", el cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el présente acto seria video grabado, por lo
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señáiatíos, se sirviera a
manifestado.

A-

l
&t CUMPLIMII
OTORGAMIEI

k GACETA del'

ITO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL..
OÍDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
ÓBIÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
'  SECRETARÍA DEL CAMPO
\  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

m  »;ii
RANCHO GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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2. El 0. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES, con el carácter de Representante Legal de la empresa GRUPO CORPORATIVO
INDUSTRIAL DEL VALLE, S.A. DE C.V., no manifestó inconveniente para que se ilevará a cabo la grabación dei presente acto.

3. La Jefa dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondia a la suscripción del contrato número
CB-ADP-001-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Adjudicación Directa Presencial número PB-ADP-004-2021,
por concepto de la adquisición de "REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS".

4. Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido, se procedió al desatiogo de la firma del contrato por parte del C. JOSÉ I^MÓN HERNÁNDEZ MONTES, en su carácter
de Representante Legal, y por la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE.

Ei Representante dei Organo Interno de Control, una vez concluida la firma del contrato, informó ai particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obiigaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del
procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; asi como ei cumplimiento de obiigaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con el Órganismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVIi, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
VIII, XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:35 horas del dia de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos-tegaiesrasiue haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN

DIRECTOl

DRA CONTRERAS MALVAEZ

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARttOiOGÉNIA GARCÍA GONZÁLEZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR PARTE DE LA EMPRESA

GRUPO CORPORATIVtDJfímJSÍRIAL DEL VALLE, S.A. DE C.V.
POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

c. JOSE Ramonhernandez montes

REPRESENTANTE LEGAL

2-^^/0.1

LA. A Li GONZALEZ LOVERA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DÉ^^feWAerON DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. .'

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-027-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 1130' horas del día 20 del mes de SEPTIEMBRE del año 2021 , en las oficinas
que ocupa ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQÜE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y ai C. AMALIO MANUEL GARCÍA
LÓPEZ, representante dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE): asi como como a ia empresa denominada ASIC INSTRUMENTOS
DIGITALES, S.A. DE C.V. representada legalmente por el ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ, a efecto de llevar a cabo ia firma del
contrato número: CP- 027-2021; en relación a la contratación de ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LABORATORIO, para dar cumplimiento a
lo previsto en ei numeral 17 dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento dei particular que ia conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

' ̂1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0659/2021, del dia 13 dei mes septiembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA
^  / GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular dei Órgano Interno de Control de (PRQBQSQUE),

la designación del servidor público para representar a dicha instancia; para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0584/2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRQBQSQUE), designo ai C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ personal auditor adscrito, a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 27 de agosto de 2021, al representante legal ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ, con ei carácter antes precisado, se
ie solicitó a través de correo electrónico ia cotización correspondiente al servicio objeto dei presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para ei Qrganismo, el dia 13 de septiembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 22600201030002L-658/2021
al representante legal ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ, presentarse en ia Sala de Juntas de PRQBQSQUE, para llevar a cabo la
firma dei contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN
•>

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai O. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE , designada mediante oficio 22500201000300S/0584/2021 de fecha 14 de septierfibre de. 2021, verificó que en ia presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies -como Internacionaies, publicado en el

— periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. Asi mismo:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide
ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebré el Organismo cón pái^iculares, ei presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procédirtiiento en los'términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

j  í \ ^ V \
2. Al ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ en su carácter de Representante ,L-egal, no manifestó inconveniente para que se llevará a la

grabación del presente acto. ^ '' ' ' \

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
027-2021 , derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad daCóntrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Material de Laboratorio, que asciende a un importe de $506,289.88. '"'

■. r -

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
Ik
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato, por parte de la empresa ASIO INSTRUMENTOS DIGITALES, S.A. DE C.V.,
el representante legal ING. VALDEMAR PARIAS RODRÍGUEZ y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos IVlateriales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la Información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:20 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
inten/lnieron, para los efectos I0gat55"a-^i4e haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ̂ EJANDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓDraE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR LA PE JURIDICO COLECTIVA

LICr

DEPARTAI^l
^GENIA GARCIA GONZALEZ

I DE RECURSOS MATERIALES

\>4
ING. VALD RIAS RODRIGUEZ

POR EL ORGAI

C. AMALIO

RNO DE CONTROL

1 GARCIA LOPEZ

'Zp/i'lUíirS

w

V-

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
\  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
, \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-028-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 12:03 horas dei día 20 dei mes de SEPTIEMBRE del año 2021 , en las oficinas
que ocupa ia Protectora de Bosques dei Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVAEZ, ^
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y ei L.A. CRISTIAN EDUARDO
LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como como a la empresa ^ .
CORPORATIVO INDUSTRIAL DEL VALLE, S.A. DE C.V. representada legalmente por el C. JOSE RAMON HERNANDEZ MONTES, a efecto
de llevar a cabo ia firma dei contrato número: CP- 028-2021; en relación a ia contratación de ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO,
para dar cumplimiento a lo previsto en ei numeral 17 dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide ei Protocolo de
Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial Gaceta del GoD'emo , ei
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento dei particular
que ia conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

Ni.

2.

3.

4.

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030002L-0660/2021, dei día 13 dei mes septiembre dei año 2021, la "-'C-
GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular dei Organo interno de Control de (PROBOSUüt),
ia designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C0201000300S/0583/2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, ia Titular dei Órgano interno de Control de
(PRQBOSQUE), designo ai L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA personal auditor adscrito a este Organo interno de Contro; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

Que en fecha 27 de agosto de 2021, ai representante legal C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES, con ei carácter antes precisado,
se le solicitó a través de correo electrónico ia cotización correspondiente ai servicio objeto dei presente contrato.

Que una vez realizado ei análisis correspondiente a ia cotización anteriormente señalada y privilegiando las
a calidad y precio para ei Organismo, ei día 13 de septiembre de 2021, se solicitó a través de oficio numero 225C020 030002L-0658/2021
ai representante legal C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES, presentarse en ia Sala de Juntas de PRQBOSQUE, para llevar a cabo
ia firma dei contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai L.A. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante del Órgano interno de Control de
PRQBOSQUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0583/2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, verifico que en ia presente
actuación, se apiicó ei Protocolo de Actuación de los Sen/idores Públicos que intervienen en las Contrataciones Publicas, Prorrogas, e
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado

. periódico oficial "Gaceta dei Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015. Así mismo:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, e/ otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionaies", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones púbiicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto sena video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

Ai C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES en su carácter de Representante Legal, no manifestó inconveniente pará que se llevará a ia
grabación dei presente acto.

La jefa dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia suscripción dei contrato número CP-
028-2021 , derivado ai procedimiento adquisitivo de ia modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Material de Laboratorio, que asciende a un importe de $49,013.48.

PN niwipi IMIErík) AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
ÓTORGAWiiENTO'DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN

^ 'GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO
k  / PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
'A DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
Sk

"rancho SUÁDALtlPES/N, CGNJUNT05EDRÁGR0, C.P."52140, METEPEC, EStADO DE MÉXICO
;  , TELS. (ÓÍ"722)878 99 05Yj8/!8"9819 ' , . Pág. 1 de 2 _
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS WIALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato, por parte de la empresa GRUPO CORPORATIVO INDUSTRIAL DEL
VALLE, S.A. DE C.V., el representante legal 0. JOSÉ RAIViÓN HERNÁNDEZ MONTES y por la Directora de Administración y Finanzas
de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la Instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVIl, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones 1, IV, VIH,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:55 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D.

DIRECCIÓN
ENTRERAS MALVAEZ

; ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIA

departamen:

JGENIA GARCIA GONZALEZ

I DE RECURSOS MATERIALES

POR LA JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. jo: lAMON HERNANDEZ MONTES L.A. CRISTIAN EDU DO LEON NAVA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/ , . \ SECRETARÍA DEL CAMPO
L  - ̂  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

\

V!

RANCHO GUADALUPE S/N; CONJUNTO SÉDRAGRO,C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes Número: CP-025-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 011:00 horas del día 14 del mes de septiembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la Lic. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la C.P. MARTHA BEATRIZ
NÚÑEZ ÁVILA representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE); así como el particular C. iNG VALDEMAR PARÍAS
RODRÍGUEZ en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa "ASIO, INSTRUMENTOS DIGITALES S. A. DE 0., V.", a efecto de
llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 025-2021; en relación a la Adquisición de Sustancias Químicas, para dar cumplimiento a io
previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a io establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0645/2021, dei día 06 del mes septiembre dei año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA
.  GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular dei Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE),

la designación del servidor púbiico para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0581/2021 de fechá 13 de septiembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE), designo a la C.P. MARTHA BEATRIZ NIJÑEZ ÁVILA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 27 de agosto de 2021, al representante legal C. ING VALDEMAR PARÍAS RODRÍGUEZ con el carácter antes precisado, se
le solicitó a través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el día 06 de septiembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0644/2021
al C. ING VALDEMAR PARÍAS RODRÍGUEZ, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de
PROBOSOUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la C.P. MARTHA BEATRIZ NÚÑEZ ÁVILA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSOUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0581/2021 de fecha 13 de septiembre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. / , .

^ La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacibpaies como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organisriio con particulares, el presente acto sería vídeo grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo. ■ ' ■ ~

2. El C. ING VALDEMAR PARÍAS RODRÍGUEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa "ASIC, INSTRUMENTOS
DIGITALES S. A. DE C. V.", no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta qué el acto realizado correspondía a ia suscripción del contrato número CP-
023-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad dé'Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Sustancias
Químicas, que asciende a un importe de $249,946.31 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS
PESOS 31/100 M.N.).

PRÓRROGAS/EL
PUBLICADO EN LA

i

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLIC,
OTORGAMIEÑTOCDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  SECRÉTARÍA DEL CAMPO
-  .'X PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

\  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RAÑGÍIO GUADALUPE S/N. COHIUNTG SEDRAGRO, C.P., 52140. METEPEC, ESTADO DE MEXICO
•  TELS. (CH.7221878 99 05 Y878 ?'8 19 . P.ig.-1de2
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de ia firma dei contrato, por parte de la empresa: "ASIO, INSTRUMENTOS DIGITALES S. A. DE
C. V.", el C. ING VALDEMAR PARÍAS RODRÍGUEZ en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL; y por PROBOSQUE ia DRA. EN A.D.
ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida ia firma dei contrato, informó al particular sobre ei derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través dei Órgano interno de Control de PRÓBOSQUE, por ei incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 dei Reglamento de la Ley para ia Contratación
Pública dei Estado de México y Municipios, ia información que se presente para ia instauración y substanciación dei procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que ei Órgano interno de Control de PRÓBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar la correcta substanciación dei procedimiento adquisitivo conforme a
ia normatividad aplicable; así como ei cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei órganismo que se
desprendan dei mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVii, de ia Ley órgánica de ia Administración Pública dei Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
ia Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, Viil,
XI, Xli, XIII y XXIi, dei Reglamento Interior de ia Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:15 horas dei día de su inicio, firmando ai calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.C MNDRA CONTRERAS MALVAEZ

DIRECCiÓ ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR LA PERSONA RSICA O JURIDICO COLECTIVA

C. JNOVAfcDEMAR FACIAS RODRIGUEZ
EPRESENTANTE LEGAL

LIC. MARfiírEI

DEPARTAMENT DE RECURSOS MATERIALES

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C.P. MARTHA BEATRIZ NUNEZ AVILA

Pf-lJi/MA-L.

-09-¡i

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PtiBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOtDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

'y SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO

'r '' \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

TtAlUCHO GUADALUPE S/N, CONÍUNTO SEDRAGRO. CP. 52140. METEPEC. ESTADO'DE MEXICO
. j , . TELS (01722)878 99 05 Y S78;98.19 _ '> Pag;2'de'2
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes Número: CP-026-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 011:30 horas del día 14 del mes de septiembre del año 2021 , en las oficinas
que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVAEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la L. A. ARACELI GONZALEZ
LOVERA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. JOSÉ RAMÓN HERNANDEZ MONTES
en su carácter de APODERADO LEGAL de la empresa "GRUPO CORPORATIVO INDUSTRIAL DEL VALLE S. A. DE C. V.", a efecto de llevar
a cabo la firma del contrato número: CP-026-2021; en relación a la Adquisición de Sustancias Químicas, para dar cumplimiento a lo previsto en
el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a
lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

^ 1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0647/2021, del dia 06 del mes septiembre del año 2021, la LiC. MARÍA EUC^NiA
^  ) GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE),
'  - la designación del servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia

sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2  Que con oficio número 225C0201000300S/0582/2021 de fecha 13 de septiembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE), designo a la L. A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA.personal auditor adscrito a este Organo Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 27 de agosto de 2021, al apoderado legal C. JOSÉ RAMON HERNÁNDEZ MONTES con el carácter antes precisado, se le
solicitó a través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones eri cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el dia 06 de septiembre de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0646/2021
al C. JOSE RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de
PROBOSOUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la L. A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSOUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0582/2021 de fecha 13 de septiembre de 2021, verifico que en la presente
actuación, se aplicó el Protocoló: de'.Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

la servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria vídeo grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES., en su carácter de Apoderado Legal de la empresa "GRUPO CORPORATIVO INDUSTRIAL
DEL VALLE S. A. DE C. V.", no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato núrriero CP-026-
2021 , derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Sustancias Químicas,
que asciende a un importe de $30,528.88 (TREINTA MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 88/100 M.N.)

Que, en el acto, se contaba con la presencia de ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar ei objeto de la presente audiencia.

3.

FM rilluiPl IMIFNTn Al PROTOCOLO DE ACTUACiÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERViENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAWIIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO
k  protectora DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
*,X . departamento DE recursos MATERIALES

RANCHO GUADALUPE STÍ. CONJUNTO SEDRAGRO, C P 521_40_. METEPEC. ESTADO DE MEXÍCO
TELS (01 722)878 99 05. Y 878 98 19
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4. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato, por parte de la empresa: "GRUPO CORPORATIVO INDUSTRIAL DEL
VALLE 8. A. DE C. V.", el C. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ MONTES en su carácter de APODERADO LEGAL; y por PROBOSQUE la
DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipiqs, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de.México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:45 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ALONDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓN DE^DMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MARIA mOENIA GARCIA GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSON

Ia
o JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

ERNANDEZ MONTES

APODERADO LEGAL
f^rovefwrL-A^ARA

J

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS PRÓRROGAS EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

V

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Sancho Guadalupe s/t^, conkinto sedea'gr'o, c p 52í4o.-mei;epec, estado de México- ■ 4 T'
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Prestación de Servicios con número de control: CP-029-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del día 07 de septiembre de 2021 , en las oficinas que ocupa la
Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita en
Rancho Guadaiupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A. D. ALEJANDRA
CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento
de Recursos Materiales y el C. AMALIO MANUAL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así
como el C. HÉCTOR SOLORZANO GARCÍA, en su carácter de APODERADO LEGAL de la empresa DISTRIBUIDORA FRATELLO S. A. DE

\C. V., a efecto de llevar a cabo la firma del Contrato Pedido de Prestación de Servicios con número de control CP-029-2021; referente a la
/CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS,
MICROFILMACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo
del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

©
ANTECEDENTES

Óue mediante oficio número 225C0201030002L-0635/2021, de fecha 03 de septiembre del presente año, ia LIC. MARÍA EUGENIA
GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), la designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a
reunión o audiencia sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0562/2021, de fecha 06 de septiembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designó al C. AMALiO MANUAL GARCÍA LÓPEZ, personal adscrito ai Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de agosto de 2021, mediante escrito al C. HÉCTOR SOLÓRZANO GARCÍA, en su carácter de APODERADO LEGAL,
se le solicitó participaren el proceso de Contrato Pedido número PB-CP-021-2021, relativo a la contratación objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a las cotizaciones presentadas y de acuerdo al oficio de notificación de adjudicación
emitido, el día 23 de agosto de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0634/2021, de fecha 03 de septiembre de

)  2021; al C. HÉCTOR SOLÓRZifkNO GARCÍA, con el carácter antes precisado, presentarse en ia Sala de Juntas de la Dirección de ;
Administración y Finanzas dé PROBOSQUE, para llevar a cabo ia firma del contrato previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el C. AMALIO MANUAL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control de ,
PROBOSQUE, designado mediante oficio 225C0201000300S/0562/2021, de fecha 06 de septiembre de 2021, verificó que en la presente ^
actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el/23 de septiembre de 2015.

Asimismo, el C. AMALIO MANUAL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,, dio lectura a las
siguientes disposiciones más relevantes del ordenamiento:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por ei que se
expide ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", ei cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo
que solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei C. HÉCTOR SOLÓRZANO GARCÍA, en su carácter de'APODERADO LEGAL de la empresa DISTRIBUIDORA FRATELLO S. A. DE
C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción dei Contrato Pedido de
Prestación de Servicios con número de controi CP-029-2021, derivado al procedimiento adquisitivo bajo la modalidad de Contrato

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

Pedido, por concepto de "REPARACIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS, MICROFILMACIÓN Y
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN".

4. Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido, se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte del C. HÉCTOR SOLÓRZANO GARCÍA, en su carácter de
APODERADO LEGAL y por la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE.

El Representante del Órgano Interno de Control, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de /
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSOÜE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren ^
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del
procedimiento adquisitivo confomrie a la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con ei Órganismo que se desprendan dei mismo. ^
Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en ios artícuios: 78 y 129, de ia Constitución Poiítica dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de ia Administración Púbiica dei Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
VIII, XI, Xii, XIII y XXII, del Reglamento Interior de ia Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción iV, del Acuerdo del Ejecutivo dei
Estado de México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 10:20 horas del dia de su inicio, firmando al calce y ai margen ios que en ella
intervinieron, para ios efectos iegales.ajiue haya lugar.

DRA. EN A. D.

DIRECTORA D

POR PROBOSQUE

CONTRERAS MALVAEZ

'administración y FINANZAS

}

■I ')

LIC. MARI^ EUGENIA GARCIA GONZALEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

ELLO S. A. DE C. V.POR LA EMPRESA DISTRIBUID POR EL ORGAN0TNTERNO DE CONTROL

R^OLORZANO GARCIA
DECENTANTE LEGAL C. AMALIO MANUAL GARCIA LOPEZ

L /' Or t

EN CUIVlPUMIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS (S&NTRATACÍONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

!■, GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
/' • SECRETARÍA DEL CAMPO

t  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
í\ . • . , \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

•RANCHO GUADALUPE S/n, CONJUNTO SEDRAGRÓí-CP. 5214oj m'eTEPECíÉsTADO'DE'mÍXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Administrativo de Prestación de Servicios número: CS-ADP-003-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 06 de septiembre del año 2021, en las oficinas de la
Dirección de Administración y Finanzas que ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al Interior en Rancho
Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140, Metepec, Estado de México, DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ,
Directora de Administración y Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y
el L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQUE); asi como la C. ELMI LULU
DÍAZ ORTEGA, en su carácter de persona física con actividad empresarial, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CS-
ADP-003-2021; en relación al SERVICIO DE REPARACIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL
Y DIVERSO, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,

]' Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030002L-0620/2021, del día 01 de septiembre del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercido 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0554/2021 de fecha 03 de septiembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designó al L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 17 de agosto dé,2021, a la particular C. ELMI LULÚ DÍAZ ORTEGA, con el carácter de persona física con actividad
empresarial, se le solicitó a través de correo electrónico participar en el proceso de Adjudicación Directa Presenciai número PB-ADP-003-
2021 relativo a la adquisición objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la propuesta presentada y de acuerdo al Fallo emitido por la Convocante, el día 23
de agosto de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0619/2021 a la particular C. ELMI LULÚ DÍAZ ORTEGA, con
el carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, para llevar
a cabo la firma del contrato previamente mencionado.

1 DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento el L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE, designado mediante oficio 225C0201000300S/0554/2021 de fecha 03 de septiembre de 2021, verificó que en la presente
actuación, se apiicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobiemo", el 23 de septiembre de 2015.

Asimismo, el L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante del Órgano intemo de Control de PROBOSQUE, dio lectura a las
siguientes disposiciones más relevantes del ordenamiento:

Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto serla video grabado, por lo
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La C. ELMI LULÚ DÍAZ ORTEGA, con el carácter de persona física con actividad empresarial, no manifestó inconveniente para que se
llevará a cabo la grabación del presente acto.

i

mk

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓÉiiÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. \ '

SECRETARÍA DEL CAMPO
- s PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
' \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

h' ^ • RANCHO GUADALUPE S/N,.CONJUNTO SEDRA'.GRO, GP. 52140,ÍMETEPEC, ESTADO DE MEXICO
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3. La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número
CS-ADP-003-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Adjudicación Directa Presencial número PB-ADP-003-2021,
por concepto del "SERVICIO DE REPARACIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL Y
DIVERSO".

4. Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido, se procedió al desatiogo de la firma del contrato por parte de la C. ELMI LULtJ DlAZ ORTEGA, en su carácter de persona
física con actividad empresarial y por la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas
de PROBOSQUE.

El Representante del Órgano Interno de Control, una vez concluida la firma del contrato, informó ai particular sobre el derecfio que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

r"

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del
procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con el Organismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política deí Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV,,48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
VIII, XI, Xil, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legale&-a.mje haya lugar.

C)

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D.

DIRECTOR,

iJANDRA CONTRERAS MALVAEZ

E ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARÍA

JEFA DEL DEPARTAI

GARCIA GONZALEZ

ÍENTO DE RECURSOS MATERIALES

COMO PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

!D0 LEÓN NAVAL.A.E. CRISTIA

1OCi YViiyiU^ói Gvv^"»Y\Q. Í'
06/o9Íz>

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

^ GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Prestación de Servicio Número: CP-023-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 010:30 horas del día 23 del mes de agosto del año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y el L.A.E. CRISTIAN EDUARDO
LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como el particular C. ING VALDEMAR FARÍAS RODRÍGUEZ
en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa "ASESORÍA Y SERVICIOS INTEGRALES EN CALIBRACIÓN S.C.", a efecto de
llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 023-2021; en relación a la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN
DE EQUIPO DE LABORATORIO, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que
se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

) 1-

3.

Que mediante oficio número 225C0201030002L-0599/2021, del dia 18 del mes agosto del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C02010003008/0524/2021 de fecha de junio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE), designo a el L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

Que en fecha 11 de agosto de 2021, a la representante legal C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA con el carácter antes precisado, se le solicitó
a través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el dia 18 de agosto de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0600/2021 al
C. ING VALDEMAR FARÍAS RODRÍGUEZ, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de
PROBOSOUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamierito a el L.A.E. CRISTIAN EDUARDO LEÓN NAVA, representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSOUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0524/2021 de fecha 19 de agosto de 2021, verificó que en la presente actuación,
se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta
del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. .■

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. ING VALDEMAR FARÍAS RODRÍGUEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa "ASESORÍA Y SERVICIOS
INTEGRALES EN CALIBRACIÓN S.C.", no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto. '

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número GP-
023-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Prestación de Servicio por concepto de
Mantenimiento y Calibración de Equipo de Laboratorio, que asciende a un importe de $259,033.80 (doscientos cincuenta y nyfeve mil
treinta y tres pesos 80/100 M.N.).

/
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÜBl/ÍCAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LAGACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. / ' • ■

'  SÉCRETARlA DEL CAMPO
•  " % PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

\  , ," < DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
11.'
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato, por parte de la empresa; "ASESORÍA Y SERVICIOS INTEGRALES EN
CALIBRACIÓN S.C.", el C. ING VALDEWIAR PARÍAS RODRÍGUEZ en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL; y por PROBOSQUE
la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación dei procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,

■ XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 10:45 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los éfectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A>f>-7n?FTft NPRA-60NTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓHOE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SISA O JURIDICO COLECTIVA

RODRIGUEZC. NG

LIC. MARliVEUGENIA GARCIA GONZALEZ
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

L.A.E. CRISTIAN EDdARÓQ LEÓN NAVAN^^D0ARD9 I

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

4. , SECRETARÍA DEL CAMPO
65, \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
i®A ' - " \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Administrativo de Prestación de Servicios número: CS-iR-002-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo ias 11:00 horas del día 16 de agosto dei año 2021, en ias oficinas de la
Dirección de Administración y Finanzas que ocupa ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho
Guadaiupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140, Metepec, Estado de México, DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ,
Directora de Administración y Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y
ia L.C. CECILIA VEGA DESALES, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como ei C. VÍCTOR CLETO
QUEZADA ELIZALDE, en su carácter de persona física con actividad empresarial, a efecto de llevar a cabo ia firma dei contrato número:
CS-IR-002-2021; en relación al SERVICIO DE REPARACIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, EQUIPO
INDUSTRIAL Y DIVERSO, para dar cumplimiento a lo previsto en ei numeral 17 del Acuerdo dei Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo
del conocimiento del particular que ia conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a ios

^ siguientes:
í

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0576/2021, del día 11 de agosto dei año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Intemo de Control de (PRQBQSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0511/2021 de fecha 13 de agosto de 2021, la Titular dei Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designó a ia L.C. CECILIA VEGA DESALES, personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 04 de agosto de 2021, al particular C. VÍCTOR CLETO QUEZADA ELIZALDE, con el carácter de persona física con
actividad empresarial, se ie solicitó a través de correo electrónico participar en ei proceso de Invitación Restringida número PB-iR-006-
2021 relativo a la adquisición objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado ei análisis correspondiente a la propuesta presentada y de acuerdo ai Fallo emitido por ia Convocante, el día 10
de agosto de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0577/2021 ai particular C. VÍCTOR CLETO QUEZADA
ELIZALDE, con el carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de ia Dirección de Administración y Finanzas de
PRQBQSQUE, para llevar a cabo la finria del contrato previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ia L.C. CECILIA VEGA DESALES, representante del Órgano Interno de Control de PRQBQSQUE, ■
designado mediante oficio 225C0201000300S/0511/2021 de fecha 13 de agosto de 2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionaies, publicado en ei periódico oficial "Gaceta dei
Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

Asimismo, ia L.C. CECILIA VEGA DESALES, representante dei Órgano intemo de Control de PROBOSQUE, dio lectura a las siguientes
disposiciones más relevantes del ordenamiento:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se
expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", ei cual tiene como objetivo

.  dar transparencia a ias contrataciones púbiicas que celebre ei Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por io
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei C. VÍCTOR CLETO QUEZADA ELIZALDE, con el carácter de persona física con actividad empresarial, no manifestó inconveniente
para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO.'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  SECRETARÍA DEL CAMPO
\  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

'Séx DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO. CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 ' Pág. 1 de 2
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"2021, Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número
CS-IR-002-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Invitación Restringida número PB-IR-006-2021, por concepto
del "SERVICIO DE REPARACIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL Y DIVERSO".

Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

Acto seguido, se procedió ai desahogo de la firma del contrato por parte del C. VÍCTOR CLETO QUE^DA ELIZALDE, en su carácter
de persona física con actividad empresarial y por la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración
y Finanzas de PROBOSQUE.

El Representante del Órgano Interno de Control, una vez concluida la firma del contrato. Informó ai particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei articulo 49 dei Reglamento de la Ley para ia Contratación
Pública dei Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabiiidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del
procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con el Órganismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
VIH, XI, Xii, XIII y XXII, dei Reglamento interior de la Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción iV, del Acuerdo dei Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para ios efectos Iegalg5..a^e haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. ÁLE^NDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECTORA DE^DMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MARlA^tílNÍA GARCÍA GONZALEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

COMO PERSONA FÍSICA C0K TIVIDAD EMPRESARIAL

LIZALDEC. VICTOR CL

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

ÍlA-
L.C. CEC L A VEGA DESALES

té

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/  A. SECRETARÍA DEL CAMPO
\  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

%
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO. GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. S2J40, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO'
TELS,. (01722)878 99 05 Y 878:9819 . Pág. 2 de 2
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GOBIERNO DEL,
ESTADO DE MEXICO DECISIONES FlñlVlES, RESULTADOS FUEfíTES,

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

r
V.

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número; CP-024-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas dei día 06 dei mes de AGOSTO dei año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques dei Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVAEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y ia L.C. CECILIA VEGA
desales, representante dei Órgano interno de Control de (PROBOSOUE); asi como en su carácter de Persona Física con Actividad
Empresarial, C. JESSICA LÓPEZ BENÍTEZ, a efecto de llevar a cabo ia firma dei contrato número: CP- 024-2021; en relación a ia contratación
de ADQUISICIÓN DE REFACCIONES, ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS, para dar cumplimiento a lo previsto
en el numeral 17 dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Pút)iicos que
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a
lo establecido en el numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento dei particular que ia conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

, 1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0557/2021, dei día 03 dei mes agosto del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular dei Órgano interno de Control de (PRQBQSQUE), ia
designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225CO2010003008/0484/2021 de fecha 04 de agosto de 2021, ia Titular dei Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a ia L.C. CECILIA VEGA DESALES personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 30 de julio de 2021, a ia persona física, C. JESSICA LÓPEZ BENÍTEZ con el carácter antes precisado, se le solicitó a través
de correo electrónico ia cotización correspondiente ai servicio objeto dei presente contrato.

4. Que una vez reaiizadp ei análisis correspondiente a ia cotización anteriormente señalada y privilegiando ias mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el día 03 de agosto de 2021, se solicitó a través de oficio núrnero 225C0201030002L-0558/2021 a l3
0. JESSICA LÓPEZ BENÍTEZ, presentarse en ia Sala de Juntas de PRQBQSQUE, para llevar a cabo ia firma dei contrato previamente
mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a ia L.C. CECILIA VEGA DESALES, representante del Órgano interno de Control de PRQBQSQUE
, designada mediante oficio 225C0201000300S/0484/2021 de fecha 04 de agosto de 2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial Gaceta dei
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. Asi mismo:

1. informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento, de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intérnacionaies , ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. A ia C. JESSICA LÓPEZ BENÍTEZ en su carácter de Persona Física con Actividad Empresarial, no manifestó inconveniente para que se
llevará a ia grabación dei presente acto.

3. La jefa dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia suscripción dei contrato número CP-
024-2021 , derivado ai procedimiento adquisitivo de ia modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Refacciones, accesorios menores de maquinaria y otros equipos, que asciende a un importe de $89,227.95. .

ú
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CO^^ITRATACIONES f^BUCAS, PRÓRROG/^, EL
OTORGAMIENTO^DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓBÍE*RNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desatiogo de la firma del contrato en su carácter de persona física con actividad empresarial a la C. JESSiCA
LÓPEZ BENÍTEZ y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó ai particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:20 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos leg^les-a^me haya lugar. .

POR PROBOSQUE

DRA. EN a:

DIRECCIÓN.
VNDRA CONTRERAS MALVAEZ

ÍE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MAI

DEPARTAMEI

;NÍA GARCIA GONZALEZ

ro DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISIQA IDICÓlCOLECTIVA

CA LOPEZ BEN TEZ

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

L.C. CECILIA VEGA DESALES

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"

Oficio Núm. 225C0201030002L /1061/2021
Metepec, Estado de México
20 de diciembre de 2021

i? . ..-"y-

# w #
orií'-'

\ /
maestI^
JULIA AKETZALI BEJARANO¿IÍOPEZj?^í^
T!TULA#DEL ÓRGANO INlERj^.O'fíE CONTROL
P R E^ E N^f E

En cumplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias.
sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del
septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los particulares,
hago de su conocimiento que en el marco de las medida de sana distancia con motivo de las medidas
sanitarias por la pandemia causada por el virus SARSCoV2 (COVID 19), ^
para el ofrecimiento de presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito 3^®"^®^^®"^®'^®^^^
un representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente.

Nombre de la empresa o
persona física

Rep^sentantc
i  . . ..

Actividad económica Fecha y hora

INSTITUTO MEXICANO

PARA EL DESARROLLO

DEL CAPITAL HUMANO

S. C.

Enrique Villegas
Nava

-Otros servicios profesionales, científicos y técnicos
-Servidos de consultorla en administración.^
-Otros servidos de suministro de información.
-Edición de otros materiales Integrada con la
Impresión.

Miércoles 22 de

diciembre de 2021 a

las 12:00 horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

¡j/f i
4a&MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
UEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

ler.

C.c.p. Expediente

(So.-
/

Á

secretaría del CíílMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO'DE RECURSOS MATERIALES

Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P. 52140, Metepec, Estado de México,
Tels.: (01 722) 878 99 05 y 878 98 19
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 22 del mes de diciembre del año 2021
siendo las 12:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús
Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de
Desarrollo de la Industria; y el C. Amallo Manuel García López, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el
particular C. Enrique Villegas Nava, en su carácter de representante de la empresa INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO DEL

CAPITAL HUMANO 8. C., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo
del Estado de México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma,
conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/1061/2021, del día 10 del mes diciembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0885/2021, de fecha 21 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Amallo Manuel García López; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 09 de diciembre de 2021, el particular C. Enrique Villegas Nava, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a ia venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 22 de diciembre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al C. Amallo Manuel García López, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0885/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, O. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

ri' '1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrajaciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular 0. Enrique Villegas Nava, en su carácter de representante de la empresa INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO
DEL CAPITAL HUMANO S. C., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO S. C., representada por el particular C. Enrique Villegas Nava.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del C. Amallo Manuel Garda López, para testiñcar el objeto de la presente audiencia, la cual
hace el comentario al representante de la empresa INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO S. C. se
tengan sus documentos actualizados, la cédula de proveedor de Gobierno del Estado y sus declaraciones fiscales, tener el contacto con
el Departamento de Recursos Materiales y estar al pendiente del correo oficial.

EN CUMPLIMIENip AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOibE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  SECRETARÍA DEL CAMPO
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5. Acto seguido el particular 0. Enrique Villegas Nava, en su carácter de representante de la empresa INSTITUTO MEXICANO PARA EL
DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO S. C., manifiesta ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en el rubro de
acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad ecoiómica

- Otros servio os profesionales, científicos y técnicos
- Servicios de| consultoría en administración
- Otros servicios de suministro de infonnación

- Edición de otros materiales integrada con ia impresión

Ei representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre ei
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por ei incumplimiento de obligaciones
que hubieren adver ido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierrio", el 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 12:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y ai margen ios qué en ella
inten/inieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

Jesús isidro Maya Robles
Representante de la olffeqción de Restauración y Fomento

0. Antonio Jéf^railkffiarcia León
En su carácte¡2peJéf<_de Area
ai Departamento de Recursos Materialesadscrito

Lic. Arturo Sanch z Arenas

Jefe del Departamento de Desarrollo de ia Industria

POR EL ORG NTERNO DE CONTROLPOR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. AníalioC. Enrique Villegas Nava
Representante de la empresa

INSTITUTO MEXICANO PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL

HUMANO S. C.

anuérGarcía López
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOiDE LICENCIÁS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

secretaría DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO.de RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO. CP. 52140, METEPEC. ESTADO DE MÉXICO
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"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México

Oficio Núm. 225C0201030002L /1001/2021
Metepec, Estado de México

10 de diciembre de 2021

l/W /
/  .r# :/>/'.«■ i" om¡^'

I
4

^  f I
MAESTRA
JULIi|^%KÉTZALI BfJARANO _
TITüILáÍ del ÓRgInO INJERNO DE CONTROL

8  Ja#"'P R^'t S E N T E

En cumplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos quecontrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, P®'''^'^®^-
qus modificatorios nacionales como Internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno el ¿ó aeseptiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los
haqo de su conocimiento que en el marco de las medida de sana distancia con. motivo de las medidassInitadL poMa paSe^^^^ causada por el virus SARSCoV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales
oara el ofrecimiento de presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atentarnente. designeun representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente.

Nombre de la empresa
o persona física

Representante Actividao económica

DISTRIBUIDORA POR6
A. DE C. V.

Emmanuel
Calderón

Costilla -Comercio al por mayor de equipo y accesorios de computo
-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso
escolar y de oficina
-Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso
general
-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental
médico y de laboratorio
-Comercio al por menor de plantas y flores naturales, arreglos
florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas
-Servicios de preparación de alimentos para ocasiones
especiales
-Comercio al por menor de ropa nueva, de trajes regionales,
disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares,
no confeccionados con cuero y piel
-Comercio al por menor calzado, agujetas, tintas, plantillas,
accesorios del calzado

Fecha y hora

TZiHis 13 de d.c.embre
de 2021 a las 11:00
horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

CíerFÍARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

C.c.p. Expediente

A
REClBinn

10DIC 2021
PROBOSQUE

ÓRGM40 INTEBllO
, DE CONTROl

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P. 52140, Metepec, Estado de México,
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ESTADO DE MÉXICO DSCISÍONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 13 del mes de diciembre del año 2021
siendo las 11:00 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; 0. Jesús
isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar Representante del
Area de Sanidad Forestal; 0. Lonie Muciño Guerrero Representante del Departamento de inspección y Vigilancia Forestal y la 0. P. Martha
Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); asi como el particular C. Emmanuel Costilla Calderón, en
su carácter de representante de la empresa DISTRIBUIDORA PORG 8. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento
a lo previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
confonne a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/1001/2021, del día 10 del mes diciembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de . Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRÓBOSQUE), la

I  designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
)  a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0845/2021, de fecha 13 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 25 de noviembre de 2021, el particular C. Emmanuel Costilla Calderón, con el carácter antes precisado, solicitó a través de
ia página de PROBOSQUE http://probosque.ed6mex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a
ia venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 03 de diciembre del año 2021, tendría verificativo.

a

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0845/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se exffde
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el órganismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para reaiizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestado.

2. Ei particuiar 0. Emmanuel Costilla Calderón, en su carácter de representante de la empresa DISTRIBUIDÓRA PÓRG S. A. DE C. V., no
manifestó inconveniente para que se Nevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

DISTRIBUIDORA PORG S. A. DE C. V., representada por el particular C. Emmanuel Costilla Calderón.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, para testificar el objeto de la presente audiencia, la
cual hace ei comentario ai representante de ia empresa DISTRIBUIDORA PORG S. A. DE C. V. se tengan sus documentos actualizados,
la cédula de proveedor de Gobierno del Estado y sus declaraciones fiscales, tener el contacto con el Departamento de Recursos Materiales
y estar al pendiente del correo oficial.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOCDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRA6RO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878,9819 Pég. 1 de 2\
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5. Acto seguido el particular 0. Emmanuel Costilla Calderón, en su carácter de representante de la empresa DISTRIBUIDORA PORO S. A.
DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Otros Intermediarlos de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina
-Comercio al por mayor de otra maquinarla y equipo de uso general
-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio
-Comercio al por menor de plantas y flores naturales, arreglos florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas
-Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales
-Comercio al por menor de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no
confeccionados con cuero y piel
-Comercio al por menor calzado, agujetas, tintas, plantillas, accesorios del calzado

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta conciuyó a las 11:30 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonibstófzh^jGarcía León
En su caráQfeicá&oefe de Area

adscrito al Departamento de Recursos Materiales

H C L ( A A

-omento Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

C. Lonle Muciño Guerrero

Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia
Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Emmanuel Costilla Calderón

Representante de la empresa
DISTRIBUIDORA PORG 8. A. DE C. V.

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila

Auditor

/•
\

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

secretaría del campo
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 5214D, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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"2021 Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"
Oficio Núm. 225C0201030002L /0950/2021

Metepec. Estado de México
01 de diciembre de 2021

MAESTRA

JULIA AKEflÁLI BEJAR^JíIO^Í-ÓPEZ
TIT#LAPÍ DEL ÓRGANOfííTERNO DE CONTROL
P RES ENTE

En cumplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, pernnisos, autorizaciones, concesiories y
sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno el 23 de
septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los particulares,
hago de su conocimiento que en el marco de las medida de sana distancia con motivo de las rnedidas
sanitarias por la pandemia causada por ei virus SARSCoV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales
para ei ofrecimiento de presentación de servicios y/o bienes, por lo que le so icito atentannente, designe a
un representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente.

Nombre de la empresa
í ,á persona ffslca' "
DISTRIBUIDORA

A. DE C. V.

PORG S.

COMERCIAL DE

MAQUINARIA CAMIONES

Y GRUAS S. A. DE C. V.

sgsa
Emmanuel

Calderón

Costilla

José Alejandro Pereda
Díaz

-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Otros Intermediarlos de comercio ai por mayor
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso
escolar y de oficina
-Comercio ai por mayor de otra maquinarla y equipo de uso
general
-Comercio ai por mayor de mobiliario, equipo e Instrumental
médico y de laboratorio
-Comercio al por menor de plantas y flores naturales, arreglos
florales y frutales, coronas funerarias, naturalezas muertas
-Servicios de preparación de alimentos para ocasiones
especiales
-Comercio al por menor de ropa nueva, de trajes regionales,
disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares,
no confeccionados con cuero y piel
-Comercio ai por menor calzado, agujetas, tintas, plantillas,
accesorios del calzado

3571 Reparación, instalación y mantenimiento de maquinaria,
equipo Industrial y diverso
5611 Maquinaria y equipo agropecuario
5631 maquinaria y equipo de construcción
5671 herramientas, maquinaria herramienta y equipo
-Comercio ai por mayor de otra maquinaria y equipo de uso
general

-Comercio al por mayor de camiones
-Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles
y camiones

Fecha y hora
sSBíííSS?

Viernes 03 de
diciembre de 2021 a las

11:00 horas.

Viernes 03 de

diciembre de 2021 a las

11:30 horas.

Sin otro particular, aprovecho ia ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
N;

7»»

1ARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
, DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

C.c.pA Expediente

fe

'OL

ETARlA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 03 del mes de diciembre del año 2021
siendo las 11:30 horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos
Materiales en términos del oficio número 225C0201030002L-0249/2021; C. Jesús Isidro Maya Robles, Enlace Administrativo y representante de
la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C. Nancy Yasmín González Bobadllla, Auxilia Técnico "E" y representante del Area de Incendios
Forestales; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar, Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Area de Sanidad Forestal; C. Lonié'
Muciño Guerrero, Inspector Forestal y representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestaíy el Ing. Filiberto Osorio Cruz, auditor
"A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. José Alejandro Pereda Díaz, en su carácter de
representante de la empresa COMERCIAL DE MAQUINARIA CAMIONES Y GRÚAS, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para
dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oflclal "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes;

ANTECEDENTES

X.

1. Que mediante oficio número 22500201030002L/0950/2021, del día 01 del mes diciembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRÓBOSQUE), la
designación del servidor público para represecíjar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante éfejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0821/2021, de fecha 03 de diciembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorlo-Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad adnriinistrativa en ál presente acto.

3. Que en fecha 25 de noviembre de 2021, el particular C. José Alejandro Pereda Díaz, con el carácter antes precisado, solicitó a través de
la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a
la venta. . '

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 03 de diciembre del año 2021, tendría verificativo.

;  DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0821/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

J El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente;

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Sen/idores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el órganismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los témriinos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. José Alejandro Pereda Díaz, en su carácter de representante de la empresa CÓMERCIAL DE MAQUINARIA CAMIÓNES
Y GRÚAS, 8. A. DE C. V., manifestó no tener Inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
COMERCIAL DE MAQUINARIA CAMIONES Y GRÚAS, S. A. DE C. V., representada por el particular C. José Alejandro Pereda Díaz.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia,

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 , Pág. 1 de 2
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5. Acto seguido el particular C. José Alejandro Pereda Díaz, en su carácter de representante de la empresa COMERCIAL DE MAQUINARIA
CAMIONES Y GRÚAS, S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a
su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

3571 Reparación, instalación y mantenimiento de maquinaria, equipo industrial y diverso
5611 Maquinaria y equipo agropecuario
5631 maquinaria y equipo de construcción
5671 herramientas, maquinaria herramienta y equipo
-Comercio ai por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general
-Comercio ai por mayor de camiones
-Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones

I

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que inten/ienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "¿aceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares. |

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:15 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para lós efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

iC. Antonio Jeá^aGarcía León
Jefe de Area en su carácteroeí&plente de la titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio
número 225C0201030002L-0249/2021

__ sus Isidro Maya Robles
Fnloro Aqminigtrat»/D"yrpppn;pntantq Hp la nirprriñn de

í! Nancy Yasrnin GonzálezBobiíiilla
Auxilia Técnico "E" y representante del Área de Incendios

Forestales

Lic. Ezequiel Domínguez Carbaliar
Coordinador Regional de Programa "0" y representante

del Área de Sanidad Forestal

C. Loniélí^uciño Guerrero
Inspector Forestal y representante del Departamento de

Inspección y Vigilancia Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO UE CONTROL

! CT José j^jandro Pereda Díaz Ing. Filibert^Osorio Cruz
'  Representante de la empresa Adaitor "A"

COMERQjAL DE MAQUINARIA CAMIONES Y GRÚAS, S. A. DE C. V.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTO'COI/) DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOÍQE I.ICENCÍAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACE TA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

secretaría DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO. C.P, 52140, METEPEC,.ESTADO DE MÉXICO
TELS, (01722)878 99 05 Y 878 98 19 Pág.,7 de 2
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Oficio Núm. 225C0201030002L /0883/2021
Metepec, Estado de México

18 de noviembre de 2021

^4^
JULIA AKETZALI BEJARANO LOPEZ
TITULAR DElí ÓIRGANO INTERNO DE CONTROL
P r.e'' s ei#t e

■5'' -if"'
Eri,-ír'cumpiimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y
sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno el 23 de
septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los particulares,
hago de su conocimiento que en el marco de las medida de sana distancia con motivo de las medidas
sanitarias por la pandemia causada por el virus SARSCoV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales,
para el ofrecimiento de presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atentamente, designe a
un representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente.

Nombre de la empresa
í-^ítoiReisdilltísiGafeé^

Representante

GVN

COMERCIALIZADORA S.
A. DE C. V.

Cristian Gómez
Vázquez

-Otros Intermediarlos de comercio al por mayor.
-Comercio al por mayor de otros productos textiles.
-Comercio al por mayor de ropa.
-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio al por menor de artículos para la limpieza
-Comercio al por mayor de abarrotes
-Comercio al por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso
escolar y de oficina

Viernes 19 de
noviembre de 2021 a
las 11:00 horas.

le

Ing. Héctor Tello Vidal Roberto Espinosa
Padilla

3331 Servicios informáticos.
3531 Reparación, instalación y mantenimiento de bienes
informáticos, microfllmación y tecnologías de la información.
-Asalariado
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Procesamiento electrónico de información, hospedaje de
páginas web y otros servicios relacionados.
-Centros generales de alquiler

Viernes 19 de
noviembre de 2021 a
las 11:30 horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

C.c.p. Expediente

A
^£cibioo
18 HOV 2021
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PROTECTORA tífreSagOyES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P. 52140, Metepec, Estado de México,
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"2021. Año de Año de la ("onsumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtuai por medio de ia aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 19 del mes de noviembre dei año 2021
siendo las 11:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área dei Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús
Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carbailar representante del
Area de Sanidad Forestal; 0. Lonie Muciño Guerrero representante del Área de Inspección y Vigilancia Forestal y L.A. Cristian Eduardo León
Nava, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Cristian Gómez Vázquez, en su carácter de
representante de ia empresa GVN COMERCiALÍZADORA, S. A. DE C. V., a efecto de Nevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo
previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores
Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó dei conocimiento dei particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030002L/0883/2021, dei día 18 dei mes noviembre dei año 2021, ia Lic. María Eugenia García
González, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C0201000300S/0755/2021, de fecha 19 de noviembre de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al L.A. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

Que en fecha 12 de noviembre de 2021, el particular C. Cristian Gómez Vázquez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de ia
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que ei día 19 de noviembré del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Placiendo mención de dicho ordenamiento ai L.A. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSOUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0755/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei particular C. Cristian Gómez Vázquez, en su carácter de representante de ia empresa GVN COMERCIÁLIZÁDÓRÁ, S. Á. DE C. V.,
no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación dei presente acto.

3. Ei representante dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
GVN COMERCIALIZADORA, S. A. DE C. V., representada por el particular C. Cristian Gómez Vázquez.

4. Que en ei acto, se contaba con ia presencia del L.A. Cristian Eduardo León Nava, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

' RANCHO GUADALUPE :S/N, CONdUNTG) SED.RAGRO, C.P. 52140,; METEPEC, ESTADO DE MEXICO.
TELS. LQI 722)878.99 05 Y 878-98T9' " ' " Pág, ld.e 2
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5. Acto seguido el particular 0. Cristian Gómez Vázquez, en su carácter de representante de la empresa GVN CGMERCIALiZADORA, 8.
A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio ai por mayor
-Comercio al por mayor de otros productos textiles
-Comercio ai por mayor de ropa
-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico
-Comercio ai por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio ai por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio ai por menor de artículos para la limpieza
-Comercio ai por mayor de abarrotes
-Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio ai por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:20 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen ios que en ella
inten/inieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio J^^ífNf^rcia León
En su carácterdéhJ^ de Área

adscrito ai Departamento de Recursos Materiales
Representante de la

V  t A A A
tesúSJíldfo Maya Robles
irección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar
Representante del Área de Sanidad Forestal

C. Lonie Muciño Guerrero

Representante del Área de inspección y Vigilancia Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA
(

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Cristian Gómez Vázquez
Representante de la empresa

GVN COMERCiALiZADORA, S. A. DE C. V.

L.A. Cristiai jftio León Nava
'Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALE-S
\

•o-'
RANCHÓ GUADALUPE.S/N, CóNJUNTO SEDRASRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE: MÉXICO

.TELS'. (01 722)878 99 05 Y 878 9819 Pág.-2.de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 19 del mes de noviembre del año 2021
siendo las 11:30 horas, los O. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús
Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del
Area de Sanidad Forestal; C. Lonie Muciño Guerrero representante del Área de Inspección y Vigilancia Forestal y L.A. Cristian Eduardo León
Nava, representante del Órgano lnterno.de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Roberto Espinosa Padilla, en su carácter de
representante de la persona física con actividad empresarial Héctor Tallo Vidal, a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a
lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0883/2021, del día 18 del mes noviembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003003/0755/2021, de fecha 19 de noviembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al L.A. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de noviembre de 2021, el particular C. Roberto Espinosa Padilla, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 19 de noviembre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al L.A. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C02010003003/07,55/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

: 1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en tas Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Roberto Espinosa Padilla, en su carácter de representante de la persona física con actividad empresarial Héctor Teiio
Vidal, no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial Héctor Tello Vidal, representado por el particular C. Roberto Espinosa Padilla.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del L.A. Cristian Eduardo León Nava, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO<É)E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC. ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pág. 1 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

I

5. Acto seguido el particular C. Roberto Espinosa Padilla, en su carácter de representante de la persona física con actividad empresarial
Héctor Tello Vidal, manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de
situación fiscal:

Actividad económica '

3331 Servicios Informáticos

3531 Reparación, instalación y m mantenimiento de bienes informáticos, microfilmación y tecnologías de la información
-Asalariado

-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados
-Centros generales de alquiler

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular Sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias'con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

reía León

'q^de Area
ecursos Materiales

C. Antonio.

En su caráctef
adscrito al Departamento de 1

zhl_LL_L_L_L_<x
0. Jesús Isidro Maya Robles

Representante de la Dirección de Restauración y Fomento FiDrestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

0. Lonie Muciño Guerrero

Representante del Area de Inspección y Vigilancia Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURÍDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Roberto Espinosa Padilla
Representante de la persona física con actividad empresarial

Héctor Tello Vidal

L.A. Cristian eón Nava

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS PRÓRROGAS EL
OJORGAMIENTOBE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PLIBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ;

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC. ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pég. 2 de 2
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Oficio Núm. 225C0201030002L /0867/2021
Metepec, Estado de México

12 de noviennbre de 2021

MAESTRA

JULIA AKETZALI BEJARANO LÓPEZ
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
PRESENTE

Fn rumoilmiento al protocolo de actuación de ios servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias.
sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno e ^ó^
septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los
haao de su conocimiento que en el marco de las medida de sana distancia con motivo de las medidas
Sarias por la pandemia causada por el virus SARSC0V2 C^OVID m se programara
para el ofrecimiento de presentación de servicios y/o bienes, por lo que I® solicito atentam^^
un representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente.

Nombre de la empresa o
persona física

Representante ^
í-"

'  , . Actlvldad^etóSliólinltía r ^
' „ " A - A '

FeÉhaybora-
^ \ í j ''

GVN COMERCIALIZADÓRA S.
A. DE C. V.

Cristian Gómez
Vázquez

-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de otros productos textiles
-Comercio al por mayor de ropa
-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de
oficina

-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de
cómputo

-Comercio al por menor de artículos para la limpieza
-Comercio al por mayor de abarrotes
-Comercio al por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para
uso escolar y de oficina

Martes 16 de

noviembre de 2021 a

las 12:30 horas.

INGENIEROS Y
CONSTRUCTORES VICA

MEXICO S. A. DE C. V.

David Fernández
Pichardo

-Construcción de inmuebles comerciales, institucionales
y de servicios

-Alquiler de maquinaria para construcción, minería y
actividades forestales

-Construcción de obras de urbanización
-Construcción de carreteras, autopistas, terracerías,
puentes, pasos a desnivel y aeropistas
-Alquiler de Otros Inmuebles

Martes 16 de
noviembre de 2021 a

las 13:00 horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

-^/lílCrMARÍA EUGENIA GARCIA GONZALEZ
/ JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

12

ÓRÍiAfie ífiT»-
01 eofff
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Expediente
secretaría del campo

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P. 52140, Metepec, Estado de México.
Tels.: (01 722) 878 99 05 y 878 98 19
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"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y ia Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el dia 16 del mes de noviembre del año 2021
siendo las 13:00 horas, los 0. Antonio Jerzhain Garcia León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; 0. Jesús
isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de
Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Area de Sanidad Forestal; C. Nancy Yasmín González Bobadilla
representante del Área de Incendios Forestales y L.A. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); asi como el particular C. David Fernández Pichardo, en su carácter de representante de la empresa INGENIEROS Y
CONSTRUCTORES VICA MÉXICO, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17
del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0867/2021, del día 12 del mes noviembre del año 2021, la Lic. María Eugenia Garcia
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBQSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa.a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0743/2021, de fecha 16 de noviembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBQSQUE), designo al L.A. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de noviembre de 2021, el particular C. David Fernández Pichardo, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición via telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 16 de noviembre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al L.A. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0743/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente;

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. David Fernández Pichardo, en su carácter de representante de la empresa INGENIEROS Y CONSTRUCTORES VICA
MÉXICO, S. A- de C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondia a la presentación de la empresa
INGENIEROS Y CONSTRUCTORES VICA MÉXICO, S. A. DE C. V., representada por el particular C. David Fernández Pichardo.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del L.A. Cristian Eduardo León Nava, para testificar el objeto de la presente audiencia.

ÍX
X

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO

'tx

PROTFXTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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5. Acto seguido el particular 0. David Fernández Pichardo, en su carácter de representante de la empresa INGENIEROS Y
CONSTRUCTORES VICA MÉXICO, S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de
acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Construcción de Inmuebles comerciales, institucionales y de servicios
-Alquiler de maquinaria para construcción, minería y actividades forestales
-Construcción de obras de urbanización

-Construcción de carreteras, autopistas, terracerias, puentes, pasos a desnivel y
Aeropistas
-Alquiler de Otros inmuebles

/
El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQL/e, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficiai
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 13:15 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

Garda León

efe de Area
:ecursos Materiales

C. Antonio,

En su carád

adscrito ai Departamento (

m E 13 V.A
sOs Isidro Maya Robles

Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiei Dominguez CarbaHár
Representante del Area de Sanld^Forestal

C. Náncy-Yasmin González Bobadllla
Representante oHÁrea de Incendios Forestales

Lic. Arturo SánchezlArgrras

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. David Fernández Pichardo

Representante de la empresa
INGENIEROS Y CONSTRUCTORES VICA MÉXICO, S. A. DE C. V.

L.A. Cristian do León Nava

or

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTOFtA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RtOCURSOS MATERIALES

RANCHO
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Oficio Núm. 225C0201030002L /0792/2021
Metepec, Estado de México

20 de octubre de 2021

■•«i?'"''

LICENCiADÍA EI!4?ADMIÑISTRACIÓN„D.EÍÉMPRESAS
ELIA MOCTEZÍMA RÉilZ
TITULAR^DÉt ÓRGAÑOJjN.TERNO DE CONTROL
P R EjS>e 'n T E

En cumplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y
sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno el 23 de
septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los particulares,
hago de su conocimiento que en el marco de las medida de sana distancia con motivo de las medidas
sanitarias por la pandemia causada por el virus SARSCoV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales,
para el ofrecimiento de presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atentamente, designe a
un representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente.

Nombre de ISiempresa o
.  persona física -

v; Representante Y 0  Actividad económica T Fecha y hora ,

SIMTECH, SOLUCIONES
INTEGRALES MULTIMEDIA
& TECHNOLOGIES

Alejandro Mlllán
Salgado

-Otros Intermediarios del comercio al por menor
-Servicios de consultoría en computación

viernes 22 de
octubre de 2021 a
las 11:00 horas.

EVOLUCIONA 73 S. C. Danthe Pérez
Huerta

-Bufetes jurídicos
-Servicios de consultoría en administración
-Servicios de contabilidad y auditoría

Viernes 22 de
octubre de 2021 a
las 11:30 horas.

SERVICIO Y
CONSULTORIA
AMBIENTAL Y FORESTAL
S. R. L. DE C. V.

Antonio de alba -Servicios de consultoría en,medio ambiente
-Servicios relacionados cori el aprovechamiento
forestal

Viernes 22 de
octubre de 2021 a
las 12:00 horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

nc. MARIA EUGENIA GARCIA GONZALEZ
'JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

C.c.p. Expediente

secretaría del campo
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

departamento de RtCi.iRSOS MAiTRlAIJi

í
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MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversaron teams.mlcrosoft.com, el día 22 del mes de octubre del año 2021 siendo
las 11:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar Representante del Área de
Sanidad Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal y el Ing. Filiberto Osorio
Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como el particular 0. Alejandro Millán Salgado, en su carácter de
representante de la empresa SIMTECH, SOLUCIONES INTEGRALES MULTIMEDIA & TECFiNOLOGIES, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a

cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0792/2021, del dia 20 del mes octubre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha Instancia, para testifícar eídesahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0666/2021, de fecha 22 de octubre de 2021, la Titular del Organo Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Organo Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 20 de octubre de 2021, el particular C. Alejandro Millán Salgado, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a,conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y cbn el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el dia 08 de octubre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Organo Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0623/2021, verificó que en la presente actúaclón, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

' 1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expn
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular 0. Alejandro Millán Salgado, en su carácter de representante de la empresa SIMTECH, SOLUCIONES INtEGRÁLES
MULTIMEDIA & TECHNOLOGIES, S. A. DE C. V., no maniféstó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
SIMTECH, SOLUCIONES INTEGRALES MULTIMEDIA & TECHNOLOGIES, S. A. DE C. V., representada por el particular C. Alejandro

Millán Salgado.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

t  • SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

V
RANCHO-GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP: 52T40, METEPEC, ESTADO DE-MÉXICO
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5. Acto seguido el particular O. Alejandro Millán Salgado, en su carácter de representante de la empresa SIMTECH, SOLUCIONES
INTEGRALES MULTIMEDIA & TECHNOLOGIES, S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo
en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Otros intermediarios del comercio al por menor
-Servicios de consultoría en computación

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Íeifetí^n/Garcla León
En su carácter^e^fe de Area

adscrito ai Departamento de Recursos Materiales

;  Isidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

ing. Antonio Moreno Rüdtlyuez"^
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ÓRGANÓt

SIMTECH,

C»VO^andro Millán Salgado
fes^entante de la empresa

lUClONES INTEGRALES MULTIMEDIA &
TECHNOLOGiES, S. A. DE C. V.

DE CONTROL

ing. Filiberto O^io Cruz '
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  . \ SECRETARÍA DEL CAMPO
•  ■ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com. el día 22 del mes de octubre del año 2021 siendo
ias 11:30 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area dei Departamento de Recursos Materíaies; 0. Jesús Isidro
Maya Robies representante de ia Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la

Dirección de Protección Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Carballar Representante del Área de Sanidad Forestal; Ing. Antonio Moreno
Rodríguez Representante del Departamento de Inspección y Vigiiancia Forestal; C. Nancy Yasmín González Bobadilla representante del Área
de Incendios Forestales y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular
C. Danthe Pérez Huerta, en su carácter de representante de la empresa EVOLUCIONA 73 S. C., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumpiimiento a lo previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento'.de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a io establecido en ei numerai 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes;

ANTECEDENTES

;1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0792/2021, del día 20 del mes octubre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Tituiar dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocoio de actuación a ceiebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0666/2021, de fecha 22 de octubre de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PRQBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personai auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscai 2021.

3. Que en fecha 20 de octubre de 2021, ei particular C. Danthe Pérez Huerta, con el carácter antes precisado, soiicitó a través de la página
de PROBOSQUE http;//probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a ia venta.

4. Qué una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencia
señaiándoie que el día 08 de octubre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0623/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015. ' ■

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Sen/idores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para reaiizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestado.

2. El particular C. Danthe Pérez Huerta, en su carácter de representante de la empresa EVOLUCIONA 73 S. C., no manifestó inconveniente
para que se Nevará a cabo |á grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
EVOLUCIONA 73 S. C., representada por el particular C. Danthe Pérez Huerta.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia dei Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

Q
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

^  , • SECRETARÍA DEL CAMPO
m  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

_  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCH'G GUADALUPE S/N,CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
'  ■ TELS. (01- 722)878 99 OS Y 878 98 19 ' Pég. 1 de 2



M GOBIERNO DEL.
ESTADO DE MEXICO OiHGiñíONSS FfHÍ

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

SLCjíí.
, ffESUrfAOCii i-Uizm l:.i-

Acto seguido el particular C. Danthe Pérez Huerta, en su carácter de representante de la empresa EVOLUCIONA 73 S. C., manifiesta
ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Bufetes jurídicos
-Sen/icios de consuitoría en administración

-Servicios de contabilidad y auditoria

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Ucencias, Permisok, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:00 horas del dia de su inicio, firmando ai calce y ai margen ios que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio

En su carácter d »;ea

adscrito al Depártamento de Recurso^Materiaies

V V V V L
rJesife Isidro Maya Robles

Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forest^t^

0. nnlnrss"Si4adaiupB^Téiiez zarza
Representante de la Direcciró^de Protección Forestal

ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal

Cic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar
Representante del Área de Sanidad Forestal

0. Nancy Yasmin González Bobadilia
Representante del Área de incendios Forestales

POR LA PERSONA RIDICO CGn.ECTIVA

C^^P^fTe Pérez Huerta ^
Regfeáentante de la empresa

EVOLUCIONA 73 S. Gi V

Ref

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

Ing. Filiberto ̂ orio Cruz
Auditor

EN CUMPLiMiENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOfDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORiZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

j, GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
L  SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

-RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P, S2140,'METEPEQ ESTADjO. DE MÉXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.mlcrosoft.com, el día 22 del mes de octubre del año 2021 siendo
las 12:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la

Dirección de Protección ForestalJ Lic. Ezequiel Domínguez Carbalíar Representante del Área de Sanidad Forestal; Ing. Antonio Moreno
Rodríguez Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal; C. Nancy Yasmín González Bobadilla representante del Área
de Incendios Forestales; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria y el Ing. Filiberto Osorio Cruz,
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Germánico Galicia García, en su carácter de
representante de la empresa SERVICIO Y CONSULTORIA AMBIENTAL Y FORESTAL S. DE R. L. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la

audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo
de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Pennisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, confónne a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

-  1. Que mediante oficio número 225C0201030002170792/2021, del día 20 del mes octubre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del, Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público.para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0666/2021, de fecha 22 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 20 de octubre de 2021, el particular C. Germánico Galicia García, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSOUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

»

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 08 de octubre del año 2021, tendría veriñcativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Flaciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0623/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas,\ Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015. f i . .

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto serla vídeo grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los témninos señalados, se sirviera
manifestarlo.

2. El particular C. Gemánico Galicia García, en su carácter de representante de la empresa SERVICIO Y CONSULTORIA AMBIENTAL Y
FORESTAL S. DE R. L. DE C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empres'
SERVICIO Y CONSULTORIA AMBIENTAL Y FORESTAL S. DE R. L. DE C. V., representada por el particular C. Germánico Galicia Garcji

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN-CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ^

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

>raj| ^ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP, 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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5. Acto seguido el particular C. Germánico Galicia Garcia, en su carácter de representante de ia empresa SERVICIO Y CONSULTORIA
AMBIENTAL Y FORESTAL S. DE R. L. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en el rubro de
acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Servicios de consuitoria en medio ambiente

-Servicios relacionados con ei aprovechamiento forestai

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre ei
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

4-C^ L V iy W A
sidro Maya Robles

POR PROBOSQUE

C. Antonio j

En su

adscrito al Detfartamen

Gaccias_eon

de Afea
tarsos Materiales

Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

ic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

C. Dolore'S^GoagafáB^ellez Za
Representante de la Dirección de Protección Forestai

C.^Wancy Yasmin González^ng. Antonio Morenó Rodrigu
Representante dei Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal Representante deliArea de Incendios Forestales

Lic. Arturo Sancliez Arenas

Jefe del Departamento de Désarrollo de la Industria

POR EL ORGANO IWERNO DE CONTROLPOR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

Ing. FilibertgíOsorio Cruz
itor

C. Germánico Galicia Garcia

Representante de ia empresa
SERVICIO Y CONSULTORIA AMBIENTAL Y FORESTAL S. DE R. L.

DE C. V.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL ■
OTORGAMIENTO'ÉE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

'\ SECRETARÍA DEL CAMPO
,  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

■ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC. ESTADO DE MÉXICO
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Oficio Núm. 225C0201030002L /0718/2021
Metepec, Estado de México

05 de octubre de 2021

A MaCTEZÜHA RUIZ . .
M^EÍEL ORGANO INTERWO'DE CONTROL
'ente

En cunriplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y
sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno el 23 de
septieríibre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a ia reunión con los particulares,
hago cíe su conocimiento que en ei marco de las medida de sana distancia con motivo de las medidas
sanitarias por la pandemia causada por el virus SARSCoV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales,
para el ofrecimiento de presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atentarnente, designe a
un representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente.

Nomt)

-.'■'v-Pt
® dé lá empresa -
efsdna física :;

Representante Actividad económica
' ''""' '¿•C "Xó ',-V -i-".' i""'-'''' l'Vv/.'Xí

Fecha y bota <

UNIFO
S. A. D

TMES EL TREN
:c. V.

Cesar Osorio
García .is,

,-Comercio al por mayor de otros productos textiles Viernes 08 de
octubre de 2021 a
las 11:30 horas.

BIOGE
A. DE (

^ DE MEXICO S.
;. V.

Edwin CrUzT
López

-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por menor de motocicletas, bicimotos,
motonetas y motocicletas acuáticas y sus refacciones
-Otras instalaciones y equipamiento en construcciones
-Fabricación de otros productos químicos
-Servicios de consultoría en medio ambiente

Viernes 08 de
octubre de 2021 a
las 12:00 horas.

QUIMK
A. DE (

:a valaner s.
:. V.

Antonio de alba -Comercio al por mayor de otras materias primas para
otras industrias

Viernes 08 de
octubre de 2021 a
las 12:30 horas.

CONST
TEXOP
V.

RUCTORA
ILLI S. A. DE C.

Roberto Torres
Gómez

-Construcción de inmuebles comerciales, institucionales
y de servicios

Viernes 08 de
octubre de 2021 a '
las 13:00 horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

)

lÍ^Í^mÍrÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

C.c.p.

A ..Á

/•■■! ■ ■ix

Ü':íai" ■ ■ ■ ■ X
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtuai por medio de ia apiicación Jpin conversation teams.microsoft.com, ei dia 08 dei mes de octubre dei año 2021 siendo
ias 11:30 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesúsjsidro
Maya Robles representante de ia Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Carbailar representante dei Area de
Sanidad Forestal y 0. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como ei particular O.
Omar García, en su carácter de representante de la empresa UNIFORMES EL TREN, S. A. DE 0. V., a efecto de Nevar a cabo ia audiencia, para
dar cumplimiento a lo previsto en ei numeral 17 dei Acuerdo dei Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación
de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó dei conocimiento del particular que ia
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0718/2021, dei dia 05 dei mes octubre dél año 2021, ia Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0625/2021, de fecha 06 de octubre de 2021, la Titular dei Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a ia C. P. Martha Beatriz Núñez Avila; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 04 de octubre de 2021, el particular O. Omar García, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de la página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a ias áreas usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que ei día 08 de octubre del año 2021, tendría veriflcativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0625/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Sen/ldores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta dei Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este, procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Omar García, en su carácter de representante de la empresa UNIFORMES EL TREN, S. A. DE C. V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa
UNIFORMES EL TREN, S. A. DE O. V., representada por el particular 0. Omar García.

4. Que en ei acto, se contaba con ia presencia de la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, para testificar ei objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido ei particular C. Omar García, en su carácter de representante de la empresa UNIFORMES EL TREN, S. A. DE O. V.,
manifiesta ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAWIIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEM^ DE 2015.

\ 'V / SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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"2021. Año de Año de !a Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Comercio ai por mayor de otros productos textiies

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio

En su carácti

adscrito al Departamj

arcía León

fe de Área
Recursos Materiales

4 V V ̂
Sr-Jesus Isidro Maya Robles

Representante de la Dirección ils Rpstanraciñp y Fnmpntn Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

" García

Representante de la empresa
UNIFORMES EL TREN, S. A. DE C. V.

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

L  , '\ SECRETARÍA DEL CAMPO
Ift, . PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

\  DEPARTAMENTO DE RECURSOS IV1ATERIALE.S
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"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 08 del mes de octubre del año 2021 siendo
las 12:00 horas, los 0. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de
Sanidad Forestal y L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C.
Edwin Cruz López, en su carácter de representante de la empresa BIOGEZ DE MÉXICO S. A. DE C. V, a efecto de llevar a cabo la audiencia,
para dar cumplimiento a io previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de
Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0718/2021, del día 05 del mes octubre, del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0626/2021, de fecha 06 de octubre de 2021, la Titular del Organo Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Organo Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 16 de agosto de 2021, el particular C. Edwin Cruz López, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el dia 08 de octubre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Organo Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0626/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Edwin Cruz López, en su carácter de representante de la empresa BIOGEZ DE MÉXICO S. A. DE C. V, no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
BIOGEZ DE MÉXICO S. A. DE C. V, representada por el particular C. Edwin Cruz López.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. A. Araceli González Lovera, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Edwin Cruz López, en su carácter de representante de la empresa BIOGEZ DE MÉXICO S. A. DE C. V,
manifiesta ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSO.S ívlATERIALES
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"2021. Año de Año de !a Consumación de la independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por menor de motocicletas, bicimotos, motonetas y motocicletas acuáticas y sus refacciones
-Otras instalaciones y equipamiento en construcciones
-Fabricación de otros productos químicos
-Servicios de consultoría en medio ambiente

\

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de-Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:25 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jérzh^Gkrcia León
En su carácteK!a^_^^ de Área

adscrito al Departame/uo de Recursos Materiales

s Isidro Ma

Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Edwin Cruz López
Representante de la empresa

BIQGEZ DE MÉXICO 8. A. DE C. V

L. A. Araceli Gorte

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTQíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPAFíTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
\
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE audiencia O REUNIÓN

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 08 del mes de octubre del año 2021 siendo
las 12:30 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de
Sanidad Forestal; C. Nancy Yasmín González Bobadiila representante del Area de Incendios Forestales y L.A.E. Cristian Eduardo León Nava,
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Antonio de alba, en su carácter de representante de
la empresa QUÍMICA VALANER, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del
Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0718/2021, del día 05 del mes octubre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo. ^

2. Que con oficio número 22500201000300S/0624/2021, de fecha 06 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al L.A.E. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 06 de septiembre de 2021, ei particular C. Antonio de alba, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 08 de octubre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C02010003003/0624/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que ceiebre ei Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Antonio de alba, en su carácter de representante de la empresa QUÍMICA VALANER, S. A. DE C. V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
QUÍMICA VALANER, 8. A. DE C. V., representada por el particular C. Antonio de alba.

4. Que en ei acto, se contaba con la presencia del L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Antonio de alba, en su carácter de representante de la empresa QUÍMICA VALANER, S. A. DE C. V., manifiesta
ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal;

*

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO. de ucencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus modificatorios NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS fvmTERIALES

■RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SÉDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC,.ESTADO D'E MÉXICO.
■' TELS (0172-2>878 99,05 Y878-9ai9 , .i . ' ■' ,Pág, 1 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

- Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano interno de Controi de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:45 horas del dia de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. AntonreUey

En su carái

adscrito al Departai

Garda León

;efe de Área
Recursos Materiales

restal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante dei Area de Sanidad Forestai

sidro Maya Robies
Representante de la Dirección de Restauración y Fomento

C. Nancy Yasmín González BobadÑík
Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURÍDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Antonio de alba

Representante de la empresa
QUÍMICA VALANER, S. A. DE 0. V.

L.A.E. Cristian Edu"^f3b León Nava
Aud

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO.DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL G.qBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  . -X SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

•' DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO'GUADALUPES/N.CONUUNTOSEDRAGR'O CP 52140"„IHEÍEPÉC,.ESTADO DEMEXICO - • *
TELS (01722J878 99G.5Y878.9.819 - pag. 2 de 2 " , ■« .
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"2021 Ano de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México*.

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.mlcrosoft.com, el dia 08 del mes de octubre del año 2021 siendo
las 13:00 horas, los 0. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; 0. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Area de
Sanidad Forestal; 0. Nancy Yasmín González Bobadilla representante del Área de Incendios Forestales y C. Amallo Manuel García López,
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Roberto Torres Gómez, en su carácter de representante
de la empresa CONSTUCTORA TEXOPILLI A. S. DE 0. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el
numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a
lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0718/2021, del día 05 del mes octubre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0623/2021, de fecha 06 de octubre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al 0. Amallo Manuel Garda López; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dioha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fisoal 2021.

3. Que en fecha 22 de septiembre de 2021, el particular C. Roberto Torres Gómez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 08 de octubre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al C. Amallo Manuel García López, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 22500201000300S/0623/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones.
Concesiones y sus Modifícatoriós Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Roberto Torres Gómez, en su carácter de representante de la empresa CONSTUCTOFIA TEXOPILLI A. S. DE 0. V., no
manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

CONSTUCTORA TEXOPILLI A. S. DE C. V., representada por el particular C. Roberto Torres Gómez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del C. Amallo Manuel García López, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Roberto Torres Gómez, en su carácter de representante de la empresa CONSTUCTORA TEXOPILLI A. S.
DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que.tlene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAM/f|9'
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE iVlÉX^

DEPARTAMENTO DÉ RECURSOS



GOBIERNO DEL
iliíJ ESTADO DE MEXICO

,  i

"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México"

Actividad económica

-Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuaoión de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 13:20 horas del día de su
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

inicio, firmando al calce y al margen los que en ella

C. AntoniIsUerzl
En su caratstpo

adscrito al Depártame,

fa León

e Área
rsos Materiales

G Jesús Isidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

r~vsy\

C. Nanef^Tasinin González Bobadilla
Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

0. Roberto Torres Gómez

Representante de la empresa
CONSTUCTORA TEXOPILLI A. S. DE C. V.

C. Amallo Mai uel García López
ditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE

DEPARTAivItNTC DE RECDRSí; S - ■
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"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"

LAE. EÜA MOCTEZUMA RUIZ
TITUL/.R DEL ÓRGANO SNTERNO DE CONTROL

SENTE

201030002L /0689/2021
^iepec, Estado de México

.23 de septiembre de 2021

En cujnplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y
sus modificatorios ^nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno el 23 de
septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los particulares,
hago ce su conocimiento que en el marco de las medida de sana distancia con motivo de las medidas
sanitarias por la pandemia causada por el virus SARSCoV2 (COVID 19), se programó una reunión virtual,
para el ofrecimiento de presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atentamente, designe a
un representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente.

Nófh jfe derls-^Rresap V'
persófiá ffeiéS:/' / ■'

Representante' Actividad económica ■Fécliáy hora

MEXIG
DESAR
EN

SERVIC

XNA DE
ROLLOS PRIVADOS
CONSTRUCCION Y
.IOS S. A. DE C. V.

Ramón Jiménez
Rosales

-Construcción de inmuebles comerciales, institucionales
y de servicios
-Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

Lunes 27 de
septiembre de
2021 a las 11:30
horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

■tíf:
JEFA C

C.c.p.

1

RÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Expediente

secretaría del. campo
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXIC':!

DFPAI1TAMÍMT0 DL RrCUPSOS HAU-PiAl.P;
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversaron teams.microsoft.com, el dia 27 del mes de septiembre del año 2021
siendo las 11:3Q horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús
Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Garballar representante del
Área de Sanidad Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria y L.A.E. Cristian Eduardo León Nava,
representante déi Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como,el particular C. Héctor Mauricio Partida García, en su carácter de
representante de la empresa MEXICANA DE DESARROLLOS PRIVADOS EN CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S. A. DE C. V., a efecto de
llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Qué mediante oficio húmero 225C0201030002L/0689/2021, del día 23 del mes septiembre del año 2021, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa,.del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para represeritar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad adhninistrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0596/2021, de fecha 24 de septiembre de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ;al li.A.E. Cristian Eduardo León Nava; personai auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 22 de septiembre de 2021, el particular C. Héctor Mauricio Partida García, con el carácter antes precisado, solicitó a través
de la página de PRÓBOSOUÉ http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene
a la venta. - "

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 27 de septiembre del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento el L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBOSOUÉ,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0519/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

bre

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

j

1. Informó al particular, que para efectos de dar átención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería videograbado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Héctor Mauricio Partida García, en su carácter de representante de la empresa MEXICANA DE DESARROLLOS
PRIVADOS EN CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S. A. DE C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación deí
presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
MEXICANA DE DESARROLLOS PRIVADOS EN CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S. A. DE C. V., representada por el particular C. Héctor

Mauricio Partida García.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. JcT^

k  ' SECRETARÍA DEL CAMPO
A. PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
t>í;\ . : DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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5. Acto seguido el particular 0. Héctor Mauricio Partida García, en su carácter de representante de la empresa MEXICANA DE
DESARROLLOS PRIVADOS EN CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S. A. DE C. V., manifiesta no llevar acabo la presentación ya que la
empresa registrada para dicho acto es una razón social distinta a la que dese hacer la presentación. I

I

I

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQÜE, informó que para llevar a cabo la presentación con la razón social
de otra empresa deber de hacer el registro correspondiente y dar cumplimiento al protocolo. I

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Perlódicó Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias¡con los
particulares. !

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:50 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que|en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

;ia León

le Area
irsos Materiales

C. Antonio

En su

adscrito al Departamen

-tícTEzequiel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

sTsldroM
Representa e Restauración y Foínemo Forestal

Lic. Arturo Sánchez Arenas
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria;

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Héctor Mauricio Partida García

Representante de la empresa
MEXICANA DE DESARROLLOS PRIVADOS EN CONSTRUCCION Y

SERVICIOS, S. A. DE C. V.

L.A.E. CristigiíMuardo León Nava
Augjtor

GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

t»
'a.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO,'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, P¡UBLICADO EN LA

i
SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

V
RANC'HO GÜADALÜPE-S/N, conjunto SEDRAGRO, C.P'¿5:2f4Ói.MEfEPÉGrEgTÁBlO DE-MÉXlé-Oi

TELS. (01 7;22>878 99 05 Y'878 98 19 s'.P.ág;,'? de ,2
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Oficio Núm. 225C0201030002L /9584/2021
Metepec, Estado de México

13 de agosto de 2021
\  ' .-Jy I -4'"'

i . k •/ # / ̂  "Lsri i I /
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i il- í ̂  ̂  !

LAE. ELIA MOCTE2íüMi^UIZ
TITULAR DEL«5RGAN0 INTERNO DE CONTROL i
P R E S E ;

En cumplinniento al protocolo de actuación de ios servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorganniento de licencias, permisos, autorización^, corjcesiories y
sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de
septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los particulares,
hago de su conocimiento que en el marco de las medida de sana distancia con motivo de las rnedidas
sanitarias por la pandemia causada por el virus SARSCoy2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales,
para el ofrecimiento de presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atentarrienté, designe a
un representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente. i

Nombre de la
empresa o

persona física

Representante" Actividad económica Fbcha y hora

1
i - '

Tomasa

Hernández

Ramón

Jiménez

Rosales

-Comercio al por mayor de productos químicos para uso industrial Miércoles 18

de; agosto de
2021 a las

16:00 horas.

MAGAÑA, S. A.

DE C. V.

Renato

Martínez

Montenegro

-confección de ropa sobre medida
2711 Vestuario y uniformes .
2721 Prendas de seguridad y protección personal
2731 Artículos deportivos
2751 Blancos y otros productos textiles
2831 Prendas de protección

Miércoles 18

dé agosto de
2021 a las

16Í30 horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

\ ATENTAMENTE

MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
■jefa del departamento de recursos materiales

recibido
_  13 AGO 2021K  p«osos^

C.c.p. Expediente

c  • f t

tSSS?'
iSfeí-;

secretaría del campo
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMfcNTO DE RHCÍIRSOS MAThUIAITS

' tS¡
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UECISíONeS FIRMES, RESULTADOS FyFiíníS,

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

,ASUNTO:
Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, ei día 02 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 11:30 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; ; Lic. Arturo
Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de Sanidad
Forestal y C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE);); así como el particular C. Eduardo
Alain Padilla Montero, en su carácter de representante de la empresa VINNA CONSULTING S. DE R. L. DE O. V., a efecto de llevar a cabo la

audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo
de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C020103Q002L/0548/2021, del día 08 del mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 1225C02010003008/0467/2021, de fecha 30 de julio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designóla lá C. P. Martha Beatriz Núñez Avila; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

t

3. Que en fecha 08 dé.júlio- de'2021, el particular C. Eduardo Alain Padilla Montero, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUÉ http;//probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 02 de agosto del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la O. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C02010003008/0467/2021, verificó que en ia presente actuación, se apiicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

\1. Informó al particular; que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
'  el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de

Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciofies públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los ténninos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Eduardo Álain Padilla Montero, en su carácter de representante de la empresa VINNA CONSULTING S. DE R. L.
DE 0. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la

empresa VINNA CONSULTING S. DE R. L. DE C. V., representada por el particular C. Eduardo Alain Padilla Montero.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Eduardo Alain Padilla Montero, en su carácter de representante de la empresa VINNA CONSULTING
S. DE R. L. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia
de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓBÍÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

secretaría DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS ÍVIATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO, DE MÉXÍG0 ....
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pég. 1de2 '
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OECISÍONEÍS FÍÍ-í^víírS,. RÍIÍjULírU

Actividad económica

-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio ai por menor en ferreterías y tiapaierías ■
-Otros servicios de consuitoría científica y técnica
-Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio ai por mayor de abarrotes
-Comercio ai por mayor de maquinaria y equipo para la industria manufacturera
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por ei incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 dei Acuerdo dei Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:00 horas del día de si
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQ

en ella

C. Antonio Jeráhajh^ycía León
En su carácter deJ^de Area

adscrito al Departamento de Recursos Materiales

firmando al calce y al margen ios q í ' \

Lic. Arturo Sánche: Arenas

Jefe dei Departamento de Desarrollo de la Industria

Lic. Ezequiel Domínguez Carbailar
Representante del Area de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C^dúa
l^eprei

íardo Alain Padilla Montero
Representante de ia empresa

VINNA CONSULTING S. DE R. L. DE C. V.

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

\

V

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01 722)878 99 OS Y 878 98 19 , .. Pág, 2 de 2 .
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO;
Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtuai por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, ei día 18 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 16:00 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaliar representante del Area de
Sanidad Forestal; ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal y C. Amallo Manuel García
López, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como ei particular C. Ramón Jiménez Rosales representante de la
C. Tomasa Hernández, en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor), a efecto de ilévar a cabo ia audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a io establecido en ei numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de rhisma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0584/2021, del día 13 del mes agosto del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano interno de Control de (PROBOSQÜE), ia designación del

>  servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio, número ,225C02010003008/0518/2021, de fecha 17 de agosto de 2021, la, Titular dei'Ófgano Interno de Control de
(PRÓBOSQUE), designo al C. Amallo Manuel García López; personal auditor adscrito a este OrganOjInternó de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo'durante.él ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 29 de julio de 2021, el particular C. Ramón Jiménez Rosales representante de la C. Tomasa Hernández, con el carácter
antes precisado, soiicjtó a través de la página de PRÓBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas
usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que ei día 18 de agosto del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai C. Amallo Manuel García López, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C02010003008/0518/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015. ";W ■ ■

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei órganismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei particular O. Ramón Jiménez Rosales representante de ia 0. Tomasa Hernández, en su carácter de persona física con actividad
empresarial (Proveedor), no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo ia grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de ia persona
física con actividad empresarial (Proveedor), ei particular C. Ramón Jiménez Rosales representante de ia C. Tomasa Hernández.

4. Que en ei acto, se contaba con ia presencia del 0. Amallo Manuel García López, para testificar eLetJjefShde ia presente audiencia.

X

R
li

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS/CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONAlíES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. .-

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS «.ATERIALES

'mmi

RANCHO GUADALUPE S/Nr'COÑJÜNTO-SÉDRAGRO, G.P. 52140, |y1ETEPEC,'ESTADO DÉ MÉXICO -
■  ■ TELS. (0172'2)878 99 OS.-yWB 98 19 ' ' Pág. Tde 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

5. Acto seguido el particular C. Ramón Jiménez Rosales representante de la C. Tomasa Hernández, en su carácter de persona física con
actividad empresarial (Proveedor), manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su
constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Comercio al por mayor de producto químicos para uso Industrial

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación. Informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 16:30 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE,

C. Antonio,

En su carácteí

adscrito al Departamento d^

rola León

de Area
Ocursos Materiales

sús Isidro

Representante de la Direccíórrae'
/Taya Robles

K i

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

omento Forestal

tng. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. R^món""Jirfienez Rosales
ntante

y

Representante de la C. Tomasa Hernández
en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor)

C. Amallo Mánuel García López
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOSDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

k  '' ' SECRETARÍA DEL CAMPO
Í3\ í " í, ' \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
iSk - DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANChid. GUADALUPE S/NTCt)TlJUNTO SfDRAGRO, CP. 5214Ó, METEPÉC," ESTADO DE MEXICO
... ■ TELS. (0T.72'2)878 99 05Y878 9819 " Pag 2 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:
Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el dia 18 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 16:30 horas, los O. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; 0. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carbaliar representante del Area de
Sanidad Forestal; O. Nancy Yasmin González Bobadilla representante del Area de Incendios Forestales y L.A.E. Cristián Eduardo León Nava,
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Renato Martínez Montenegro, en su carácter de
representante de la empresa MAGAÑA S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral
17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a
hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002U0584/2021, del día 13 del mes agosto del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
;  Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del

servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0519/2021, de fecha 17 de agosto de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designó al LÍA.É. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 29 de julio de 2021, el particular C. Renato Martínez Montenegro, con el carácter antes precisado, solicitó a través de ia
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 18 de agosto del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento el L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0519/2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

,, El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar .este procedimiento en los . términos señalados, se sirviera a
mánifestarlo.

2. El particular C. Renato Martínez Montenegro, en su carácter de representante de la empresa MAGAÑA S. A. DE C. V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
MAGAÑA S. A. DE C. V., representada por el particular C. Renato Martínez Montenegro.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del L.A.E. Cristian Eduardo León Nava, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular O. Renato Martínez Montenegro, en su carácter de representante de la empresa MAGAÑA S. A. DE C. V.,
manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTOFtA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

iül:
tefeai;

•RANCHO.GUAB-ALUPE S/N, CONJUNTO .SEDRÁGR0,-G.P. 52Í40, METEPEC,ASTADO DE MÉXlCO
TELS,.COI 722)878 99 05 Y 878 9819 " LPág. lde2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica
-Confección de ropa sobre medida
2711 Vestuario y uniformes,
2721 Prendas de seguridad y Protección personal
2731 Artículos deportivos
2751 Biancos y otros productos textiles
2831 Prendas de protección

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 16:50 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar. P r

C. Antonio,
En su (

adscrito al Departamento (

POR PROBOSQUE

reía León
de Área
ursos Materiales

—nSHaxAX
■Ildn^RÚs Isidro Maya Rnhiog
I

3
Representante de ia Dirección de Restauración y Fomento Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

C. Nancy Yasmín González Bobadilla
Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

u. Renato Martínez Montenegro
Representante de la empresa

MAGAÑA 8. A. DE C. V.

L.A.E. CrlstjahlEduardb León Nava
Auditor

fX

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAWIIENTOCDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ^

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO'GUÁOAL'UPE S/N CONJUNrO-ISÉEi'RÁGRO, C.P."52140, METEPEC, ESTÁDO DE.MÉXltfcS'-
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"2021 Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"
Oficio Núm. 225C0201030002L /0548/2021

Metepec, Estado de México
28 de julio de 2021

LAE. ELIA MOCTEZUMA RUIZ
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO Dl^ CONTROL
PRESENTE

En cumplimiento ai protocolo ae actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorización^, concesioires y
sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno el 23 de
septiembre de 2015 y en alcance a Ig circular número 009/2016 relativa aseptiembre de 2015 y en alcance a 19 circular numero oo^/zoio leiaLiva a la —j-;--"
hago de su conocimiento que en el Imarco de las medida de sana distancia con motivo de las medidas
sanitarias por la pandemia causada por el virus SARSC0V2 (COVID.19), se programaron reuniones virtuales,
para el ofrecimiento de presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atentarnente, designe a
un representante de la Dirección a sl] cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente.

Nombre de la
erfiRrésap .

personé física

Representante Actividad económica Fecha y hora

Rosa María
Vázquez
Martínez

Rosa María
Vázquez
Martínez

-Repa
-Repa
-come

cámat
-Recti
-Aliñe
2961 r
3551
lacust

ración mecánica en general de automóviles y camiónes
ración de suspensión de autómóviles y camiones
rcio al por menor de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de
a y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor
icación de motores de automóviles y camiones
ación y balanceo de automóviles y camiones
afacciones y accesorios menores para equipo de transporte
reparación y mantenimiento de vehículos terrestres, aéreos y
res.

Lunes 02 de
agosto de
2021 a las
10:00 horas.

CMIG
COMERCIALIZAD
ORA, S. A. DE C.
V.

Miguel Ángel
Medina Lima

-Alqu'
-Otro;

ler de camiones de carga sin chofer
;  intermediarios del comercio ai por menor

Lunes 02 de
agosto de
2021 a las
10:30 horas.

GTEXTOL, 8. A.
DE C. V.

Sergio Ernesto
Salgado
Martínez

-Come
-Come
-Come
equip
-Com

¡rcio al por mayor de fibras, hilos y telas
¡rcio al por mayor de ropa
ircio al por menor en general de uniformes y artículos deportivos,
) y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva
ircio ai por mayor de calzado

Lunes 02 de
agosto de
2021 a las 11:00
horas.

VINNA
CONSULTING 8.
DE R. L. DE
C. V.

Eduardo Alain
Padilla Montero

-Comércio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías
-Otro4s6rvlclos de consultoría científica y técnica
-Comércio al por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio al por mayor de abarrotes
-Comercio al por mayor de maquinarla y equipo para la industria
manufacturera
-Comércio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de
oficiné

Lunes 02 de
agosto de
2021 a las 11:30
horas.

Sin otro particuiar, aprovecho la ocas ón para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

.n.

ALEZ
JRSOS MATERIALES

LrCrMARIA EUGENIA GARCIA GONZ
J^FA DEL DEPARTAMENTO DE REC

C.c.pí\ Expediente

recibido

OECOKTOO'-
ÍRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA'DE- BOSQUES bEL ESTADO DE MÉXICO
DrPAiu'AMFrj'iO ni- kfcuhsus líathuai í-s
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gobierno DEL
ESTADO DE MEXICO DfiCISíOWES í^BMESí, RESULTADOS RUEnTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversaron teams.microsoft.com, el día 02 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 10:00 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; ; Lic. Arturo
Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante deí Área de Sanidad
Forestal y C. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como la particular 0. Rosa
María Vázquez Martínez, en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor), a efecto de llevar a cabo la audiencia, para
dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación
de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Pemnisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0548/2021, del día 08 dei mes juiio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación dei
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de

)  actuación a ceiebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0467/2021, de fecha 30 de juiio de 2021, ia Titular dei Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a ia C. P. Martha Beatriz Núñez Avila; personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que reaiice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 23 de juiio de 2021, ia particular C. Rosa María Vázquez Martínez, con ei carácter antes precisado, solicitó a través de ia
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a ia
venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía teiefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que el día 02 de agosto del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ia 0. P. Martha Beatriz Núñez Aviia, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0467/2021, verificó que en ia presente actuación, se apiicó ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta dei Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor púbiico, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
'  ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en tas Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionaies", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con, particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para reaiizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Rosa María Vázquez Martínez, en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor), rio manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo ia grabación dei presente acto.

3. Ei representante dei Departamento de Recursos Materiaies dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia presentación de ia persona
física con actividad empresarial (Proveedor), ia particular C. Rosa María Vázquez Martínez.

4. Que en ei acto, se contaba con ia presencia de ia C. P. Martha Beatriz Núñez Aviia, para testificar ei objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido la particular C. Rosa María Vázquez Martínez, en su carácter persona física con actividad empresarial (Proveedor), manifiesta
ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal y cédula de proveedor
de Gobierno dei Estado de México:

EN CUMPLiMiENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'.DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS. NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

.  GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

k  / L '* \ SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
i X < PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE'RECURSOS MATERIALES
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la independenciá y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Reparación mecánica en general de automóviles y camiones
-Reparación de suspensión de automóviles y camiones
-Comercio al por menor de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámaras y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor
-Rectificación de motores de automóviles y camiones
-Alineación y balanceo de automóviles y camiones
2961 refacciones y accesorios menores para equipo de transporte
3551 reparación y mantenimiento de vehículos terrestres, aéreos y lacustres

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular nújjiefe-OOS72016 reláfi\7a-a-audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 10:30 horas del dia de
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQI

inicio, firmando ai calce y ai margen los que en

Lic. Arturo Sánchea Arenas

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria
C. Antonio JétsJfójri^^rcia León
En su carácteroéu^ de Area

adscrito al Departamento de Recursos Materiales

Lic. Ezequiei Domínguez Carbaliar
Representante del Area de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA C .ECTIVA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL '

0. Rosa María Váz^ez Martínez
Persona física con actividaiTempresarial (Proveedor)

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAWIIENTO'DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

,  GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

%. /I' \ SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
-  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

>  ' DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALE.S

RANCHO GüADAlÚPES/N, GÓNJÜNTO SÉDRAQRO. C.P, 52140, METEPEC, ESTADO' DE MÉXICÓ
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"2021. Año de Año de la Consumaclán de la Independenciá y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 02 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 10:30 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; ; Lic. Arturo
Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiei Domínguez Carballar representante del Área de Sanidad
Forestal y L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE);); así como el particular C. Miguel
Ángel Medina Lima, en su carácter de representante de la empresa CMIG COMERCÍALIZADORA, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la
audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide el Protocolo
de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Pennisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0548/2021, del día 08 del mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

1

2. Que con oficio número ;225C03010003008/0488/2021, . de fecha 30 de julio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBÓSQUE), designoía la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 09 de julio de 2021, el particular C. Miguel Ángel Medina Lima, con el carácter antes precisado, soiicitó a través de la página
de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 02 de agosto del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/0468/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
)  el Protocolo de Aótuaclón de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales", el cüai tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
soiicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo. ' ~ •

2. El particular C. Miguel Ángel Medina Lima, en su carácter de representante de la empresa CMIG CÓMERCIALÍZADORA, S. A. DE C. V.,
no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
CMIG COMERCIALIZADORA, S. A. DE C. V., representada por el particular C. Miguel Ángel Medina Lima.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. A. Araceli González Lovera, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Miguel Ángel Medina Lima, en su carácter de representante de la empresa CMIG COMERCIALIZADORA, S.
A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

(h

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO«DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
A  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

{  .■ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, 'CONJUNTO SEtíRAGRO, CP. 52140, MÉTEPEC, ESTADO DE MÉXICO'
TELS. (01722)878 99 05 Y 878,,98-19 , "Pág. 1de,2, . w



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

DI
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"2021. Año de Año de la Consumación de ¡a independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Alquiler de camiones de carga sin chofer
-Otros Intermediarios del comercio al por menor
Comerclalizadora de bienes y servicios
Material de construcción etc.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico.Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:00 horas del día de su Inicio,
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

larda León
'fe de Area

cursos Materiales

oue en ella

C. Antonio Jer

En su caréete

adscrito al Departamento de

calce y al margen

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

CMIG

dina Lima

empresa

DORA, 8. A. DE C. V.

L. A. Aracell González Lovera

Auditor

Copícji
Mguel

EN CUIMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS PRORROGAS EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GÜAbALUPÉ'S/N, CpNJUNTO SEDRÁGRO, C;P. 52140, METEPEC, ESTA'D'O DE MEXICO
„TELS. (.01722)878,99 OS Y 878 98 19" " ' Pág 2 de 2



a GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO OECISiOr.tHS FiriMES, FÍESULTAOOS EUKÍiTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 02 del mes de agosto del año 2021 siendo
las 11:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area dei Departamento de Recursos Materiaies; ; Lic. Arturo
Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Garbaliar representante del Area de Sanidad
Forestal y L. C. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE);); asi como el particular C. Sergio Ernesto
Salgado Martínez, en su carácter de representante de ia empresa GTEXTOL, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de
ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a io establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0548/2021, del día 08 del mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del.Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del

A  servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a ceiebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225003010003008/464/2021, de fecha 29 de julio de 2021, la Tltular del Órgano Interno de Control de
(PRQBQSQUE), designo a la L C. Cecilia Vega Desales; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que reaiice el Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 19 de julio de 2021, el particular C. Sergio Ernesto Salgado Martínez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de ia
página de PRQBQSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a ia
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que el día 02 de agosto dei año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ia L. C. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/464/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones púbiicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los ténninos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Sergio Ernesto Salgado Martínez, en su carácter de representante de la empresa GTEXTOL, S. A. DE C. V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante dei Departamento de Recursos Materiaies dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de ia empresa
GTEXTOL, S. A. DE C. V., representada por el particular C. Sergio Ernesto Salgado Martínez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. C. Cecilia Vega Desales, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Sergio Ernesto Salgado Martínez, en su carácter de representante de ia empresa GTEXTOL, S. A. DE C. V.,
manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOiDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

F  GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

k  ̂ ' SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTOFtA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

'  ̂ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALESr\

V:''.

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRA6RO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Comercio al por mayor de fibras, hilos y telas
-Comercio al por mayor de ropa
-Comercio al por menor en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva
-Comercio al por mayor de calzado

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:30 horas del día de su ¡nielo
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

los que en ella

C. Antonio Jéfz^irKGascía León
En su carácterd&SaKde Area

adscrito al Departamento de Recursos Materiales
Jefe del Departamento de uesarrotto-d® la Industria

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Area de Sanidad Forestal

POR LA SONA FIS 1DIC0 COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

CT^ergio Efri^to Salgado Martínez
Representarite de la empresa
GTEXTOL, S>A. DE 0. V.

LC. Cecilia Vega Desales
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO,¡DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pag. 2 de 2
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"2021. Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México"

Oficio Núm. 225C0201030002L /0465/2021
Metepec, Estado de México

02 de julio de 2021

LAE. ELlAíMOCTíEZUMÁ
TITULAR DEL-éRGANÓflNTERNO DE CONTROL
P R E S,E N T E

En curritDÍimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que Intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y
sus modificatórios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno ei 23 de
septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a ia reunión con los particulares,
hago de su conocimiento que se programaron reuniones, para el ofrecimiento de presentación de servicios
y/o bienes, por lo que le solicito atentamente, designe a un representante de la Dirección a su cargo para
asistir en forma virtual a dicha presentación programada de acuerdo a lo siguiente.

Norihbredejat
empresa p

persona física

Representante Actividad ecohórnÍGa : Fecha y hora

José Luis Ojeda
Peralta

José Luis
Ojeda Peralta

-Asalariado
-Otros intermediarios de comercio al por mayor

Martes 06 de

julio de 2021 a
las 10:00
horas.

ASESORIAS Y
SERVICIOS

INTEGRALES EN

CALIBRACIÓN
S.C.

Valdemar
Parías
Rodríguez

-Otros intermediarios de comercio al por menor Martes 06 de
julio de 2021 a
las 10:30
horas.

ASIC
INSTRUMENTOS

DIGITALES S. A.
DE C. V.

Valdemar
Parías
Rodríguez

-Otros intermediarlos de comercio al por menor Martes 06 de
julio de 2021 a
las 11:00 horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

/ MmmúM.
'" if ^LlfZ^fWÁRÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

C.c.p. Expediente

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DF, BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

Drl-Alü AfvlrNlO DF RPCULSOS MAiriílAi i- .

m Í.Í,*' t- r
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GOBIERNO DELGOBIERNO DEL.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO: ^
Celebración de Audiencias.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del día 06 del mes de julio del año 2021, en las oficinas que ocupa
la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos ios CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area dei Departamento de Recursos
Materiales; C. Nancy Yasmin González Bobadilla representante del Departamento de Incendios y Sanidad Forestal y la L. C. Cecilia Vega
Desales, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. José Luis Ojeda Peralta, en su carácter de
persona física con actividad empresarial (Proveedor), a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral
17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a
hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0465/2021, del día 02 del mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
r  V Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación dei
L  servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocoio de

actuación a ceiebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0301000300S/0430/2021, de fecha 07 de julio de 2021, ia Tituiar del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L. C. Cecilia Vega Desales; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscai 2021.

3. Que en fecha 07 de junio de 2021, el particular C. José Luis Ojeda Peralta, con el carácter antes precisado, soiicitó a través de la página
de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que el día 06 de julio del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ia L. C. Cecilia vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/0430/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficiai "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

/  \ 1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
•• ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. José Luis Ojeda Peralta, de persona física con actividad empresarial (Proveedor), no manifestó inconveniente para que se
llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial (Proveedor), ei particular C. José Luis Ojeda Peralta.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. C. Cecilia Vega Desales, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. José Luis Ojeda Peralta, en su carácter persona física con actividad empresarial (Proveedor), manifiesta
ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO^DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

1 GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

h. / \ SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
i  '' \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
i  X ''VV ' -./.X DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
. TELS. (01 722)878 99 05X 878 98,19 Pág. 1 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Asalariado

-Otros intermediarios de comercio al por mayor
Material de oficina

Materiai de laboratorio

Materiai para construcción
Sen/icio de banquetes
Material de impresión etc.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficiai
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particuiares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 10:30 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen los qué en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

C. Antonio

En su caráota

adscrito al Departamei

POR PROBOSQUE

reía León

de Área
cursos Materiales

Q
C. Nancy Yasmin González Bobadiila

Representante dei Departamento de Incendios y Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

jjeda Peralta
Persona física con actividad empresarial (Proveedor)

rVega Desales
Auditor

K
.\

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS EL
OTORGAMIENTO'OE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\
.\ SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SED.RAGRO, CP. 52140, MÉTÉPEC, ESTADCLDÉ MÉXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878,9819 Pág. 2 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 10:30 horas del día 06 del mes de julio del año 2021, en las oficinas que ocupa
la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, G.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos los GC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; G. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; G. Nancy Yasmin González Bobadilla
representante del Departamento de Incendios y Sanidad Forestal y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Gontrol
de (PROBOSQUE); así como el particular G. Valdemar Parías Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASESORÍAS Y
SERVIGIOS INTEGRALES EN GALIBRAGIÓN S. G., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral
17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en
las Gontrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Goncesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a
hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

,  - , 1. Que mediante oficio número 225G0201030002L/0465/2021, del día 02 del mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
\  Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Gontrol de (PROBOSOUE), la designación del
~  servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de

actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225G03010003008/0430/2021, de fecha 05 de julio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Gontrol de
(PRÓBÓSOUE), designo a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Gontrol; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 29 de junio de 2021, el particular G. Valdemar Parías Rodríguez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSOUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 06 de julio del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Gontrol de PROBOSOUE,
designado mediante oficio número 225G03010003008/0430/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, G. Antonio Jerzhain Garda León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Fjrorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", él cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería vídeo grabado, por lo"qqe
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular G. Valdemar Parías Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASESORÍAS Y SERVIGIOS INTEGRALES EN
GALIBRAGIÓN S. G., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación dei presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
ASESORÍAS Y SERVIGIOS INTEGFÍALES EN GALIBRAGIÓN S. G., el particular G. Valdemar Parías Rodríguez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. A. Araceli González Lovera, para testificar el objeto de la presente audiencia.
O

Ü
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTEGTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

r' RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
•  ■ ■ TELS. C0T"722)878 99 .05 Y 878 9819 '• ' Pág. 1 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. Valdemar Parías Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASESORÍAS Y SERVICIOS
INTEGRALES EN CALIBRACIÓN S. C., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a
su constancia de situación fiscal:

Actividad económica
-Otros intermediarios de comercio al por menor
Mantenimiento a equipos de laboratorio

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PRÓBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE \

C. AntonibJerp^n García León
En su carafct^Pire^l^ de Area

adscrito al Departamem&-e(e<ífecursos Materiales

iKTIs'Isidro Maya Robles
RestauraciónRepreseníante-de-la-Dirección.d.eí

^ -v-LométtlrrEerestal

C. Nancy Yasmin González Bobadilla
Representante del Departamento de Incendios y Sanidad Forestal

POR LA PERSO SIC kO JURIDICO COLECTIVA

arlas Rodríguez
1 ASESORÍAS Y SERVICIOS

INTEGRALES'EN CALIBRACIÓ^S. C.

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

L. A. Araceli Gonzálé;
Auditor

ivera

(• \

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

,  GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  / ' , \ SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
\  ■ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

VL
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DECISIONES f , RESULTADOS FL'£riTES

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 06 del mes de julio del año 2021, en las oficinas que ocupa
la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain Garda León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C. Nancy Yasmin González Bobadilia
representante del Departamento de Incendios y Sanidad Forestal y el L. A. E. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de
Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. Valdemar Parías Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASIC
INSTRUMENTOS DIGITALES S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del
Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

4.

Que mediante oficio número 225C0201030002L/0465/2021, del día 02 del mes julio del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C03010003008/0430/2021, de fecha 05 de julio de 2021, la Titular del Órgano interno de Control de
(PROBOSOUE), designo al L. A. E. Cristian Eduardo León Nava; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

Que en fecha 29 de junio de 2021, el particular C. Valdemar Parías Rodríguez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSOUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 06 de julio del año 2021, tendría verificativo. V

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento el L. A. E. Cristian Eduardo León Nava, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/0430/2021, verificó que en la presente actuación, se apNcó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015. , ^ ' ■

El sen/idor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, rnanifiesto lo siguiente:
s  ,

N  '

1. Infonnó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimieñto al "Acuerdo del Ejecütivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios ténninos señalados, se sin/lera a
manifestarlo.

2. El particular C. Valdemar Parías Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASIC INSTRUMENTOS DIGITALES 8. A. DE
0. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de ia empresa
ASIO INSTRUMENTOS DIGITALES 8. A. DE C. V., el particular 0. Valdemar Parías Rodríguez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del L. A. E. Cristian Eduardo León Nava, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEpflO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO

%  - \ DEPARTAMENTO DE RgStjaa£g^TERiALES

RANCHO GUADALUPE S/N
•  ■ TELS.C0.172

5NJUNTO SEDRAGRO, C.P 52140, METEPEC, ESXADO DE'MEXICO
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2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México",

5. Acto seguido el particular O. Valdemar Parías Rodríguez, en su carácter de representante de la empresa ASIC INSTRUMENTOS
DIGITALES S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia
de situación fiscal:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por menor
Materiales de laboratorio

instrumentos de medición

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jer;

En su carácter

adscrito al Departamento

,eon

rea

os Materiales

Á
C. Jesús Isidro MayalRoWes^

Representante de ia Dirección de Restauración
y Fomento Forestal

-ÓTNancy Tasmih González Bobadiiia
Representante del Departamento de incendios y Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISiSA O JURÍDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

^,3^aícft^fiafFarías Rodríguez
Representante de la em^esa

ÍSIC INSTRUMENTOS DIGITALES S. A. DE C. V.

L. A. E. Cristian £dííárdD-te"§B Nava
Auditor

EN CUMPLIIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS PRÓRROGAS EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

A  \ SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

■ ■ f" . í
RANCpO GUADALUPE S/N-, CONJUNTO SEDRAGRq, C.P 5

■ / • TELS (01 722)878 99 05 Y 878 9'8,Í91 •
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Administrativo de Adquisición de Bienes número: CB-IR-003-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 13:00 horas del día 30 de junio del año 2021 , en las oficinas que ocupa la
Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CDNTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas, la
LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la L.C. CECILIA VEGA DESALES,
representante del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular C. ROBERTO JIMÉNEZ MANJARREZ, en su carácter
de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa ACCIÓN EMPRESARIAL JURR, S.A. DE C.V., a efecto de llevar a cabo la firma del contrato
número: CB-iR-003-2021; en relación a la ADQUISICIÓN DE REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES PARA EQUIPO DE
TRANSPORTE, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdó del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los

jsiguientes:

ANTECEDENTES

4.

Que mediante oficio número 225C0201030002L-0442/2021, del día 25 de junio del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GÓNZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225002010003008/0417/2021 de fecha 29 de junio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRQBÓSQUE), designó a la L.C. CECILIA VEGA DESALES, personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

Que en fecha 15 de junio de 2021, al particular C. ROBERTO JIMÉNEZ MANJARREZ, con el carácter de REPRESENTANTE LEGAL,
se le solicitó a través de correo electrónico participar en el proceso de Invitación Restringida número PB-IR-005-2021 relativo a la
adquisición objeto del presente contrato.

Que una vez realizado el análisis correspondiente a la propuesta presentada y de acuerdo al Fallo emitido por la Convocante, el dia 21
de junio de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0443/2021 al particular 0. ROBERTÓ JIMÉNEZ
MANJARREZ, con el carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE, para llevar a cabo la finna del contrato previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNION

\Haciendo mención de dicho ordenamiento la L.C. CECILIA VEGA DESALES, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
Jdesignado mediante oficio 225C0201000300S/0417/2021 de fecha 29 de junio de 2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. . ' ' '

Asimismo, la L.C. CECILIA VEGA DESALES, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, dio lectura a las siguientes
disposiciones más relevantes del ordenamiento: .'

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se
expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en Ios-términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. ROBERTO JIMÉNEZ MANJARREZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, de la empresa ACCIÓN EMPRESARIAL
JURR, S.A. DE C.V. no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

zN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOfDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Íj-W'

□ UNTO SEDRASRO,-CP.-52140, METEPEC, ESTABO, DE MEXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número
CB-IR-003-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Invitación Restringida número PB-IR-005-2021, por concepto

, de "REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES PARA EQUIPO DE TRANSPORTE".

Que, en el acto, se contó con la presencia de la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, para testificar el objeto de la presente audiencia.

Acto seguido, se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte del C. ROBERTO JIMÉNEZ MANJARREZ, en su carácter de
REPRESENTANTE LEGAL y por la DRA. EN A. D. ALEJANDÍ^ CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas de
PROBOSQUE.

El Representante del Órgano Intemo de Control, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano intemo de Control de PROBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del
procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con el Organismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVil, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
VIII, XI, XII, Xlli y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 13:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. AL^ANDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MÁrIa ̂ GENIA garcía GONZÁLEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

DE LA EMPRESA ACCION EMPRESARIAL JURR, S.A. DE C.V. POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. ROBÉI^^a>^^VI^ZI MANJARREZ
REPRE^l|-rYITE LEGAL Líe: CECILIA/VEGA DESALES

vio'B£WO JimjGe: /*A.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL

OTORGAMIENTO®E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
k GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
m  />.L. V. S.ÍV

tk
SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCH0 GUÁDALÜPE S/N, COI^JUNTO SEDRAGRO, C.R^f:
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Administrativo de Prestación de Servicios número: CS-IR-001-2021.

C"

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:30 horas del dia 25 de junio del año 2021, en las oficinas que ocupa la
Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas, la
LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y el ING. FILIBERTO OSORIO CRUZ,
representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQIJE; así como el particular C. JUAN CARLOS ESPINOSA GONZÁLEZ, en su
carácter de APODERADO GENERAL de la empresa GLOBAL TRANSFORMATION, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la firma del
contrato número: CS-IR-001-2021; en relación a ia CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE RASTREO SATELITAL PARA USO
VEHICULAR, ANTENA SATELITAL Y ANTENA GPRS, PARA LAS UNIDADES TERRESTRES DE LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL
ESTADO DE MÉXICO CON EL OBJETIVO DE SUPERVISIÓN Y REPORTES VÍA WEB, para dar cumplimiento a lo previsto en ei numeral 17
del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo
establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

V

3
ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030002L-0430/2021, de fecha 22 de junio de 2021, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, la designación del servidor
público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto a protocolo de actuación a
celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C0201000300S/0405/2021 de fecha 23 de junio de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE,
designo ai ING. FILIBERTO OSORIO CRUZ, personal auditor adscrito a ese Órgano Interno de Control; para representar a dicha unidad
administrativa en ios actos de Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos.

Que mediante escrito de fecha 02 de junio de 2021, se ie solicitó al particular C. JUAN CARLOS ESPINOSA GONZÁLEZ, con el carácter de
APODERADO GENERAL, participar en el proceso de Invitación Restringida número PB-IR-003-2021 relativo a la contratación objeto del
presente contrato.

Que una vez realizado el análisis correspondiente a la propuesta presentada y de acuerdo al Fallo emitido por la Convocante, el día 14 de junio
de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0435/2021, al particular C. JUAN CARLOS ESPINOSA GONZÁLEZ, con ei
carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de PROBOSOUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el ING. FILIBERTO.OSÓRIO CRUZ, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE,
designado mediante oficio 225C0201000300S/0404/2021, de fecha 23 de junio de 2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el.
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus n/iodificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del
Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

Ei servidor público, ING. FILIBERTO OSORIO CRUZ, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, dio lectura a las
siguientes disposiciones más relevantes del ordenamiento:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se
expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", él cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por lo
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei C. JUAN CARLOS ESPINOSA GONZÁLEZ, en su carácter de APODERADO LEGAL, de ia empresa GLOBAL TRANSFORMATION,
S.A. DE C.V. no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se
sirviera a manifestarlo.

El C. JUAN CARLOS ESPINOSA GONZÁLEZ, en su carácter de APODERADO GENERAL, de la empresa
GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V. no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación
del presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción
del contrato número CS-IR-001-2021, derivado ai procedimiento adquisitivo de la modalidad de Invitación
Restringida número PB-IR-003-2021, relativo a la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE
RASTREO SATELITAL PARA USO VEHICULAR, ANTENA SATELITAL Y ANTENA GPRS, PARA LAS
UNIDADES TERRESTRES DE LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO CON EL
OBJETIVO DE SUPERVISIÓN Y REPORTES VÍA WEB".

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora
de Administración y Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte del APODERADO GENERAL, C. JUAN
CARLOS ESPINOSA GONZÁLEZ y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

Ei representante del Órgano Interno de Control, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho
que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por ei incumplimiento
de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.
Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 del Reglamento de la Ley para
la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instaur^ion y
substanciación del procedimiento de adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien ia emite y que el Organo
Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación
con el objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a ia normatividad aplicable; asi
como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se desprendan del
mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en los artículos: 78 y 129, de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 3,15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1 fracción IV, 46,
fracción XI 49 80 y 88 Bis, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción
I y 141, de'su Reglamento; 20, fracciones i, IV, VIII, XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Prote^ctora de Bosques
del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide el Protocolo de
Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente rninuta concluyó a las 17:45 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los
que en ella intervinieroivpaFa los efe^teg^^iegales a que haya lugar.

DRA. EN A.D. ALEJ
DIRECCTORA DE Á

POR PROBOSQUE

_ rÓÓNTRERAS MALVAEZ
4IN1SIRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MARÍA BT^ENIA GARCÍA GONZALEZ
JEFA DEL DEPARiTAMENTO

DE RECURSOS MATERIALES

H41^\
e4í

«r.tcs, Fraitiuanor. í-<*ríTrc.:

POR LA EMPRESA GLOBAL TRANS

C. JUAN CARLOS BSPIM^A
APODERADD-SENEI

ION, S. A. DE C. V.
POR EL ORGANO DE CONTROL

ONZÁLEZ

ORIO CRUZING. FILIBER

n f

n IMPI iMIFNTn Al PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICA^.PRÓrS Ef OTORgTm^^ AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES
rl'COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-020-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 28 del mes de junio del año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y la C.P. MARTHA BEATRÍZ
NÚÑEZ ÁVILA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE): así como como a la empresa denominada DISTRIBUIDORA
FRATELLO, S.A. DE C.V. representada legalmente por el C. HECTOR SOLORZANO GARCÍA,, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato
número: CP- 020-2021; en relación a la contratación de ADQUISICIÓN DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE ASPEL BANCOS, para dar
cumplimiento a io previsto en el numeral 17 del Acuerdo dei Ejecutivo del Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular'que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0420/2021, del día 22 dei mes junio dei año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRQBQSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 22500201000300S/0409/2021 de fecha 24 de junio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a ia C.P. MARTHA BEATRÍZ NÚÑEZ ÁVILA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 14 de junio de 2021, al representante legal C. HECTOR SOLORZANO GARCÍA con el carácter antes precisado, se le solicitó
a través de correo electrónico lá cotización correspondiente ai sen/icio objeto dei presente contrato.

4. Que una vez réaiizado el análisis-correspondiente a ia cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el día 22 de junio de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0421/2021 al C.
HECTOR SOLORZANO GARCÍA, presentarse en la Sala de Juntas de PRQBQSQUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente
mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la C.P. MARTHA BEATRÍZ NÚÑEZ ÁVILA, representante del Órgano Interno de Control de
PRQBQSQUE , designada mediante oficio 225C0201000300S/0409/2021 de fecha 24 de junio de 2021, verificó que en ia presente actuación,
se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta
del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. Así mismo:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Al C. HECTOR SOLORZANO GARCÍA en su carácter de Representante Legal, no manifestó inconveniente para que se llevará a la'
grabación del presente acto.

3. La jefa dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción dei contrato número CP-
020-2021 , derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Souvenir y Productos Alimenticios, que asciende a un importe de $10,899.36

4. Que, en el acto, se contaba con ia presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de ia presente audiencia.

-f-

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte de la empresa DISTRIBUIDORA FRATELLO, S.A. DE C.V., al
representante legal C. HECTOR SOLORZANO GARCÍA y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUÉ, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la Instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PRCBCSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Crganismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Crgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios .y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.6. ALEJANDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓN DE^DMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MARIA

DEPARTAMEN'

fGENIA GARCIA GONZALEZ

'O DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISICA OLECTIVAURIDICQ POR EL ORGANO NO DE CONTROL

HÉÓTPfíSÓ^RZANO GARCÍA C.P. M NUNEZ AVILA

.  J
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EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO¿E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
CACE IA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma del Contrato Abierto Administrativo de Prestación de Servicio número CS-AD-002-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del día 25 de junio del año 2021, en las oficinas
que ocupa la Dirección de Administración de la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior'!
de Rancho Guadaiupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.5214P, Metepec, Estado de México, reunidos la Dra. en A. D:
Alejandra Contreras Maiváez, Directora de Administración y.-Finanzas, la Lic. María Eugenia García González, Jefa del
Departamento de Recursos Materiales y la C.P. Martha Beatriz Núñez Ávila, representante del Órgano Interno de Control
de (PROBOSQUE); así como el C. Guillermo Solares Guerra, en su carácter de Apoderado Legal de la empresa
AUTOANGAR S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número CS-AD-002-2021; en relación a la
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS UNIDADES
VEHICULARES QUE SON PROPIEDAD DE LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo
de Actuación de los Sen/ldores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14
del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a
hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0431/2021, de fecha 22 de junio de 2021, la Lic. María Eugenia
García González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control
de PROBOSQUE, la designación de un servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el
desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto al Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0404/2021, de fecha 23 de junio de 2021, ia Titular del Órgano Interm
de Control de PROBOSQUE, designo a la C.P. Martha Beatriz Núñez Áviia, personai auditor adscrito al Órgano^
Interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice
el Organismo.

3. Que mediante ACUERDO NÚM. PB-CAS-SE-004-02/2021, de la Sesión Extraordinaria número Cuatro del año
2021 del Comité de Adquisiciones y Servicios de la Protectora de Bosques del Estado de México, se autorizó que
el Servicio de Manteninliento preventivo de ias 30 camionetas marca RAM 2500, HD SLT, modelo 2019, tipo pick
up, 4x4, con equipamiento contra incendios, sea proporcionado por la empresa AUTOANGAR, S. A. DE C.V., quien
cuenta con el equipo y personal especializado en mecánica automotriz, además de contar con altos estándares de
calidad en la fabricación de ios vehículos de este tipo.

4. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0436/2021, de fecha 22 de junio de 2021, se solicitó al particular
C. GUILLERMO SOLARES GUERRA, con el carácter antes precisado, presentarse en la Sala de Juntas de la
Dirección de Administración y Finanzas de PROBQSQUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente
mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ia C.P. MARTHA BEATRÍZ NÚÑEZ ÁVILA, representante del Órgano Interno de
Control de PROBOSQUE, designado mediante oficio 225C0201000300S/0404/2021 de fecha 23 de junio de 2021, verificó
que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Así mismo, la servidora pública, C.P. MARTHA BEATRÍZ NÚÑEZ, representante dei Órgano interno de Control de
PROBOSQUE, dio lectura a las siguientes disposiciones más relevantes del ordenamiento:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de
México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias
Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus

CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES

•  COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Modificatorios Nacionaies como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar transparencia a ias contrataciones
púbiicas que ceiebre ei Organismo con particuiares, el presente acto sería video grabado, por io que solicitó al
particuiar que en caso de existir inconveniente para reaiizar este procedimiento en ios términos señaiados, se
sirviera a manifestario.

2. El 0. GUILLERMO SOLARES GUERRA, en su carácter de APODERADO LEGAL, de la empresa AUTOANGAR,
S. A. DE C. V., no manifestó inconveniente para que se iievará a cabo ia grabación dei presente acto.

3. La jefa dei Departamento de Recursos Materiaies dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia suscripción
del contrato número CS-AD-002-2021, derivado dei dictamen de procedencia como Excepción ai procedimiento de
"Licitación Pública y asignación mediante la modalidad de Adjudicación Directa", relativo a ia "CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAS UNIDADES VEHICULARES
PROPIEDAD DE LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO".

4. Que, en ei acto, se contó con ia presencia de ia DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora
de Administración y Finanzas para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de ia firma dei contrato por parte dei C. GUILLERMO SOLARES GUERRA,
en su carácter de APODERADO LEGAL y por la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora
de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiaies, una vez concluida la firma dei contrato, informó al particuiar sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano interno de Control de PRÓBOSQUE, por él
incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei articulo 49 del Reglamento de ia Ley para
ia Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para ia instauración y
substanciación dei procedimiento de adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien ia emite y que el Órgano
interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación
con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a ia normatividad aplicable; asi
como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei Organismo que se desprendan dei

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de ia Constitución Política dei Estado Libre y Soberano
de México; 1, 3, 15 y 19, fracción XVil, de ia Ley Orgánica de ia Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV,
48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, de ia Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2,
fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones i, iV, Vlii, Xi, Xii, Xiii y XXii, dei Reglamento interior de ia Protectora de
Bosques del Estado de México; 3, fracción iV, dei Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide ei Protocolo
de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo d§,
que en ella intervinii

GNTRERAS MALVAEZ

E ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DRA. EN

DIRECTORA

POR LA EMPRESA AUTOANGA EC. V.

C. GUILLERMO SOLARES GUERRA

Apoderado legal

CUMPL M ENTO

A, PRORROGAS,

minuta concluyó a ias 10:25 horas dei día de su inicio, firmando ai calce y ai margen los
ctos legales a que haya lugar.

POR"PROBOSQUE"

JGENIA GARCIA GONZALEZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE
RECURSOS MATERIALES

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

C.P. MARTHA BE NUNEZ AVILA

/protocolo de actuación de los servidores PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS,
. OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES

iMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-021 -2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 12:30 horas dei día 25 dei mes de junio dei año 2021 , en las oficinas que
ocupa ia Protectora de Bosques dei Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y ai ING. FILIBERTO OSORIO
CRUZ, representante dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como como a la empresa denominada ACCIÓN EMPRESARIAL
JURR, S.A. DE C.V. representada legalmente por el C. ROBERTO JIMÉNEZ MANJARREZ,, a efecto de llevar a cabo ia firma dei contrato
número: CP- 021-2021; en relación a ia contratación de ADQUISICIÓN DE RENOVACION DE LICENCIAS DE SUITE ADOBE CREATIVE
CLOUD, para dar cumplimiento a io previsto en ei numeral 17 dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocoio
de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io establecido en ei numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento dei particular
que ia conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0422/2021, dei día 22 dei mes junio del año 2021, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
'  GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), ia

designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocoio de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0405/2021 de fecha 24 de junio de 2021, la Titular dei Órgano Intemo de Control de
(PROBOSQUE), designo ai ING. FILIBERTO OSORIO CRUZ personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en ios actos de protocoio de actuación que realice ei Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 14 de junio de 2021, ai representante legal C. ROBERTO JIMÉNEZ MANJARREZ con ei carácter antes precisado, se le
solicitó a través de correo electrónico ia cotización correspondiente ai servicio objeto dei presente contrato.

4. Que una vez realizado ei análisis correspondiente a ia cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para ei Organismo, ei día 22 de junio de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0423/2021 ai C.
ROBERTO JIMÉNEZ MANJARREZ, presentarse en ia Sala de Juntas de PROBOSQUE, para llevar a cabo ia firma dei contrato
previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai ING. FILIBERTO OSORIO CRUZ, representante dei Órgang interno de Control de PROBOSQUE,
designada mediante oficio 22500201000300S/0405/2021 de fecha 24 de junio de 2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó ei
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales, publicado en ei periódico oficiai "Gaceta dei
Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015. Así mismo: ,

2.

3.

informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumpiimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocoio de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales", ei cuai tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente--para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

Ai C. ROBERTO JIMÉNEZ MANJARREZ en su carácter de Representante Legal, no manifestó inconveniente para que se llevará a ia
grabación dei presente acto.

La jefa dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia suscripción dei contrato número CP-
021 -2021, derivado ai procedimiento adquisitivo de ia modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Souvenir y Productos Alimenticios, que asciende a un importe de $85,140.28 -í

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUA :n,XONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 5ai40i-|VIETEPEC, ESTADO DE MÉXICO
'22)S78e9 05YS78 98 19 ■, Pág. 1 deí .



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México".

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte de la empresa ACCIÓN EMPRESARIAL JURR, S.A. DE C.V., el
representante legal C. ROBERTO JIMÉNEZ MANJARREZ y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida ia firma del contrato, informó ai particular sobre ei derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública dei Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
ia normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan dei mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de ia Administración Pública dei Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
ia Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 13:00 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D:

DIRECCIÓN
lCONTRERAS MALVAEZ

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIA El

DEPARTAMENK

ÍGENIA GARCIA GONZALEZ

DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERS .FISICA O JURIDICO COLECTIVA

ROBERTO XtMBNBZ MANJARREZ

POR EL ORGANO DE CONTROL

ING. FILIB RIO CRUZ

littOÉmo jiiAtVeL

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLIO

OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SI
GACETA DEL GOBIER.NO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

i-:

NTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
■  lATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO 6ÜADALUPE,yNi;CONJUNTqSEDRA|3Rp,,C.P. 52140, MÉTEPÉC, ESTADO D,E',MÉXICO
»  . TELS. (01-722)878 99-05 Y. 878198 :Í9 . Pág. 2de2-''



GOBIERNO DEL.
ESTADO DE MEXICO

ilOCmli
DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Giandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número; CP-022-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo ias 12:00 tioras del día 25 del mes de junio del año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQÜE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAQRO,
C P 52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVAEZ, Directora ^
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la L.C. CECILIA ̂
DESALES, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como como a la empresa denominada POLY KOMERZIA S.
DE R L DE C.V. representada legalmente por la C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA,, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato numero. CP-
022-2021 ; en relación a la contratación de ADQUISICIÓN DE SOUVENIR Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS, para dar cumplimiento a lo previsto
en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que
intenrienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiernbre de 2015; asimismo conforrne a
lo establecido en ei numerai 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento del particular que la conversación sera videograbada,
precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0418/2021, del dia 22 del mes junio dei año 2021, la LIC. MARIA
■  GONZÁLEZ Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), la

designación del servidor púbiico para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a ceiebrarse durante ei ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2  Que con oficio número 225C0201000300S/0403/2021 de fecha 23 de junio de 2Ó21, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBQSQUE), designo a la L.C. CECILIA VEGA DESALES personal auditor adscrito a este Qrgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en ios actos de protocoio de actuación que reaiice ei Qrganismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 17 de junio de 2021, a ia representante legal C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA con el carácter antes precisado, se le solicitó a
través de correo eiectrónico la cotización correspondiente al sen/icio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y Pñvilegiando las mejores c^^
a calidad y precio para el Organismo, el dia 22 de junio de 2021, se solicitó a través de oficio numero 225C0201030002L-0419/2021 a a
C. MARIBEL GARCÍA MEJIA, presentarse en la Sala de Juntas de PROBQSQUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente
mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la L.C. CECILIA VEGA DESALES, representante del Órgano Interno de Control de PRQBOSQUE
designada mediante oficio 225C0201000300S/0403/2021 de fecha 23 de junio de 2021, verifico que en la presente actuación se aplico el

Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial Gaceta dei
, Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. Así mismo:

/

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Qrganismo con particulares, el presente acto sena video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sin/iera a
manifestarlo.

2. A ia C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA en su carácter de Persona Física con Actividad Empresarial, no manifestó inconveniente para que se
llevará a la grabación del presente acto.

3  La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
022-2021 , derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Souvenir y Productos Alimenticios, que asciende a un importe de $257,984.00

BÍxi n iMPi IMIFWTO Al PROTOPOLO DF ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'&E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO El .3 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

■rancho GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, "C P. 52140,^lyiETEPEC EStApp-fiE MÉXICO
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió ai desahogo de la firma del contrato por parte de ia empresa POLY KOMERZIA S. DE R.L. DE C.V., la
representante legal O. MARIBEL GARCÍA MEJÍA y por ia Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida ia firma del contrato, informó ai particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de ia Ley para ia Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, ia información que se presente para ia instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien ia emite y que el Órgano interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
ia normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de ia Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de ia Ley Orgánica de ia Administración Pública dei Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contrafación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2, fracción 1 y 141, de su Reglamento; 20, fracciones 1, iV, Viii,
Xi, Xii, Xiii y XXii, dei Reglamento interior de ia Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción iV, dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado ,
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 12:20 horas dei día de su inicio, firmando ai calce y ai margen ios que en ella
intervinieron, para ios efectosleaaies a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.

DiRECCi

ÍA CONTRERAS MALVAEZ

i DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

MARIBEL

LIC. MAftÍAróéENIA GARCÍA GONZÁLEZ
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

L.C. CECILIA VEGA DESALES
!S

-ZS" lóQ^I^Ci2\
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'<DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/  ' \ SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXÍCO
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"2021, Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Abierto Administrativo de Prestación de Servicios número: CS-AD-001-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del dia 21 del mes de junio dei año 2021 , en las óficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA GONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y el C.P. MARTHA BEATRÍZ
NÚÑEZ ÁVILA, representante del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQUE); asi como el particular C. CÉSAR SÁNCHEZ ALCÁNTARA,
en su carácter de persona física con actividad empresarial, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CS-AD-001-2021; en
relación a ia CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS UNIDADES
VEHICULARES QUE SON PROPIEDAD DE LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO, para dar
cumplimiento a lo previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de
ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobiemo", el 23 de
septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento dei particular
' que ia conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, confomne a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0390/2021, del día 16 de junio del año 2021, la LiC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia
sujeto a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225G02010003008/092/2021 de fecha 18 de junio de 2021, la Titular dei Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai C.P. Martha Beatriz Núñez Ávila, personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice ei Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 02 de junio de 2021, al particular C. CÉSAR SÁNCHEZ ALCÁNTARA, con el carácter de persona física con actividad
empresarial, se ie solicitó a través de correo electrónico participar en el proceso de Adjudicación Directa número PB-AD-002-2021
relativo a ia contratación de servicio, objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado ei análisis correspondiente a la propuesta presentada y de acuerdo al Fallo emitido por al Convocante, el dia 08
de junio de 2021, se solicitó a través de oficio al particular C. CÉSAR SÁNCHEZ ALCÁNTARA con el carácter antes precisado, para
llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la C.P. Martha Beatriz Núñez Ávila, representante dei Órgano interno de Control de PROBOSQUE,
^ designado mediante oficio 225C0201000300S/0392/2021 de fecha 18 de junio de 2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LiC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1.

2.

informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se
expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

El C. CÉSAR SÁNCHEZ ALCÁNTARA en su carácter de persona física con actividad empresarial, no manifestó inconveniente para que
se llevará a cabo la grabación dei presente acto.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia suscripción del contrato número CS-AD-
001-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Adjudicación Directa número PB-AD-002-2021, por concepto de
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS UNIDADES
VEHICULARES QUE SON PROPIEDAD DE LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO.

%.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\  SECRETARÍA DEL CAMPO
'  \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

■A • .V -Sl departamento de RECURSOS MATERIALES



GOBIERNO DEL
•6P ESTADO DE MÉXICO

"2021, Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

OECISIOMES PISIVIES, RESUt.TADOS l=t,H=5!T

Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar ei objeto de la presente audiencia.

3. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte de la persona física con actividad empresarial, 0. CÉSAR
SÁNCHEZ ALCÁNTARA y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Púbiica dei Estado de México y Municipios, ia información que se presente para ia instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Intemo de Control de PROBÓSÓUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del
! procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con el Organismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos; 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVil, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
Vili, XI, Xii, Xill y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionaies.

La audiencia motivo de ia presente rninuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen ios que en elia
intervinieron, para los efectosjdgales a"^be haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. Al

DIRECCIÓI
EJANDRA-CONTRERAS MALVAEZ

3MINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIAÉUGENIA GARCIA GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

COMO PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL POR EL ORGANO

C. CESARySANCHEZ ALCANTARA

CONTROL

C.P. MARTHA BEATRIZ NUNEZ AVILA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO,INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓbIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
| -\ / \ SECRETARÍA DEL CAMPO

I . X, X PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
RíSIX DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

-JUNTO SEDIJAGRO, CP. 52140' METEPEC, ESTADD;-DE MÉXICO,'
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C; fi ESTADO DE MÉXICO
PROBí^SQUE

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"

Oficio Núm. 225C0201030002L /0366/2021
Metepec, Estado de México

10 de junio de 2021

LAE. ELIÁ MOCTEZUS^IA RUIZ

TITULAD DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
PRESENTE

En cumplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y
sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno el 23 de
septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los particulares,
hago de su conocimiento que se programaron reuniones, para el ofrecimiento de presentación de servicios
y/o bienes, por lo que le solicito atentamente, designe a un representante de la Dirección a su cargo para
asistir en forma virtual a dicha presentación programada de acuerdo a lo siguiente.

Nombre de la

empresa o

persona física

Representante Actividad económica . '« Fecha y hora. "

. r. .

EL PALACIO

DEL

RESCATISTA S.

A. DE C. V.

Stefan Robert

Haring Bolívar

-Fabricación o ensamble de camionetas y tractocamiones
-Confección en serle de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa

de trabajo
-Otros Intermediarios de comercio al por mayor
-Otros intermediarlos de comercio al por menor

-Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial
-Servicios combinados de apoyo en instalaciones
2821 Material de seguridad pública
2831 Prendas de protección
2971 Artículos para la extinción de incendios
3311 Asesorías asociadas a convenios o acuerdos

5411 Vehículos de transporte terrestre

Lunes 14 de

junio de 2021 a

las 11:00 horas.

INNOVACION

TECNOLOGICA

GESYS S. A. DE

C. V,

imelda

Sánchez

Chávez

-Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada
-Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para otros servicios y
para actividades comerciales
-Administración y supervisión de construcción de otras obras de
ingeniería civil u obra pesada
-Otros servicios de telecomunicaciones

-Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes
-Otros trabajos especializados para la construcción

Lunes 14 de

junio de 2021 a
las 12:00

horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

-ye;'^M'ARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
JE^A DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

C.c.p. Expediente

R^CIBíDO

^ ̂ PBOBOSQUE
ÓBSANOJWTCRiyo
DE CONTROL

SECRETARIA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

Dtrl-ARTAMENTü DE RECURSO^ MA!ER!ALEE

% •

*  i
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

Kc. .".m I

OEClSíONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México"

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 12:00 horas del día 14 del mes de junio del año 2021, en las oficinas que ocupa
la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al Interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos
Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal y el Ing. Fillberto Osorio Oruz,
representante del Órgano Interno de Oontrol de (PROBOSOUE); así como la particular O. Imelda Sánchez Ohávez, en su carácter de
representante de la empresa INNOVAOlÓN TEONOLÓGIOA GESYS S. A. DE O. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento
a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0366/2021, del dia 31 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE), la designación del
servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Por parte del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE), asistió el Ing. Fillberto Osorlo Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano
Interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante
el ejercicio fiscal 2021.

3. Oue en fecha 26 de mayo de 2021, la particular C. Imelda Sánchez Chávez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBOSOUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Oue una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el dia 14 de junio del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Fillberto Osorlo Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, designado
verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales como Intemaclonales,
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

El servidor público, 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Imelda Sánchez Chávez, en su carácter de representante de la empresa INNOVACIÓN TECNOLÓGICA GESY^S. A. DE
C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la emprei
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA GESYS, S. A. DE C. V., la particular C. Imelda Sánchez Chávez.

4. Oue en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido la particular C. Imelda Sánchez Chávez, en su carácter de representante de la empresa INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
GESYS S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de
situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

"S-y- ■. RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRA6RO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
... TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 9819 Pá9.. 1 de 2



I^í GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO DECISIONES FIHMES, RESULTADOS FUERTES,

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

-Comercio ai por mayor de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales
-Administración y supervisión de construcción de otras obras de ingeniería civil u obra pesada
-Otros servicios de telecomunicaciones

-Trabajos de pintura y otros cubrimientos de paredes

-Otros trabajos especializados para la construcción

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio

En su caráota

adscrito al Departamento

:cia León
le Area
sos Materiales

íiro Maya Robl
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO' O DE CONTROL

C. Imelda-Sdrichez Chávez

Representante de la empresa
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA GESYS, S. A. DE C. V.

Ing. Fillberto^sorio Cruz
Au^tor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
0T0RGAIV1IENT0''5e LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTÁDG DE MÉXICO-
TELS.(01722)8.78'99 05Y87B9819 Rá:g4.2.de2 .'I



GOBERNO DEL
estado DE MÉXICO DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUÉRTCS.

"2021. Año de Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 14 del mes de junio del año 2021, en las oflcinas que ocupa
ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos ios CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Nancy Yasmin González Bobadilla
representante del Area de Incendios Forestales y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE);
asi como el particular C. Stefan Robert Flaring Bolívar, en su carácter de representante de la empresa EL PALACIO DEL RESCATISTA S. A. DE

C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a io previsto en ei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México
por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io establecido en el numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, procediéndose a hacer constar el desahogo de misma,
conforme a ios siguientes;

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/0366/2021, del día 31 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Por parte del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), asistió el Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano
Interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante
el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 26 de mayo de 2021, ei particular C. Stefan Robert Flaring Bolívar, con el carácter antes precisado, solicitó a través de ia
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 14 de junio del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Flaciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionales,
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015. ,

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Intemacionaies", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones púbiicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei particular C. Stefan Robert Flaring Bolívar, en su carácter de representante de la empresa EL PALACIO DEL RESCATISTA S. A. DE C.
V., no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación dei presente acto.

3. Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa
EL PALACIO DEL RESCATISTA S. A. DE C. V., el particular C. Stefan Robert Haring Bolívar.

4. Que en ei acto, se contaba con ia presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS; PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

,  GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. Stefan Robert Haring Bolívar, en su carácter de representante de la empresa EL PALACIO DEL RESCATISTA
S. A. DE 0. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal y cédula de proveedor de Gobierno del Estado presentada:

Actividad económica

-Fabricación o ensamble de camionetas y tractocamiones

-Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo

-Otros Intermediarios de comercio al por mayor

-Otros Intermediarlos de comercio al por menor

-Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial

-Servicios combinados de apoyo en instalaciones

2821 Material de seguridad pública

2831 Prendas de protección

2971 Artículos para la extinción de incendios

3311 Asesorías asociadas a convenios o acuerdos

5411 Vehículos de transporte terrestre

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 12:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Ant(

En

adscrito al Departai

Garda León

lefe de Area
ocursos Materiales

doro Maya Robres'
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento-Eprestal

Nancy Yasmin González Bobadilla
Representante del Area de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORG;

C. Stefan Robert Haring Bolivar

Representante de la empresa
EL PALACIO DEL RESCATISTA S. A. DE C. V.

RNO DE CONTROL

Ing. FilijTerto Osorio Cruz
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

1  GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.ÍRNO EL 23
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MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-019-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 14 del mes de junio del año 2021 , en las oficinas que
ocupa ia Protectora de Bosques dei Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales y ia L.C_. CECILIA VEGA
DESALES, representante dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como ai particular C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ en su carácter
de Persona Física con Actividad Empresarial, a efecto de llevar a cabo ia firnia del contrato número: CP- 019-2021; en relación a ia contratación
de ADQUISICIÓN DE LONAS PARA LA CAMPAÑA ESTATAL DE REFORESTACIÓN 2021, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral
17 dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como internacionales, publicado en el Periódico Qficiai "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento dei particular que ia conversación será videograbada, precediéndose a
hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0350/2021, dei día 9 dei mes junio del año 2021, ia LIC. MARÍA EUGEÑIA GARCÍA
^  GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), ia

designación dei sen/idor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0378/2021 de fecha 11 de junio de 2021, ia Titular dei Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a ia L.C. CECILIA VEGA DESALES personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Qrganismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 3 de junio de 2021, ai particular C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ con el carácter antes precisado, se le solicitó a través de
correo electrónico ia cotización correspondiente ai servicio objeto dei presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a ia cotización anteriormente señalada y privilegiando las niejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Qrganismo, el día 9 de junio de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0351/2021 ai O.
LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ, presentarse en ia Sala de Juntas de PROBOSQUE, para llevar a cabo ia firma dei contrato previamente
mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a ia L.C. CECILIA VEGA DESALES, representante dei Órgano interno de Control de PROBOSQUE
, designada mediante oficio 225C0201000300S/0378/2021 de fecha 11 de junio de 2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta dei
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

/ La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ en su carácter de Persona Física con Actividad Empresarial, no manifestó inconveniente para que se
llevará a ia grabación dei presente acto."

3. La jefa dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia suscripción dei contrato número CP-
019-2021 , derivado ai procedimiento adquisitivo de ia modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Lonas para ia Campaña Estatal de Reforestación 2021 que'asciende a un importe de $82,046.34.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar ei objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte del particular C. LUIS ANTONIO DÍAZ DÍAZ y por la Directora de
Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para ia instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de ia Administración Púbiica dei Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, Vill,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:20 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos lggalea.aaue haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A

DIRECCION
.D. ALÉJAMDRA-eONTfiEERAS MALVAEZ

E ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARIA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

ANTONIO DIAZ DIAZ

POR EL ORGANO INTEflNO DE CONTROL

/Zji-

L.C. PECILIA VEGA DESALES

Lo/j pj^2

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOsDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2021, Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNION

ASUNTO;

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-015-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 tioras del día 02 del mes de junio del año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, LiC. MARÍA EUGENiA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y iNG. FiLiBERTp OSORiO CRUZ,
Representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como la representante C. MARiBEL GARCÍA MEJÍA, de la empresa
POLY KOMERZiA, 8. DE R.L. DE C.V, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 015-2021; en relación a la adquisición de

lUlateriales de Construcción, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobiemo", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo
del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030000L-01021/2021, del día 27 de mayo del año 2021, la Dra. en A. D. Alejandra Contreras
Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto a protocolo
de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/0340/2021, la Titular del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQUE), designó al Ing.
Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los
actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

Que en fecha 20 de mayo de 2021, a la representante C. MARiBEL GARCÍA MEJÍA, con el carácter antes precisado, se le solicitó a
través de correo electrónico la cotización correspondiente a la adquisición de bienes, objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en
cuanto a calidad y precio para el Organismo, el día 27 de mayo de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030000L-
01022/2021 a la 0. MARiBEL GARCÍA MEJÍA, presentarse en la Sala de Juntas de PROBOSQUE, para llevar a cabo la firma del
contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Ósorio Cruz, Representante del Órgano Interno de Control de PROBÓSQUE,
designado mediante oficio 225C0301000300S/0340/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de
septiembre de 2015.

La servidora pública, LiC. MARÍA EUGENiA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos, de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionales", el cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo
que solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

La C. MARiBEL GARCÍA MEJÍA, en su carácter de Representante Legal de la empresa POLY KOMERZIA, S. DE R.L. DE C.V., no
manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número
CP-015-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de en la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes, por concepto de
Materiales de Construcción que asciende a un importe de $394,110.00 (Trescientos noventa y cuatro mil ciento diez pesos 00/100 M.N.)
con I.V.A. incluido.

Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTQIQE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

i  i ** SECRETARÍA DEL CAMPO
a  , \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

r -' i ' \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALE.S
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5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte de la C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, representante legal de la
empresa POLY KOMERZIA, S. DE R.L. DE C.V. y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

1

La Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que
tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que
hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública dei Estado de México y Municipios, ia información que se presente para ia Instauración y substanciación dei procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabiiidad de quien ia emite y que ei Órgano intemo de Controi de PROBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar la correcta substanciación dei
procedimiento adquisitivo confomie a la normatividad aplicable; asi como ei cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con ei Organismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones i, IV,
VIII, XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:20 horas del día de su inicio, firmando ai caice y al margen los que en ella
Intervinieron, para ios efectos legaieS'a queTraya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D:

DIRECTORA DE

JNTRÉ^S MALVAEZ
ÍMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MARIA E

JEFA DEL DEPARTAI

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. MARI^M»mClA MEJÍA
REPRESENTANÍE<EGAL DE LA EMPRESA

POLY KOM^ZIA,-S. PE R.L. DE C.V.

POR EL ORGANO INtERI

CÍA González
ECURSOS MATERIALES

E CONTROL

ING. FILIBERTO QSORIO CRUZ

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOÓE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

k  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPES/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS, (01 722)878 99 05 Y 878 9819 Pág. 2 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma Virtual de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-013-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 09:30 horas dei día 03 del mes de junio del año 2021 , en las oñcinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBÓSQUE), sita ai interior en Rancho Guadaiupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiaies y la LA. Araceli González Lovera
, representante dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); asi como ia particular C. MIRIAM DELIA ACEVES ALVA en su carácter de
APODERADA LEGAL de ia empresa BEBIDAS PURIFICADAS S..DE R.L. DE C.V., a efecto de llevar a cabo ia firma del contrato número: CP-
013-2021; en relación a ia contratación de ADQUISICIÓN DE AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE GARRAFÓN (20 LITROS), AGUA
EMBOTELLADA PRESENTACIÓN„600 MILILITROS (PAQUETE CON 12 PIEZAS), para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del

■ Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesioties y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io establecido en
el numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

.  ' 1. Que mediante oficio número 225C0201030000L-1035/2021, del día 31 dei mes mayo dei año 2021, ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA
CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225002010003008/0344/2021 de fecha 02 de junio de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L.A: Araceli González Lovera personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 14 de mayo de 2021, al particular C. ABEL RAMÍREZ MIRANDA con el carácter de JEFE DE VENTAS, se le solicitó a.través
de correo electrónico la cotización correspondiente ai servicio objeto del presente contrato. y

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a ia cotización anteriormente señalada y priviieglándo, laTi^jorés condiciones en cuanto
a calidad y precio para ei Organismo, ei día 31 de mayo de 2021, se solicitó a través de oficio a la particular C. MIRIAM DELIA ACEVES
ALVA con ei carácter antes precisado mediante ENLACE VIRTUAL CON PROBOSQUE, para llevar a cabo ia firma dei contrato
previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a ia L.A. Araceli González Lovera representante dei Órgano interno de Control de PROBOSQUE,
designada.mediante oficio 225C0201000300S/0344/2021 de fecha 02 de junio de 2021, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta dei

■-5Í, Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015. «

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1.,

2.

Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdó del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este prócedirniento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo. , ■ ,
LA C. MIRIAM DELIA ACEVES ALVA en su carácter de APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA BEBIDAS PURIFICADAS S. DE R.L.
DE C.V. no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación dei presetite acto.

La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-013-
2021 , derivado al procedimiento adquisitivo dé la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición de AGUA
PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE GARRAFÓN (20 LITROS) y AGUA EMBOTELLADA PRESENTACIÓN 600 MILILITROS (PAQUETE
CON 12 PIEZAS).

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL^
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RAílCHÓ GUADALUPE S/N; CoNJUNTO'SEDRAGRO, C P 52140 'mETIpeC, ESTADO DE MÉXICO:
/  t,TELS.. (01 722)878 95 05 Y 878 98 19 Pág.lde2 .. .} >
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Que en ̂ acto se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas
para testificar el objeto de la presente audiencia.

3. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte de la apoderada legal C. MIRIAM DELIA ACEVES ALVA v cor la
Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE. . y

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del coritrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en ei artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
ubiica del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición

de que se trate sera responsabilidad de quien ia emite y que ei Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, en caso de considerarlo procedente
podra emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la^normatividad aplicable; asi como ei cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con ei Organismo que se
desprendan del mismo. , -■ » -h

Lo anterior, con fundarnento en io dispuesto en ios artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México- 1 3
i  r j ® Orgánica de ia Administración Pública del Estado de México; 1, fracción iV, 48, fracción Xi 49 80 y 88 Bis dé
VI VM viM y ly^nit^iPios y 1, fracción IV, 2, fracción i y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I iV VillXI, XII, Xili y XX I, del Reglamento Interior de ia Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción iV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado

e México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas Prorroqas
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales. ■ ■'

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 09:50 horas del dia de su inicio, firmando ai calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQÜE

DRA. EN A.D. i^JANDRA CONTRERAS MALVÁEZ
DIRECCIÓNyDE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MARIA
DEPARTAME

Eugenia garcía gonzalez
) DE RECURSOS MATERIALES

APODERADA J GAL

C. MIRIAM VES ALVA

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

LC¿MACELI gopízález lovera

DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICA*^ PRf^RRnPA^ pi~
GACETA CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LÁ

.  SECRETARÍA DEL CAMPO
\  ' PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

I  •; . fb^NCfíOGUADALUPCS/N.^SONJUNTOSEDRAORO. CP 52140 BETEPEC, ESTADO DBMCXICO'
-.= /■■■ - ■ TELS. {01^2)878 99 05 Y 878-98 19 :■■ ■ f-'. -jíf-' Pági'idéá# ^ .k' -■Xj-'. '■ ■■ X" ■' , ' "I^i- -f" ■
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-018-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 8 del mes de junio del año 2021, en las oficinas qué ocupa
la Protectora de Bosques del Estado dé México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140;
Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas, la
LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la C.P. MARTHA BEATRIZ NUÑEZ ÁVILA,
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como al particular C. EDUARDO ANTONIO LARA RODRÍGUEZ en su
carácter de Persona Física con Actividad Empresarial, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 018-2021; eri relación a la
contratación de ADQUISICIÓN DE SEMILLAS para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de-Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma,
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0327/2021, del día 2 del mes junio del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0361/2021 de fecha 7 de junio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la C.P. MARTHA BEATRIZ NUÑEZ ÁVILA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 28 de mayo de 2021, al particular C. EDUARDO ANTONIO LARA RODRÍGUEZ con el carácter antes precisado, se le solicitó
a través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el día 2 de junio de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0328/2021 al C.
EDUARDO ANTONIO LARA RODRÍGUEZ, presentarse en la Sala de Juntas de PROBOSQUE, para llevar a cabo la firma del contrato
previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la C.P. MARTHA BEATRIZ NUÑEZ ÁVILA representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE, designada mediárite oficio 225C0201000300S/0361/2021 de fecha 7 de junio de 2021, verificó que en la presente actuación, se
aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta
del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

"La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
el Protocoio de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por io que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar esté procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. EDUARDO ANTONIO LARA RODRÍGUEZ en su carácter de Persona Física con Actividad Empresarial, no manifestó inconveniente
para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-^
018-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisiciói
de Material de Semillas que asciende a un importe de $202,600.00.

EN CUMPLIMIENIP AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOI0E LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE-S/N, CONHUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140. METEPEC. ESTADO DE MÉXICO
TELS. (p'l 732)878 99 05 Y 878 98 19 Pñg, I de 3
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS li/IALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte del particular C. EDUARDO ANTONIO LARA RODRÍGUEZ y por
la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSOUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que inten/ienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:20 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen ios que. en ella
intervinieron, para los efectosJggales.a,gue haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN ANDRArCONTRERAS MALVAEZ

DIRECC 3MINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

LIC. MARIA EUeemTTGARCIA GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. EDUARDO ANTONIO LARA RODRÍGUEZ C.P. MAR IIZ NUNEZ AVILA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO,éE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS yATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SBDRASRO, C P 52140; METEPEC, BSTADO}"DBMÉ>ffé(
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO;

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número; CP-016-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:30 horas del día 8 del mes de junio del año 2021, en las oficinas que ocupa
la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y Finanzas, la
LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y la L.C. CECILIA VEGA DESALES,
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como a la empresa denominada SEMATOSA S.A. DE C.V. representada
legalmente por el C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 016-2021; en relación a la
contratación de ADQUISICIÓN DE MATERALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN para dar cumplimiento a lo previsto
en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Sen/idores Públicos que
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a
lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,
procediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0329/2021, del día 2 del mes junio del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
)  GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la

designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225002010003003/0355/2021 de fecha 7 de junio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a la L.C. CECILIA VEGA DESALES personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 26 de mayo de 2021, al particular C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO con el carácter antes precisado, se le solicitó a través
de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las rnejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el día 2 de junio de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0330/2021 al C.
LUIS CARLOS RIVERA CHICO, presentarse en la Sala de Juntas de PRQBOSQUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente
mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la L.C. CECILIA VEGA DESALES representante del Órgano Interno de Control de PRQBOSQUE ,
designada mediante oficio 225C0201000300S/0355/2021 de fecha 7 de junio de 2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

/ La. servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

El C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO en su carácter de Representante Legal de la empresa SEMATOSA S.A. DE C.V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
01 6-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación que asciende a un importe de $548,220.64.

JUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
TORGAMIENToéE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

/'GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES.i •v.'ixrBsi

t  A ' í

••V. r-
if,
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar ei objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte del representante legal de la empresa SEWIATOSA S.A. DE C.V.,
C. LUIS CARLOS RIVERA CHICO y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato. Informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la Información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIH,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado
de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:00horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D,
DIRE

rCONTRERAS MALVAEZ

: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MAI^A ÉI/GENIA GARCÍA GONZÁLEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTEi DE CONTROL

IVERA CHICO A DESALES

CVvCCs

oe-oG-^í

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO» DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDRAQRO, C.P. 52140,
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19

METEPEC, ESTADO DE MÉXíCOt. f"''i
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"2021, Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma Virtual de Contrato Administrativo de Adquisieión de Bienes número: CB-IR-00I-202I.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del día 03 del mes de junio del año 2021, en las oficinas que ocupa la Protectora
de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140, Metepec, Estado de México,
reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ,, Directora de Administración y Finanzas, la LIC. MARU EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y el C. AMALIO MANUEL GARCÍA LÓPEZ, representante del Órgano Interno de Control
de (PROBOSQUE); asi como el particular C MARCOS TRANQUILINO COHETERO, en su carácter de ADMINISTRADOR ÚNICO de la empresa
WORLD CLASS CONSULTORES & LOGÍSTICA, S.A. DE C.V., a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CB-IR-001-202I; en relación a la
contratación de la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del
Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocoló de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se
hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desohogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0314/2021, del dia 31 del mes mayo del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto a protocolo de actuación a
celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0348/2021 de fecha 02 de junio de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), designo
al C. Amallo Manuel Garda López, personal auditor adscrito a este Órgano Intemo de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los
actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 19 de mayo de 2021, a la particular C. LAURA ELENA CASTELLANOS ANGUILAR, con el carácter de REPRESENTANTE LEGAL,
se le solicitó a través de correo electrónico participar en el proceso de Invitación Restringida número PB-IR-002-2021 relativo a la adquisición objeto del
presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la propuesta presentada y de acuerdo al Fallo emitido por al Convocante, el dia 31 de mayo de 2021,
se solicitó a través de oficio al particular C. MARCOS TRANQUILINO COHETERO con el carácter antes precisado mediante ENLACE VIRTUAL
CON PROBOSQUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionado.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento el C. Amallo Manuel García López, representante del Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio 225C0201000300S/0348/2021 de fecha 02 de junio de 2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo
de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales ", el cual tiene como objetivo dar transparencia a las contrataciones
públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que solicitó al partictilar que en caso de existir
inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a manifestarlo.

2. El C. MARCOS TRANQUILINO COHETERO en su carácter de ADMINISTRADOR ÚNICO, DE LA EMPRESA WORLD CLASS
CONSULTROES & LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. no manifestó inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CB-IR-001-2021, derivado
al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Invitación Restringida número PB-IR-002-2021, por concepto de Adquisición de ARTÍCULOS PARA LA
EXTINCIÓN DE INCENDIOS.

Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Adtninistración y Finanzas para^
testificar el objetó de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE, ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO,imLICENCIAS. PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIHCATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA
DEL GOBIERNO>EÍ^DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
.  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES/
RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140. METÉPEC. ESTADO DE MÉXICO

TELS. (01 722)878 09 05 Y 878 98 19 Pág. I de 2
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2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

3. Acto seguido se procedió ai desahogo de la ñrma del contrato por parte del ADMINISTRADOR UNICO, C. MARCOS TRANQUILINO COHETERO
y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó ai particular sobre el derecho que tiene de presentar queja o
denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que
tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación Pública del Estado
de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición de que se trate, será
responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control
y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; asi como el cmnplimiento
de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1,3,15 y 19, fracción
XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de la Ley de Contratación Pública
del Estado de México y Municipios y I, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII, XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento
Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción fV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de
Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales.

La audiencia motivo de la presente iimiu
efectos legales a que haya lugar.

incluyó a las 10:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron, para los

PORPROBOSQUE

DRA. EN A.D. ALMaNDRA CUNTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LIC. MARlXEIJG^^ GARCÍA GONZALEZ
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

ADMINISTRADOR UNICO

DE LA EMPRESA WORLD CLASS CONSULTORES

& LOGÍSTICA! SA. DE C.V.

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. MARCOS TRAIIOIHLINO COHETERO ARCÍA LÓPEZC. AMALIO

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOOTXICENCIAS; PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA
. GOBIERNQii^BE SEPTIEMBRE-DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE,S/N, CONJUNTO SEDRAGRO. C.P. 52140. METEPEC, ESTADO D13MEXIC0
TELS. (.01 722)S7S 99 05 Y S78 98 19 Pág. 2 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNION

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-015-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 tioras del día 02 del mes de junio del año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al Interior en Ranctio Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y ING. FILIBERTp OSORIO CRUZ,
Representante del Órgano Intemo de Control de (PROBOSQUE); asi como la representante C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, de la empresa
POLY KOMERZIA, 8. DE R.L. DE C.V, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 015-2021; en relación a la adquisición de
Materiales de Construcción, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo
del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, procediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030000L-01021/2021, del día 27 de mayo del año 2021, la Dra. en A. D. Alejandra Coiitreras
Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Intemo de Control de (PRÓBÓSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto a protocolo
de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C0301000300S/0340/2021, la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), designó al Ing.
Flllberto Ósorlo Cruz, personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los
actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercido fiscal 2021.

Que en fecha 20 de mayo de 2021, a la representante C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, con el caráder antes precisado, se le solicitó a
través de correo eledrónico la cotización correspondiente a la adquisición de bienes, objeto del presente contrato.

Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en
cuanto a calidad y precio para el órganismo, el día 27 de mayo de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030000L-
01022/2021 a la 0. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, presentarse en la Sala de Juntas de PRÓBÓSQUE, para llevar a cabo la firma del
contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Flllberto Osorio Cruz, Representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio 225C0301000300S/0340/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de
septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos materiales, manifiesto lo siguiente:

Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo
dar transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto serla video grabado, por lo
que solicitó al particular que en caso de existir Inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestado.

La C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, en su carácter de Representante Legal de la empresa PÓLY KÓMERZIA, S. DE R.L. DE C.V., no
manifestó Inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.
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3. La Jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número
CP-015-2021, derivado al procedimiento adquisitivo de en la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes, por concepto de
Materiales de Construcción que asciende a un Importe de $394,110.00 (Trescientos noventa y cuatro mil ciento diez pesos 00/100 M.N.)
con I.V.A. incluido.

Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
otorgamiento/de ucencias, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL G.éSiÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte de la C. MARIBEL GARCÍA MEJÍA, representante legal de la
empresa POLY KOMERZIA, S. DE R.L. DE C.V. y por la Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, una vez concluida ia firma del contrato, informó ai particular sobre el derecho que
tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que
hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el articulo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de
adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de
considerarlo procedente, podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar ia correcta substanciación del
procedimiento adquisitivo conforme a la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas
adquiridas con el Órganismo que se desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos; 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Púbiica del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción i y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV,
VIII, XI, Xil, XIII y XXII, del Reglamento Interior de ia Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:20 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para los efectos-tegates-a-qye haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. Al^JANDRAXeNTRERAS MALVAEZ
DIRECTQRffzfe'ÁDMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

LIC. MARÍA EO^ÑIA RCIA GONZALEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ECURSOS MATERIALES

C. MARIB1

REPRESENTANTl

POLY KQMERj

VRCIA MEJIA

LEGAI^E LA EMPRESA
3E R.L. DE C.V.

POR EL ORGANO I

ING. FILIBI

DE CONTROL

10 CRUZ

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

\ SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXiCO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 5214Q, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pág. 2 de 2
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MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-014-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 tioras del día 31 del mes de mayo del año 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y C.P. MARTHA BEATRIZ NÚÑEZ
ÁVILA , representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE); así como al particular C. HÉCTOR GARCÍA SOLÓRZANO en su
carácter de REPRESENTANTE LEGAL, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 014-2021; en relación a la contratación de
ADQUISICIÓN AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE GARRAFÓN (20 LITROS), AGUA EMBOTELLADA PRESENTACIÓN 600
MILILITROS (PAQUETE CON 12 PIEZAS) Y REFRESCOS SABORES MIXTOS PRESENTACIÓN 355 MILILITROS (PAQUETE CON 24 PIEZAS)
para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de
Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030000L-1002/2021, del día 27 del mes mayo del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0298/2021 de fecha 28 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a C.P. MARTHA BEATRIZ NÚÑEZ ÁVILA personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 14 de MAYO de 2021, al particular C. HÉCTOR GARCÍA SOLÓRZANO con el carácter antes precisado, se le solicitó a
través de correo eiectrónico la cotización correspondiente al servicio objeto dei presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y prlvilegia.ndo las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el día 27 de mayo de 2021, se solicitó a través de oficio ai C. HÉCTÓR GARCÍA SOLÓRZANO
presentarse en la Sala de Juntas de PROBOSQUE, para llevar a cabo la firma del contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la C.P. MARTHA BEATRIZ NÚÑEZ representante del Órgano Interno de Control de PROBÓSQUE,
designada mediante oficio 225C0201000300S/0334/2021 de fecha 28 de mayo de 2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particuiares, ei presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. HÉCTOR GARCÍA SOLÓRZANO en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA FRATELLO
S.A. DE C.V. no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

La jefa del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-014-
2021 , derivado al procedimiento adquisitivo de la modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición de AGUA
PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE GARRAFÓN (20 LITROS), AGUA EMBOTELLADA PRESENTACIÓN 600 MILILITROS (PAQUETE CON 12
PIEZAS) Y REFRESCOS SABORES MIXTOS PRESENTACIÓN 355 MILILITROS (PAQUETE CON 24 PIEZAS).

ñ.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGA©, EL
OTORGAMIENTO;'bE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS^AQIJJNALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. .
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3. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS WIALVAEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

4. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma dei contrato por parte del particular C. HÉCTOR GARCÍA SOLÓRZANO y por la Directora
de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma dei contrato, informó al particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PRQBQSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 dei Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para ia instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que ei Órgano interno de Control de PROBQSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con ei objeto de verificar ia correcta substanciación dei procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Qrganismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVIi, de ia Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública dei Estado de México y Municipios y 1, fracción iV, 2, fracción i y 141, de su Reglamento; 20, fracciones i, IV, VIH,
Xi, Xil, Xiii y XXii, del Reglamento interior de la Protectora de Bosques dei Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:30 horas del día de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D.-

DIRECCiÓN

'f
JANDRA CONTRERAS MALVAEZ

f ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

REPRESENTANT& LEGAL

CIA SOLORZANO

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C.P. WIARTHA BEATRIZ: NUNEZ AVILA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO,-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

S, GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
T'k i" \ SECRETARÍA DEL CAMPO
í, V - PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

.  . DEPARTAMENTO DE RECURSOS felATERIALES

RANCHO 0LJADALUPE SIN, C0NJI>rrOSEDRAGRO,C:.P. 52140, W®XEPECLESTADbD¥ME>á:C0t''y3tff,
TELS. CO,l 722),87.8 99 05 Y 878 98 19.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:
Firma de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes número: CP-010-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de iVléxico, siendo ias 11:00 tioras dei día 25 dei mes de mayo dei año 2021 , en ias oficinas que
ocupa ia Protectora de Bosques dei Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Ranctio Guadaiupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y ia L.C. CECILIA VEGA
DESALES, representante dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como ai particular C.EDUARDO ALIAN PADILLA MONTERO
en su carácter de Persona Física con Actividad Empresarial, a efecto de llevar a cabo la firma dei contrato número: CP- 010-2021; en relación
a ia contratación de ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE SEÑALIZACIÓN para dar cumplimiento a io previsto en ei numeral 17 dei Acuerdo del
Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones
Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales,
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io establecido en ei numeral 14 dei
mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento dei particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo
de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0282/2021, dei día 18 del mes mayo del año 2021, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA
GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular dei Órgano Interno de Control de (PRQBQSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0298/2021 de fecha 19 de mayo de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a L.C. CECILIA VEGA DESALES personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 28 de abril de 2021, al particular C. EDUARDO ALIAN PADILLA MONTERO con el carácter antes precisado, se ie solicitó
a través de correo electrónico ia cotización correspondiente al servicio objeto dei presente contrato.

4. Que una vez realizado ei análisis correspondiente a ia cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para ei Qrganismo, ei día 18 de mayo de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0281/2021 ai C.
EDUARDO ALIAN PADILLA MONTERO, presentarse en ia Sala de Juntas de PRQBQSQUE, para Nevar a cabo ia firma del contrato
previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento a la L.C. CECILIA VEGA DESALES representante del Órgano Interno de Control de PRQBQSQUE ,
designada mediante oficio 22600201000300S/0298/2021 de fecha 19 de mayo de 2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei
Protocolo de Actuación de los Servidorés Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei periódico oficial Gaceta del
Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

"X

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El C. EDUARDO ALIAN PADILLA MONTERO en su carácter de Persona Física con Actividad Empresarial, no manifestó inconveniente
para que se Nevará a ia grabación del presente acto.

3. La jefa dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia suscripción dei contrato número CP-
01 0-2021, derivado ai procedimiento adquisitivo de ia modalidad de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes por concepto de Adquisición
de Material de Señalización que asciende a un importe de $95,875.16. l

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DLL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
^
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'RANCHO GÜADALUPE'S/N.'íeONJUNTO SEDR'ÁGRQ,_C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DEMÉXICO
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

I

Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte del particular C. EDUARDO ALIAN PADILLA MONTERO y por la
Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Jefa del Departamento de Recursos Materiales, una vez concluida la firma del contrato, informó ai particular sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que hubieren
advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar ia correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en io dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de ia Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
ei otorgamiento de iicencias. Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11 ;20 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los qüe en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D. AEpOANDRA CONTRERAS MALVAEZ
DIRECCIÓN Dfc ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

LIC. MAlílA EUCEÑIA GARCIA GONZALEZ
DEPARTAMENTCKDE RECURSOS MATERIALES

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. EDUARDO ALIAN PADILLA MONTERO L.C. CÉCILIA VEGA DESALES

EN CUMPLIMIENTO AL PRO"I]OCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOfQE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACh IA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

I  SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GÚADALuPEVN CONJUIMTOSED.RA.GRQ, CP. 52140 ME EPEC, ESTADO.DE IÍIÉXICO
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"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"
Oficio Núm. 225C0201030002L /0293/2021

Metepec, Estado de México
20 de mayo de 2021

R i|;|,E-SS T E
•tn cumplimiento al protocolo de actuación de los servidores pilblicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y
■SUS modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno el 23 de
•septierribre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los particulares,
hago de su conocimiento que en el marco de las medida de sana distancia con motivo de las medidas
.sanitarias por la pandemia causada por el virus SARSCoV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales,
para el ofrecimiento de presentación-de servicios y/o bienes, por io que le solicito atentamente, designe a
un representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtuai a dicha presentación programada
de acuerdo a lo siguiente.

eduai do Antonio Lara
RocliíguGz

Eduardo Antonio
Lara Rodríguez

-Siembra, cultivo y cosecha anual de otras semillas oleaginosas Lunes 24 .de mayo
de 2021 a las

REMOLQUES Y
PLATAFORMAS DE
TOLUCA S.A. DE C. V.
f>IOVA OUAÜTY
SUPPLEMEMT. S. A.
DE C. V.

GEMX, S. A. DE C. V.

Jesús Cruz
Chamiati

Ismael Alejandro
Gómez Villegas

Rodrigo
Hernández
Vázquez

^Fabricación de carrocerías y remolques
-Comercio al por mayor de camiones
-Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones
-Otros servicios de apoyo a los negocios
-Comercio al por mayor de carrocerías, cajas de carga, remolques y semirremolques
-Comercio al por menor de ar tículos par a la limpieza
-Comercio al por mayor de ropa
-Comercio al por menor en general de uniformes y artículos depor tivos, equipo y
accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva
-Comercio al por menor cuero, piel y materiales sucedáneos como chamar ras,
chalecos, faldas y otros artículos de estos materiales como bolsas, por tafolios,
maletas, cinturones, guantes y carteras '
-Comercio al por menor de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finos,
vestidos para novia, uniformes escolares, no confeccionados con cuero y píe!
-Comercio al por mayor de calzado
-Alquiler de autobuses, mrníbuses y remolques sin chofer
-Organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales
-Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales
-Servicios de comedor para empresas e Instituciones
-Alquiler de Inmuebles destinados a hospedaje a través de terceros
-Comercio al por mayor de abarrotes
-Comercio al por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de
laboratorio

-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de otra maquinaría y equipo de uso general
-Otros servicios de reservaciones
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Otro autotransporte local de carga general
-Otro autotransporte foráneo de carga general
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina
-Comercio al por menor de libros
-Comercio al por menor de periódicos y revistas
-Impresión de formas continuas y otros impresos

16:00 horas.
Lunes 24 de mayo
de 2021 a las 16:30
horas.
Lunes 24 de mayo
de 2021 a las
17:00 horas.

Lunes 24 de mayo
de 2021 a las
17:30 horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENPIAMENTE

M.LIGf ImRÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

C c p , Expediente
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsofl.com, el día 24 del mes de mayo del año 2021 siendo
las 16:00 horas, los 00. Antonio Jerzhain Garda León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento
de Inspección y Vigilancia Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; 0. Nancy Yasmín González
Bobadilla representante del Area de Incendios Forestales y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQÜE); así como el particular O. Eduardo Antonio Lara Rodríguez, en su carácter de persona física con actividad empresarial
"Proveedor", a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma,
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/293/2021, del día 20 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 202.1, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/0312/2021, de fecha 21 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQÜE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 17 de mayo de 2021, el particular 0. Eduardo Antonio Lara Rodriguez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de
la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a
la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición, vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 24 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQÜE, designado
mediante oficio número 225C0301000300S/0312/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhgín García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para^ efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios,.Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones,'Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales como internacionales", ei cual tiene como objetivo dar\^
transparencia a las contrataciones públicas que ceiebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a C?
manifestarlo. ,

2. El particular C. Eduardo Antonio Lara Rodriguez, en su carácter de persona física con actividad empresarial "Proveedor", no manifestó
inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial "Proveedor", el particular C. Eduardo Antonio Lara Rodriguez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓBÍÉ'RNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

■  ■

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS IVIATERIALES
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5. Acto seguido el particular 0. Eduardo Antonio Lara Rodríguez, en su carácter de persona física con actividad empresarial "Proveedor",
manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

- Siembra, cultivo y cosectia anual de otras semillas oleaginosas

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación. Informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 16:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

C. Antonio Je Garda León

POR PROBOSQUE

t  1

carácter de J^e de ATea
adscrijo^ Departamento de Ocursos Materiales

C. Jesús Isidro Mayo Reblea_^
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento Forestal

'CiSr^'uro Sánchez Arenas" '
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

C. Nancy Yasmín González Bobadllla

Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO

C. Eduardo Antonio Lara Rodríguez
Persona física con actividad empresarial "proveedor"

O DE CONTROL

Ing. FjiiteíCTto Osorio Cruz
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS PRÓRROGA^"
OTORGAMIENTOiDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO EN
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBiENT
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO Di: MÉ.KIC:

DEPARTAMENTO DE RECURSOS M.A fr- i-
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'2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México .

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO;

Celebradón de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio da la aplicadón Join

conforme a los siguientes;

ANTECEDENTES

1  Que mediante oRdo número 22500201030002U293/2021. del día 20 del^mes mayo del ano 2021^^^ l^PRoSlfeHÍdS^
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solidtó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la desigra^n aei
servidor púbrw) para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protoco
actuación a ceietvarse durante .eíejerddo 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2  Oufi con oS&te número 225C0301000300S/0312/2021, de fecha 21 da mayo de 2021,
{PROBOSQUE). designó aljn9.;lvlll3erto Osorlo Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control, para representar a dren
unidad administrativa en los actos'de'protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 1.2 de mayo de-2021, el particular C. Jesús Cruz Chamlati, con el carácter antes precisado, soRoiló a través de <a Página de
PROBOSCHÍE http://probosque.edom8X.gob,mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a (a venta.

f

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición via telefónica se Informó la programación de audiencia
ssAalándole que el día 24 de mayo'del áfto 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Flilberto Osorlo Cruz, representante del Órgano interno de Control da PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225003010003005/0312/2021, verificó que en la presente actuacióii, se aplicó el Proloaolo de Actuaaón de los
Servidores PúbUcos que mtervienen en las Contralaclonos Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucer]clas, Permisos, Autorizaaones,
Concesjones y sus Modrúcatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gacela del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015. í

El servidor público. C. Antonio Jerzhain Garda León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:
!

1. Infomnó al particular, que para éfe.ctos de dar atención y cumplimiento al 'Acuerdo del Ejecutivo del Estado de iMÓx/co por el que se expide
el Protocolo da Actuación d' e lóp Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Púbncas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autoiúacio'nes, Concesiones y sus tvtodificatorlos Nacionales como Intematíonáles", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contratadories públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al partwrlar que etí'-casd.de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Jesús cruz Chamiall, en su carácter da representante de la empresa REMOLQUES Y PLATAFORMAS DE TOLUCA S. A.
DE C. V., no manifestó Inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto. ,

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la présenfación de la empresa
REMOLQUES Y PWTAFORMAS DE TOLUCA S. A. DE C. V., el particular 0. Jesús Cruz Chamlati.

4. Que en el acto, se contaba con la presentía del Ing. Filiberto Osorlo Cruz, para testificar el objeto de la presente'audiendg.

f'ROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIEtrrO.'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

i GACETA DEL GOBÍERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015

fe, .-á». SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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5. Acto seguido el particular C. Jesús Cruz Chamlat!, en su carácter de representante de la empresa REMOLQUES Y PLATAFORMAS DE
TOLUCA S. A. DE 0. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de
situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Fabricación de canocerlas y remolques
-Comercio al por mayor de camiones
-Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, infonnó al particular sobre el
derectio que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que liubieren advertido durante el tiempo que tuviemn contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nadonales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Ant$>m5 Jers^ramGárcla León
En^carácter'dbsk<4 de Area

adscrito afuepartamento de R^rsos Materiales

Uc. Arturo tíátidhS erras

lAL,1Tsidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración

y huniunte-l

Jefe del Departamento de Dasarrallo de la Industria

COLECTIVAPOR Jk PER

la empresa
DE TOLUCA S. A. DE O. V

Ing. Antonio MorSn5"Rodriguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

C. Nancy Yasmin González Bobadllla
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de ia aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el dia 24 del mes de mayo del año 2021 siendo
las 16:00 horas, los 00. Antonio Jerzhain Garcia León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales: C. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodriguez representante del Departamento
de Inspección y Vigilancia Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; O. Nancy Yasmín González
Bobadilla representante del Área de Incendios Forestales y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); así como el particular O. Ismael Alejandro Gómez Villegas, en su carácter de representante de la empresa NOVA QÜALITY

SUPPLEMENTS S. A. DE O. V., a efecto de llevar a cabo la audiericia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del
Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales,
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del
mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo
de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

, 1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/293/2021, del dia 20 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
'  Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del

sen/idor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/0312/2021, de fecha 21 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que reaiice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 09 de marzo de 2021, el particular C. Ismael Alejandro Gómez Villegas, con el carácter antes precisado, solicitó a través de
la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a
la venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía teiefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 24 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento ei Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C03O1OOO3OOS/O312/2021, verificó que en la presenté actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Intemacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015. .

/  ) El sen/idor público, C. Antonio Jerzhain Garcia León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actúacióh de'los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Intemacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que ceiebre el Organismo con particuiares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ál particular' que en caso de existir inconveniente para reaiizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular 0. Ismael Alejandro Gómez Villegas, en su carácter de representante de la empresa NOVA QUALlTY SUPPLEMENTS S. A.
DE C. V. S. A. DE C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

NOVA QUALlTY SUPPLEMENTS S. A. DE C. V. S. A. DE C. V., el particular C. Ismael Alejandro Gómez Villegas.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS. PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

,  GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
k  • SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
¡1 'i PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS M/\TER!ALES
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"2021. Ano de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. Ismael Alejandro Gómez Villegas, en su carácter de representante de la empresa NOVA QUALITY
SUPPLEMENTS S. A. DE C. V. S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en ei rubro de
acuerdo a su constancia de situación fiscai presentada:

Actividad económica

-Otros servicios de apoyo a los negocios

-Comercio ai por mayor de carrocerias, cajas de carga, remolques y semirremolques

-Comercio al por menor de artículos para la limpieza

-Comercio al por mayor de ropa

-Comercio al por menor en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva

-Comercio al por menor cuero, piel y materiales sucedáneos como chamarras, chalecos, faldas y otros artículos de estos materiales como
bolsas, portafolios, maletas, cinturones, guantes y carteras

-Comercio al por menor de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no
confeccionados con cuero y piel

-Comercio al por mayor de calzado

-Alquiler de autobuses, minibuses y remolques sin chofer

-Organizadores de convenciones y ferias comerciales e industriales

-Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales

-Servicios de comedor para empresas e instituciones

-Alquiler de inmuebles destinados a hospedaje a través de terceros

-Comercio al por mayor de abarrotes

-Comercio al por mayor de productos farmacéuticos

-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en ia presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonjo-def^gíreawa-Le
Ep-stícarácter dl^^^f^e Área
Departamento de Recursos Materialesadscrit

C. Jesús Isidro Maya Robles l.
Representante de la Dirección de Restauración

y FomenlíxEefestal-

Jefe del Departamento de Desarnollo de la Industria
Ing. Antonio Moreno Rodríguez

Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia
Forestai

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO-BE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

'  " SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIESnITH
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C. Nancy Yasmín González Bobadilla
Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

0. Ismael Alejandro Gómez Villegas
Representante de la empresa

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS 8. A. DE C. V. S. A. DE C. V.

POR EL ORGANO O DE CONTROL

oerto Osorio Cruz
Auditor

V---'

ÉM CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

c

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 24 del mes de mayo del año 2021 siendo
las 16:00 horas, los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento
de Inspección y Vigilancia Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria; O. Nancy Yasmín González
Bobadilla representante del Área de Incendios Forestales y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); así como el particular O. Rodrigo Hernández Vázquez, en su carácter de representante de la empresa GEMX S. A. DE C. V., a
efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizo del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/293/2021, del día 20 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la.Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0301000300S/0312/2021, de fecha 21 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 09 de marzo de 2021, el particular C. Rodrigo Hernández Vázquez, con el carácter antes precisado, solicitó a través ̂
página de PROBOSOLíE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la"
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que él día'24 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento él Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, designado
mediante oficio número 225C03010003008/0312/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre,

-. de 2015.

—^ El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorganiiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatoriós Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo. . /

2. El particular C. Rodrigo Hernández Vázquez, en su carácter de representante de la empresa GEMX S. Á. DE 0. V., no manifestó
inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
GEMX 8. A. DE G. V., el particular C. Rodrigo Hernández Vázquez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

secretaría del MEDIO AMBIENTE
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"2021. Año de Año de ia Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido el particular C. Rodrigo Hernández Vázquez, en su carácter de representante de la empresa GEMX S. A. DE C. V., manifiesta
ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general
-Otros servicios de reservaciones

-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Otro autotransporte local de carga general
-Otro autotransporte foráneo de carga general
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escoiar y de oficina
-Comercio al por menor de libros
-Comercio al por menor de periódicos y revistas
-Impresión de formas continuas y otros impresos

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

Sarcia León
in su caractertie.,^e de Área

itb al Departamento de'F^ursos Materiales

C. Jesús Isidro Maya Robles
Representante de laJSifetúlÓii de Restauración"

-  y Fomento Forestal

Lic. Arturo bañil
Jefé"cÍBl-0epaftamefTt5 ae ueáarroiló de la Industria

Ing.^irfSnirrMorentrRódríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

C. Nancy Yasmín Gonzále?§bbadilla
Representante del Area de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Rodrigo Hernández Vázquez
Representante de la empresa

GEMX 8. A. DE C. V.

POR EL ORGANO IPCrÉCTO DE CONTROL

Ing. Filiberto^sorlo Cruz
ífditor

EN CUMPLIIVIIENT.O AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOfjDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN IjÁ
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Contrato Pedido de Prestación de Servicios número: GP-012-2021.

Reunidos en ia ciudad de Wietepec, Estado de México, siendo las 17:00 horas dei dia 20 dei mes de mayo dei año 2021 , en las oficinas que
ocupa ia Protectora de Bosques dei Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales y ia L.A. ARACELI GONZÁLEZ
LOVERA, representante dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como ia persona moral ia Sociedad Mercantil denominada
"ICANCHOLA S. A. DE C. V.", Representada en este acto por el C. CESAR ROMAN CANCHOLA ARIAS, en su calidad de Apoderado General,
\a efecto de llevar a cabo la firma dei contrato número: CP- 012-2021; en relación a la contratación dei CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO PARA EQUIPO Y REDES DE TELE Y RADIO TRANSMISIÓN, para dar cumplimiento a
lo previsto en el numeral 17 dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento a la persona moral que ia conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

,)1. Que mediante oficio número 225C0201030002L-0123/2021, dei dia 18 de mayo dei año 2021, ia Lic. María Eugenia García González, Jefa
dei Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular dei Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), la designación dei servidor
público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia sujeto a protocolo de actuación
a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0301000300S/029/2021 de fecha 18 de mayo de 2021, la Titular dei Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 11 de mayo de 2021, a la persona moral ia Sociedad Mercantil denominada "ICANCHOLA 8. A. DE C. V.", se le solicitó a
través de correo electrónico la cotización correspondiente al servicio objeto dei presente contrato.

4. Que una vez realizado el análisis correspondiente a ia cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el dia 18 de mayo de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0285/2021 al C.

^  CESAR ROMAN CANCHOLA ARIAS, en su calidad de Apoderado General, presentarse en ia Sala de Juntas de PROBOSQUE, para
^  llevar a cabo ia firma dei contrato previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a ia L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA representante dei Órgano interno de Control de
PROBOSQUE , designada mediante oficio 225C0301000300S/029/2021 de fecha 18 de mayo de 2021, verificó que en la presente actuación, se
aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta
del Gob¡erno"„ei 23 de septiembre de 2015.

/

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos materiales, manifiesto lo siguiente:

1..

2.

informó a ia persona moral, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se
expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó a ia persona moral que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios ténninos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

Ei C. CESAR ROMAN CANCHOLA ARIAS, en SU calidad de Apoderado General de ia Sociedad Mercantil denominada "ICANCHOLA S.
A. DE C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a ia grabación dei presente acto.

3.

>

La jefa dei Departamento de Recursos materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia suscripción del contrato pedido número
CP-012-2021, derivado ai procedimiento adquisitivo en ia modalidad de Contrato Pedido de Prestación de Servicios por concepto de
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO PARA EQUIPO Y REDES DE TELE Y RADIO
TRANSMISIÓN, el cual asciende a un importe de $568,545.00.

y
dP-

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

< GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Si \
,1 'g\

í 1 " f >'
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rancho GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140. METEPEC. ESTAD'O DE MlbClCO'
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"2021. Año de Año de la Consumadón de la Independenda y la Grandeza de México".

DECISIONES FIRMES, RESUSrAOOS rí.lEATES.

4. Que, en el acto, ¡se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVAEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma dei contrato por parte de la empresa adjudicada y por la Directora de Administración y
Finanzas de PROBOSQUE.

La Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el derecho que
tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que
hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; así como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan dei mismo.

Lo anterior, con fundarnento en io dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción Xi, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Regiamente; 20, fracciones I, iV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado
de México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:20 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales^jque-baya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. EN A.D., DRaSoNTRERÁSM^ÁEZ
DIRECCIÓN IINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR LA AMORAL

(

SAR ROMA

JáQOMOM

LIC. MARIA EUGÉNIA GARCIA GONZALEZ
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

APODERADO GENeRAT

ICANSÜQl

ARIAS

I5É^A ̂ CIEDAD MERCANTIL
. DE C. V

L.A. AÍÍAel LOVERA

EN CUMPLIMIENXp AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO<b,E LICENCIAS; PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL Gj^'||E'RNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

'  SECRETARÍA DEL CAMPO
'  ''""-l-k PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS M.ATERIALES

life;
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"2021 Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"
Oficio Núm. 225C0201030002L /0272/2021

v-í.?'"' Metepec, Estado de México
# /' ''4 de mayo de 2021

p. /
LAE. Eiyf^ i^^CÍTEZiHA mip'"
TITUyCR¿P"'ÍL ÓRG^iNOJNtERNO DE CONTROL
P R,jE^St€ NTE
E-n cumplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias,
concesiones y sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta
rjpi r-iohierno el 2.3 de septiembre de 2015 y en alcance a la circular numero 009 201
relativa a la reunión con los particulares, hago de su conocimiento que en el marco de las
medida de sana distancia con motivo de las medidas sanitarias por la pandemia causada por
el virus SARSCoV? (COVID 19), se programaron reuniones virtuales, para el ofrecimiento ae
presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atentamente designe a un
representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación

Nombre dé la-,
i empresa p

persona ffeícá '

Représentanté;; Actividad BCor\ómI(ía ,

// ^ . "

j Fecfia,'^ hom-^

i  í-.

ECHEVEili

C^iRlIPO

COiVll-.RCIAL

s A or C V,

Rafael Orozco

Castro

Otros ¡ntei medianos de uumuiCiu al por mayor
Martes 18 de

mayo de 2021 a
las 16;00 horas.

ÍARESA

COMERCIALIZ

A.ljQRA

Yasmin Pérez

Orcazas

-Comercio al po? menor de artículos para la limpieza
-Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías-
-Centros generales de alquiler . , ^ . i ►
-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de iaboratoiio
-Asalariado
-Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales

Martes 18 de
mayo de 2021 a
las 16:30 horas.

COMERCIALIZ
ADORA
BIRRIA, S. A.
DE C. V.

Ellzabeth
Santana
Pedraza

-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina
-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico
■Comercio al por menor de artículos para la limpieza
-Comercio al por mayor de juguetes . , . . •
-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental medico y de laboratorio
-Comercio al por mayor de abarrotes
• Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera

Martes 18 de
mayo de 2021 a
las 17:00 horas.

SUMII'JISTROS
DE OFICINA
GRAPP, S. A.
nt C. V.

Julieta
Sánchez
Jacinto

-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina
•Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por menor cuero, piel y materiales sucedáneos corno chamarras, chalecos.
faldas y otros artículos de estos materiales como bolsas, portafolios, maletas, cinturones,
guantes y carteras j * • •
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oticina
-Comercio al por mayor de pintura (Excepto en aerosol)
-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico
-Instalación de señalamientos y protecciones de obras viales

Martes 18 de
mayo de 2021 a
las 17:30 horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
ATENTAMENTE

LÁ

LTÓíIaRÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ
JEFÁ DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
C.c,p, Expediente

CTORA
SECRET/i . CARfflPO

PROTECTORA DE BTSSQlJEo DEL ESTADO DE RIEKICO
Dri'AfviAMf-i-írtrDT' recursos maitíüaíls
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsofl.com, el día 18 del mes de mayo del año 2021 siendo
las 16:00 horas, ios 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento
de inspección y Vigilancia Forestal; O. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la Dirección de Protección Forestal y el Ing. Filiberto
Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como el particular O. Rafael Orozco Castro, en su carácter de
representante de la empresa ECHEVELI GRUPO COMERCIAL 8. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a
lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

f  ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/272/2021, del día 14 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugehia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRQBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a\dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación-a célebrafse dürante el ejercicjo 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. La Titular del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), designo ai ing. Filiberto Osorlo Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano
Interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante
el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de mayo de 2021, el particular C. Rafael Orozco Castro, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándolé que el día 19 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, designado
verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionaie;
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir Inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. Ei particular C. Rafael Orozco Castro, en su carácter de representante de la empresa ECHEVELI GRUPO COMERCIAL S. A. DE C. V.,
no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
ECHEVELI GRUPO COMERCIAL S. A. DE C. V., representada por el particular C. Rafael Orozco Castro.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar ei objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido ei particular C. Rafael Orozco Castro, en su carácter de representante de la empresa ECHEVELI GRUPO COMERCIAL S.
A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal presentada:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO.GUADALUPE S/N','CONJUNTO SE0RAGRO, C.'P 52140, METEPEC, ES-I ADO DE MÉXICO
■, .TELS (01722)878 99 05Y878'9819 . . Pag 1de2 í-
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Jarcería

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 16:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antontó Jelsjiaíl^aiicfa León
En su rarácter ae>v^elbe^Área

adscrito al Departamento de Recursos Materiales

C. DoloreXCuadalupeTeHez-Zafea
Representante de la Direc^ón de Protección Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Rafael Orpzco Castro
Representante de la empresa

ECHEVELI GRUPO COMERCIAL S. A. DE C. V.

C. Jesús Isidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento Forestal

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Foréstal

POR EL ORGANi NO DE CONTROL

Ing. FilibeiwOsorio Cruz
uditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

. GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
.  ' k PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

*.f '■ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GS-ADÁLUPE S/N, CONJUNTO SEDRA:GR0, C.P. 52140", METEPEC.- E
•  • . TELS. (01 722)878 99 OS Y 87.8 9819
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNION

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, ei día 18 del mes de mayo del año 2021 siendo
ias 16:30 horas, ios 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestai; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante dei Departamento
de Inspección y Vigilancia Forestai; O. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la Dirección de Protección Forestal y el Ing. Filiberto
Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como la particular O. Yasmin Pérez Orcazas, en su carácter
de persona física con actividad empresarial (Proveedor), a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en ei numeral
17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en
ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó dei conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a
hacer constar ei desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/272/2021, del día 14 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRQBOSQUE), la designación dei
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. La Titular deliórgano Interno de Control de (PRÓBÓSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano
Interno de Cqntrol; para' representar a dictia unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante
el ejercicio fiscal 2021.- - - .. .

3. Que en fecha 12 de mayo de 2021, la particular C. Yasmin Pérez Orcazas, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a ias áreas usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiei
señalándole que el día 19 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ei Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante dei Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQUE, designado
verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales,
publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos' señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Yasmin Pérez Orcazas, en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor), no manifestó inconveniente
para que se llevará a ia grabación dei presente acto.

3. Ei representante dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia presentación de la persona
física con actividad empresarial (Proveedor), la particular 0. Yasmin Pérez Orcazas,

4. Que en ei acto, se contaba con la presencia dei Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido la particular C. Yasmin Pérez Orcazas, en su carácter de persona física con actividad empresarial (Proveedor), manifiesta
ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S7N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
•  - TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 9819 Pág. 1 de 2 *
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Comercio al por menor de artículos para la limpieza

-Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías

-Centros generales de alquiler

-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio
-Asalariado

-Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antoni^ Jer|J4^^.GércíiZeón
En su carácter deSfefe de Ar^

adscrito al Departamento de R^ursos Materiales

C. Dolores^Siuadaluo^leliez"Zai5a
Representante de la DirecciOT de Protección Forestal

POR LA PERSONA FÍSICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Yasmin Pérez Orcazas,

Persona física con actividad empresarial (Proveedor)

^Jesús l§idrcrMáya RóB
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento Forestal

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Foresta

POR EL ORGANO 11 i DE CONTROL

Ing. Filiberto ̂ orio Cruz
Audnor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

Mí SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP, 52140., METEPEC ESTADO DE, MÉXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y .878 98 19 Pég. 2 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, el día 18 del mes de mayo del año 2021 siendo
ias 17:00 horas, los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro
Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del Departamento
de Inspección y Vigilancia Forestal; O. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la Dirección de Protección Forestal y el Ing. Fíliberto

Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así, como la particular O. Elizabeth Santana Pedraza, en su
carácter de representante de la empresa OOMEROIALIZADORA BIRBIA S. A. DE O. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumpiimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de
los Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, confonne a io estabiecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento dei particuiar que ia
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de misma, confonne a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/272/2021, del dia 14 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
%  Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PRÓBOSQUE), la designación del

servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. La Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz; personal auditor adscrito a este Órgano
Interno de Control; para representar a dicha unidad administrativa en ios actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante
ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 12 de mayo de 2021, ia particuiar C. Elizabeth Santana Pedraza, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBQSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta. ;

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencí
señalándole que el dia 19 de mayoidel año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ei Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante dei Órgano Interno de Control de PRÓBOSQUE, designado,
verificó que en ia presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en ias Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales,
publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó ai particuiar, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los téminos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular 0. Elizabeth Santana Pedraza, en su carácter de representante de la empresa CÓMERCIALIZADÓRA BIRBIA S. A. DE 0.
V., no manifestó inconveniente para que se Nevará a la grabación del presente acto.

3. El representante dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

CÓMERCIALIZADÓRA BIRBIA S. A. DE C. V., representada por la particular C. Elizabeth Santana Pedraza.

4. Que en ei acto, se contaba con ia presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la présente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS. COI 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pág. 1 de 2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

5. Acto seguido la particular C. Elizabeth Santana Pedraza, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA BIRBIA
S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal presentada:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor

-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina

-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo

-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina

-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico

-Comercio al por menor de artículos para la limpieza

-Comercio al por mayor de juguetes

-Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio

-Comercio al por mayor de abarrotes

-Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación. Informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

C. Antonio^rzrt^^^toa León
En su c^cter de^)«fe(¡dfe^rea

adscrito al Depanamento de Recur^s Materiales

POR PROBOSQUE

C.Jesu ava Robles

Representante de la Dirección
y Fomento Forestal

C. Dolores^uadálup&-i-éiifiZ-/íaiza
Representante de la Dirección de Protección Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Elizabeth Santana Pedraza

Representante de la empresa
COMERCIALIZADORA BIRBIA 8. A. DE C. V.

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Inspección y Vigilancia

Forestal

POR EL ORGANONIÑtE O DE CONTROL

Ing. FlIlbert^Osorlo Cruz
iraitor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTOÍDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE REUNIÓN

ASUNTO;

Firma de Contrato Pedido de Prestación de Servicios número; GP-011-2021.

Reunidos en ia ciudad de Metepec, Estado de México, siendo ias 11;00 horas dei día 18 del mes de mayo del año 2021 , en las oficinas que
ocupa ia Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita ai interior en Rancho Guadaiupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos ia DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, ia LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos Materiaies y ia L.A. ARACELI GONZÁLEZ
LOVERA, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como la particular C. JUANITA VICTORIA MUCIO GARCÍA en
su carácter de Persona Física con Actividad Empresariai, a efecto de lievar a cabo ia firma del contrato número: CP- 011-2021; en relación a ia
contratación del Servicio integrai de Timbrados Mensuai para Servidores Púbiicos de PROBOSQUE, para dar cumplimiento a
lo previsto en el numeral 17 dei Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el Periódico Qficiai "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a io establecido en el numeral 14 dei mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento dei particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

.  Que mediante oficio número 225C0201030002L-0266/2021, dei día 12 del mes mayo del año 2021, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo dei acto relativo a reunión o audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/0289/2021 de fecha 14 de mayo de 2021, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo a L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA personal auditor adscrito a este Órgano interno de Control; para
representar a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante ei ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 3 de mayo de 2021, a ia particular C. JUANITA VICTORIA MUCIO GARCÍA con ei carácter antes precisado, se le solicitó a
través de correo electrónico ia cotización correspondiente ai servicio objeto del presente contrato.

4. Que una vez realizado ei análisis correspondiente a ia cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y precio para el Organismo, el día 12 de mayo de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0201030002L-0265/2021 a ia
C. JUANITA VICTORIA MUCIO GARCÍA, presentarse en ia Sala de Juntas de PROBOSQUE, para llevar a cabo la firma del contrato
previamente mencionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento a ia L.A. ARACELI GONZÁLEZ LOVERA representante del Órgano Interno de Control de
PROBOSQUE , designada mediante oficio 225C0301000300S/0289/2021 de fecha 14 de mayo de 2021, verificó que en ia presente actuación,
se aplicó ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta
dei Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015.

La servidora pública, LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa dei Departamento de Recursos materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por io que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La C. JUANITA VICTORIA MUCIO GARCÍA en su carácter de Persona Física con Actividad Empresariai, no manifestó inconveniente para
que se llevará a ia grabación dei presente acto.

3. La jefa dei Departamento de Recursos materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la suscripción del contrato número CP-
011-2021, derivado ai procedimiento adquisitivo de en ia modalidad de Contrato Pedido de Prestación de Servicios por concepto de
Adquisición de Servicio integrai de Timbrados Mensuai para Servidores Públicos de PRQBQSQUE que asciende a un importe de
$114,533.30.

-1

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERiAl-ES
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4. Que, en el acto, se contaba con la presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVAEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido se procedió al desafiogo de la firma del contrato por parte de la particular 0. JUANITA VICTORIA MUGIO GARCÍA y por la
Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, una vez concluida la firma del contrato, informó al particular sobre el.derécho que
tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones que
hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procédimieritó de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBÓSOUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procedimiento adquisitivo conforme a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con funcJamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 49, 80 y 88 Bis, de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, VIII,
XI, XII, XIII y XXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado i
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:20 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

DRA. err

DIRECCIOI

POR LA PER

EOSNDRA CONTRERAS MALVAEZ

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

A O JURIDICO COLECTIVA

C. JUANI

LIC. MARIArEDGENIA GARCIA GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

CTORIA MUGIO GARCIA L.Ar7VRACELI GONZALEZ LOVERA

.<¿:CíicDf

l8/os|2./

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓSfÉÍSNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE: MÉXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021, Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Firma de Coritrafo Pedido de Adquisición de Bienes o de Prestación de Servicios número: CP-009-2021.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 11 del mes de mayo del ano 2021 , en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al Interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Métépec, Estado de México, reunidos la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CÓNTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas, la LIC. MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, Jefa del Departamento de Recursos materiales y la L.C. CECILIA VEGA DESALES,
represehtáriteidel Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como el particular C. JESSICA LÓPEZ BENITÉZ en su carácter de Persona
Física con Actividad Empresarial, a efecto de llevar a cabo la firma del contrato número: CP- 009-2021; en relación al procedimiento adquisitivo
en lá modalidad de Adquisición de Juguetes, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
Méxieo por el qué Se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
ótórgariilérito. de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Óflciál "Gaceta del Gobiemo", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado
Acuerdo, se hizo del conoclmiéntó del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma,
conforme a Ibs siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediarité oficio húmero 225C0201030002L-0239/2021, dél día 3 del mes mayo del año 2021, la Dra. en A.D. Alejandra Centraras
Malííáéz.-Dlfectófa de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRQBOSQUÉ), la designación del
servidores públicos para re'présehtar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo

.  dé áctuácló'n á celebrarse durante el ejercicló 2021 ,por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que cdri oficio número 225C02010300S-0271/2021 de fecha 06 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de'
(PRÓBÓSQUE), designo á los CC. L.C. CECILIA VEGA DESALES personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para

o  i ir^ií^oH í r% I ro 4it j-Vñ I ^ ̂ ^ ̂ ̂ I ̂  ̂  ^ a4 ,«^1 «t— J __4,_ ,_l I ^ Mrepreséritar a dicha unidad administrativa eri los actos de protocolo de actuación que realice el Qrganismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fechá 22 de abril de 2021, al particular C. JESSICA LÓPEZ BENITEZ con el carácter antes precisado, se le solicitó a través de
llámada telefónica la cotización correspondiente a la adquisición de bienes o servicios objeto del presente contrato.

4. Que una s/ez realizado el análisis correspondiente a la cotización anteriormente señalada y privilegiando las mejores condiciones en cuanto
a calidad y,precio para el Organismo, el día 03 de rriayo de 2021, se solicitó a través de oficio número 225C0'201030002L-0238/2021 a la
C.. JESSICÁ LÓPEz BENÍTEZ, presentarse en la Sala de Juntas de PRQBOSQUÉ, para llevar a cabo la firma del contrato previamente
riiencioriádos.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo fnehcróh dé dicho Ordenariiiento lá L.C. CECILIA VEGA DÉBALES representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQUE ,
designado médiarife óficlo número 225C02010300S-0271/2Ú21 de fecha 06 de mayo de 2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el
Protocolo dé Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 dé septiembré de 2015.

La servidórá püblic'a, 0 LIC, MARÍA EUGENIA GARCÍA GONZÁLEZ, jefa del Departamento de Recursos materiales, manifiesto lo siguiente:

Informó al páfticulaf, que pa.rá efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
ei Protocoló dé Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de-
Licencias, Pérrriisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transpaféricla a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó ál particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

La C. JESSlCA LÓPEZ bENITEZ en su carácter de Persona Física con Actividad Empresarial, no manifestó inconveniente para que se
llevará a la grábáclón dél presente acto.

La jefa del Departaffiéntó'de Recursos materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la suscripción del córitrato número CP-
009^20211, derivado-al prócedimlérito adquisitivo de en la modalidad de Contrato Pedido por concepto de Adquisición de Juguetes que
asciende amn ifnporte de $79,299.92.

Que én el-ádt'ó. Se cohtába Con lá presencia de la DRA. EN A.D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ, Directora de Administración y
Finanzas para testificar él objeto de la presente audiencia.

4

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
otorgamiento-de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus modificatorios nacionales como internacionales, publicado en la
gaceta DEL gobierno EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

:  •' SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE\
\ \

\
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PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

M
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"2Q21. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

5. Acto seguido se procedió al desahogo de la firma del contrato por parte del particular C. JESSICA LÓPEZ BENÍTEZ y por la Directora de
Administración y Finanzas de PROBOSQUE.

La Directora de Administración y Finanzas de PROBOSQUE, una vez concluida la firma del contrato, Informó al particular sobre el derecho que
tiene de presentar'queja o denuncia ante a través del Órgano Intemo de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones que
hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento en el artículo 49 del Reglamento de la Ley para la eontratación
Pública del Estado.de México y Municipios, la información que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición
de que se trate, será responsabilidad de quien la emite y que el Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, en caso de considerarlo procedente,
podrá emprender acciones de control y evaluación con el objeto de verificar la correcta substanciación del procodimjento adquisitivo confornii.e a
la normatividad aplicable; asi como el cumplimiento de obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Organismo que se
desprendan del mismo.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 78 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 3,
15 y 19, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Méxicp; 1, fracción IV, 48, fracción XI, 4.9, 80 y 88 Bis, d.e
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios'y 1, fracción IV, 2, fracción I y 141, de su Reglamento; 20, fracciones I, IV, vm,
XI XII, Xlll yXXII, del Reglamento Interior de la Protectora de Bosques del Estado de México; 3, fracción IV, del Acuerdo del Ejecutivo del Estado,
de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales.

La audiencia motivo de la presente minu^ concluyó a las 11:30 horas del dia de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efecto^p-fégües a qüeT>qva lugar.

POR PROBOSQUE

DFtA. EJÍ
DIRl

3ÑTRERAS MALVAEZ
^ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR LA PERSONA FISIC, OLECTIVA

NUEZ

LIC. WIARIiA-EtígENnV GARCIA GONZALEZ
DEPARTAMENTO DE R.ECURSOS MATERIALES

POR EL ÓRGANO INT NO DE CONTROL

LC. CEOlLIA VEGA DESALES

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS PRÓRRQGAS^^^ EL
OTORGAMIENTO'DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

K  N SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE

.\
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PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO.
DEPARTAMENTO DE ¡TECURSOS MATERIALES

. rancho.GIJADALUPE S/Ñ, CONJUNTO SEDRAGRO. C.P. 52140; METEPEC, EStÁOO DE MÉXICO
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"2021. Año de la Consumad^rf de la Independenda y la Grandeza de México"
Oficio Núm. 225C0201030002L /0242/202'l

Metepec, Estado de México
04 de mayo de 2021

LAE. ELÍAMOCIEZUMA RUJl
ruLApJEL ó|gano
R E &#Í N T E

:rno de control

En ̂ implimientcñal pi^ocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones patewé^s, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones,
concesiones y sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta
del c3obierno el 23 de septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016
relativa a la reunión con los particulares, hago de su conocimiento que en el marco de las
medida de sana distancia con motivo de las medidas sanitarias por la pandemia causada por
el virus SARSCOV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales, para el ofrecimiento de
presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atentamente, designe a un
representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación
programada de acuerdo a lo siguiente.

/

Tlombre de la
ampfesa ó persona

física

Represén
tartté'

Y ~ l

Actividad económica *

'Xí 1''V'l ií'ld" '-¿.Y; le v'Xí'S' ;v .í',;* " '"'r-ó'/ó'/v-v r;:.j L'•-•'ír-
*  L í *"•

>  Eecha y l'^orít

.Angélica Berenice
Tapia Mendoza

Angélica

Berenice

Tapia

Mendoza

-Asalariado

-Fabricación de calzado con corte de piel y cuero
-Fabricación de calzado con corte de tela

-Fabricación con bolsos de mano, maletas y similares

Viernes 07 de mayo

de 2021 a las 16:00

horas.

COMERCIALÍZADORA

TATZUMARU -S. A. DE

C. V.

Raquel
Calderón

Ramírez

-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oticina
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Diseño de modas y otros diseños especializados
-Comercio ai por mayor de ropa

Viernes 07 de mayo

de 2021 a las 16:30

horas.

MALATI

COHERCIALIZADORA,

S. A. DE C. V.

Yuriko

Monserrat

Costilla

Calderón

-Otros Intermediarlos de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico
-Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para
animales

-Comercio al por mayor de juguetes

Viernes 07 de mayo

de 2021 a las 17:00

horas.

COHERCIALIZADORA

, KASADY. S. A. DE C. V.

Héctor

Martin

Esquivel
Bringas

-Otros intermediarios de comercio al por mayor

-Comercio al por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio al por mayor de carrocerías, cajas de carga, remolques y
semirremolques

-Otros servicios profesionales, científicos y técnicos

Viernes 07 de mayo

de 2021 a las 17:.30

horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENT,

DRATprar0^."AXEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Y ENCARGADA DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO
DE RECURSOS MATERIALES

r. c.dí; Expediente

«i.
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Wletepec, Estado de México, siendo las 16:00 horas del día 07 del mes de mayo del año 2021, en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al Interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de
Recursos Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria y Comercialización; Nancy Yasmín González Bobadilla representante del Area de Incendios
Forestales y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como a la particular C.
Angélica Berenice Tapia Mendoza, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", a efecto de llevar a cabo la audiencia,
para dar Cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de
Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular
que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/242/2021, del día 04 del mes mayo del año 2021, la, Dra. en A. D. Alejandra Contreras
I  Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE), la designación

del(os) servidores públicos pata representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a
protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/270/2021, de fecha 06 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE), designo a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 18 de marzo de 2021, la particular C. Angélica Berenice Tapia Mendoza, con el carácter antes precisado, solicitó a través de
la página de PROBOSOUE, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 07 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órganp Interno de Control de PROBOSOUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/270/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015,

El servidor público, C. Antonio Jerzhain Garda León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:
\

J 1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto serla video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Angélica Berenice Tapia Mendoza, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", no manifestó
inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial "proveedor" la C. Angélica Berenice Tapia Mendoza.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. A. Araceli González Lovera, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido la particular C. Angélica Berenice Tapia Mendoza, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor",
manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAWIIFNTOíDE licencias, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
^PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

Actividad económica

-Fabricación de calzado con corte de piel y cuero
-Fabricación de calzado con corte de tela

-Fabricación de bolsos de mano, maletas y similares

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 16;30 horas del dia de su inicio, firmando af calce y al margen ios que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio JeiycjaHjJSarcia León
en su Mtáetw'flej^fe de-Acea

adscrito al Dsciartamento de Recursos

®íic. Arturo bancrieziArenas
Jefe del Departamento de Desafrolio de la Industria

u. Jesús isidro Maya Robles
Representante de la I

V Fomento Forestal

C. Nancy Yasmín González Bobadiila
Representante del Area de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Angélica Berenice Tapia Mendoza
En su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor"

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

At^rA. Araceli González Lovera
Auditor

EN CUMPLIWIIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTOíDE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALÉSl PUBLICADO EN lA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

-t ' SECRETARÍA DBLma^ AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL EgTADOt^E MEXICO

o';.-*- ■>, ' K DEPARTAMENTO DE RECURSOS ímrERiAíFS

■fe|ÍNGfiÍé%ÓALUpWs|l<l7@"ÓNJUNTO SEDRAGRÓ, C5Í?.Í5SiÍó7l^ffEP¥
O." ^■=^lí}ífO,TTELS,:CÓ>|22||p99.QSV87a9B19 " • .V.O»í f , ffilF '
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ASUNTO;

Céisbraciori dé Aticiiéneias.

teunídos er¡ ia cuidad de líeíepec, Estaíia:(}é,Méxie!>, siendo fas "iSíSO horas del dia 07 de! mes de'mayo del: año 2021, en tas oficinas que
baiqá la Ptcts,-fora de Bosques del Estado de MéJíico (PR080S0UE). sita al interior en Rancho Guadalupe SfN, Conjunto SEDAGRO
C P 52Wi. rdeiepec. Estado de MéKictj. reunidos los CC Amonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Area dei Deparlamento de
Recursos Watenalés, C Jesús Isidro MayaíRobles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal, Lie Arturo Sánchez Arenas
Jefe delCgpartamenio de Désarrollo de láJriduslria y Comerclalización, Nancy Yasmin González Bobadiiía representante del Área de Incendios
Forestales y ia L A Araceli González Lovsra, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así'como a la particular C. Raquel
Celderón Rsmuez, en su carácter de representante de la empresa COMERC1ALI2ADORA TATZUMARU S A. DE C. V., a efecto de llevar a
cgbp la audiencia, para tíaneumpíimienló a io previsto en si numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado oe México por el que se expide el
Protoíáif! de Actuación dP los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones'Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias
Peritiisbs^ Autorizaciones, Gipnces ones y sus Modificatorios iNácionáles cómo Internacionales, publicado en el Periódico Oficial iGacsta de!
GoLílerno el 23dasepiiembrade 2015 as mismo, conformee iO esíablecido'en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó de! conocimiento
del particular que ta conversación se o v deograbada.. procsdiéndost a hacer c»ns1ar el désahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

servidor publico para represerríara dicha inslaneia, parartéstificar el desahogo del acto relativo a reursion ó audiencia sujeto a prolocólodp
acíuac'ón a celebrarse dUráíitef él éjércicfo 2021¡, por la unidad administrativa a SU cargo.

2  {3u6 con oficio núme.fó ,22SC030100030QS/270/2Q21. de fecha 05 de, mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Góntrdf dé
,{Pf20B0S0UE) designó aja L..A, Aráceli González Lovera; personaí auditor adscrito a este Órgano fnterpo de ControL paraTepreseótar
a dieha.u ii J-sd administrativa, pn (os.actos de protocolo de actuación qüéirealice el Organismo durante el éjericíoio fiscal 2021:

á  Qúgen feChá 16 de marzó de 2021, la particular C. Raque! Calderón Ramírez,-con el carácieraTites precisadovsoiicitó a ¡ravisrde (a úágfes
de prGBGSOUÉ, liña cita para dar a conocer a las áréas isua s lo p oductos que tiene a la venta

4  .Que una vez revisado la agenda: de citas y dOn ei objeto dé atérfdér sU' péíicióri vía lélefómcá se Wocrag la prqgrarnapjón dé áudieneia;
séñalándolequ'eefdiá.O? démayqdétañoíOZf. tendn'ia.wenflcaHvD

DESARRGLLGrDE LA AUDIENCIA O REUNIÓN;

Hacisndo rtíéncioit dé dicho o'rdenamiéntó la L A, Araceli González Lovera, ireprésenfante üdf Órgano Intérñci dé Coniról dé PROBOSQUE,
designio mediante oficio número 225C030100D3GOS/270/2021, verificó qtfe en la presente actuación, se aplicó éf Prqfoco'o efe Actuación efe
feo Servidores Pud/'cos oue inten/ienon en fas Contiatacanes Públicas. Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, fíéíjvisos, Autonzaaanos,
Cancriéipnes v .síis Moclihcetorios Nacionales como ¡ntemacionales, pubticádo en ef periódico oficial 'Gaceta deLGobierno", el 23 d» septiembre
.dsZOtS

El sérvidoripúbfico.'C:', Aníonis Jei7tíairi,Gafciá¡ tédftí-dSfé de, We'á'del :Dep,airtamenfo de RecursoárMálefiaíes. manifiesfe losigoíeriíe:

1. Infórmu al psrtíctilar que para efectos de dar atención y cumplimiento ál 'Acuerdo del EjecutiSó del Estada-de México por el que se expide
pl Pio'ocoio de ficíuación de los Servidores Públicas que intervienen en las Conlrafactorfes Públicas. Prorrogas, el otorgamiento de
tícenaas Permisos. Automaciones. Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Infertiacioriales'', el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, éí-ptésente acio seria video grabado, por lo ̂ ue
solic'io a' particular,qué eñ caso cfé^exlstir mcotrvenieiíté'PAfs realizar este procedimiepíp en los términos señalados, se sin/ieraV
manifesíarío ■

2  La pamcuiar C. Raquel Cáídérán Ramirezieh sp paracter de rppmseiitante deígémPTésa SOMERCIALIZADORA TATZUMARU 3 A DE
C V. no manifestó íritonvenjéntépara-qué-selievafáíá'iá gfabaaón déi présente aCtó,

2  EI reprq n t det póp rf momo de Recursos Maleriátes a o c emaiquétel acto realizado correspondía á lá préséntación dé la émprésa
COMER ""i vliZaDORA Ta i ZuMARU S. A. DE C. V, representadi ponía C Raquel Calderón Ramírez.

4  Que sii.ef acto, se contaba con .ta presencia deJá L,,A', Arácélr Górtzaléz Lovera para testificar el objeto de iapresénte pudienciá;

5  'Actb seguido la particular O Raquel Galgérpn RárníreZi ,erf: .sq-carácter dp representante de la empresa COMERCtAUZADORA
TATZUMaru a. A. [3B ó.,y.,.mdnifiéstá cffecéf suspfGdüefds}qt|é ti8nét en el rubro de acuerdo a su constancia
de. situación fiscal presemaa'a;

i « CUfríPl.lMIENfO AL PROTOCQLO DE
r'Tr;ñGftMieNTq,;0E.uceNCiKs. péftiái

CSOBlHKWOüHL ífS TJH SEP'I lE r.SFsPf- Oí; SOÍS

1»

SECRETARÍA DEL MEDIO A-JE'.KHTí
PRCjTeCl-'nPA írB BOStvlieíj 'UEÍ ESTAO-J f)| í.V pítr..

I Tí'AR t/nvlEfUf» fri Ri CUteV, íL; fjr, í r ,'„A i

■ RAHCHQ Sl'AOALUPE S/N. CONJUNTO SÉDRA'GRÓ, C.P. 52Í40, METÉSEC eST,ADQ OE WÉXíCÓ' • 'A*
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Actívioad econocnisaí
-Coir.ercio 3Í por rnayér dá artículos depapsieria paia'USQSseoiary de.oficina
-Comarcio a! por mayor de equipo y acreábrfos de cómpúía
-Comercio al por rijaypr ds mobiliaiio y equipo de oticina
-Diseno de moda»:y piros diseños especializados
-Comercio al por nrayor de ropa

Eirepre.sentante del Pepattamenfode;RecuiB.os,:lflatgri,aÍ6S..de l?,R0BOSQÚE. una íezconcluida íapreaentación, irifdfitió al-.perticiiiáí sobrec!
derecho que .tiene de/presentar queja o. deñuneiá ;arité á íravés-del .Órgano interno d©'Control-ds. PROBOSQUE, por sí incümpíimtsnto de
pfaiigaerones que liubiefen;ad®flldO,durante el tieriiptíqüe^tuviercin cüñtsctoicdh tos mismos'.

.Asimismo, en.la presante minuía se deja constancia,4© que.can fundamenlp. numsrall? .del.Aouerdo.deS Ejectiíiyo de! Estado de.México pci el
que. se espide el Proíocolo de Actuación, dé los:Sé'ryidbfés Públicos que iníeráierlén en ias Coníraláoiopes Publicas, Proíi ogas, qí otorgamiento

Autorizaciones. .Concesiones y sus Modifeíorios Nacionales como IrilernacíOri'áles, publicado ehiéi Periódico Oficiaj
"Gaceta dei Gobiérno". el 23 de sepíísinbre-d.e ÍOtS.éP'Su, secpión ty y en alcance de ja fiirouisrínúmera :p.Q2r2ól.6 reiatiyS a ■audienaa's cón ios

. ,pafíiculárés,

C.a. audien^a,! finoU'-'O' ds la; presenté, mifiuía concluyó a. las 17:00 iióras ,.dér día dé su iófclo, ñrmando^ .a( calce y. si margen los .que eu ©isí
infeMnieron. p3ra.:ros efectos legales a gue'haya lugar. "

PQR PRÓBOSQUE

\ i -■
.

C Áníonib^Sibaiíi Gaioiafteórien su C8r^ci¿^^ Jefe.de Á.rpa
id ío al Dépariamentp oá Recuisos Maleriaias

U^k\KK I
' G- Jesús isidro Maya Robles '

__án;
y Fomentó'^oresíai

rion

Jefe del, Oepartamenro ae Desarrollo de ta Industria Qt'hSncy Yasmio GonzalezBoijadiila-
Repfesébtante cid Area os incendios Foresíaies

POR M PERSÓNA FiSif A O JURiOieO/CQUÉCTlVA

ó, Raquel Calderón Ramírez
Répféséntanie de la empresa COMERCIALfZAOORA

TATZUMARU S A_ DÉ C V.

POR EL .ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

^tíALAicaceli González tovsrá
Auditor

L» Cüf.?f\'jMrfc-rrTO"AL PFiÓfQCPUO'DEACTÜÁCtON DE LÓS''sÍRVÍDpR!^^ ÓÜE1ÍÍ1ÍWÍÍR1S:"ÍÑI;«"^^^
OICP&ntóiENTO DE LICENCIAS. PERMISOS AUTORiZ/tCiONES eONCESIONÉS Y'.SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO iNTEmitCtONAtFS PÚbLirABO f ft • a

TA tri=t GOBíPRwo r.. iilE seprjF.í.iiiRK nr,. nqis, .. . . v f. ^ tv,.,.»- ,

L'RO'íto; roR.A I
i'"." ÍV'«Í' '

SEGREFARjA'OrL MEOIO AUpif !¡
i- .to.;MSií:" j;;s , .



c
GOBIERNQDEL
ESTADO DE MÉXICO

M IM

DEOitüONES r ÍHMES, RESUIJftDt

)|l

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:00 horas del día 07 del mes de mayo del año 2021, en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de
Recursos Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria y Comercialización; Nancy Yasmín González Bobadilla representante del Área de Incendios
Forestales y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); así como a la particular C. Yuriko
Monserrat Costilla Calderón, en su carácter de representante de la empresa MALATI COMERCIALIZADORA S. A. DE C. V., a efecto de llevar a

cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

. 1. Que mediante oficio número 225C0201030002L/242/2021, del día 04 del mes mayo del año 2021, la, Dra. en A. D. Alejandra Contreras
Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con ofició número 225C030100Ó300S/270/2021, de fecha 06 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE), designo a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 16 de marzo de 2021, la particular C. Yuriko Monserrat Costilla Calderón, con el carácter antes precisado, solicitó a través
de la página de PROBOSOUE, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 07 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

/
V

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA Ó REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE,
designado mediante oficio número. 225C0301000300S/270/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que interviéñen en^-ias^Contratadones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaiés'como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente: \ \. yf

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expid», V
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de\y\.
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería vídeo grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Yuriko Monserrat Costilla Calderón, en su carácter de representante de la empresa MALATI COMERCIALIZADORA S. A.
DE C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta qué el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
MALATI COMERCIALIZADORA S. A. DE C. V. representada por la C. Yuriko Monserrat Costilla Calderón.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. A. Araceli González Lovera, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido la particular C. Yuriko Monserrat Costilla Calderón, en su carácter de representante de la empresa MALATI
COMERCIALIZADORA S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su
constancia de situación fiscal presentada:

5?

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
0T0RGAWIIENT0;DE licencias, permisos, autorizaciones, concesiones Y sus MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

i  í, SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2021. Año de Año de la Consumación de ¡a Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio al por mayor de equipo y materiai eiéctrico
-Comercio ai por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animaies
-Comercio ai por mayor de juguetes

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por ei incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundámento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei
que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de ia circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen ios que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

C. Antoni

riaesadscrito mentó

POR PROBOSQUE

ü. Jesús IsidroJUtayaTfobles
Representante de la DirScctón^e Restauración

y Fomento Forestal

LIC. Arturo t>aricr¡BrAirBTTas

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria
O. Nancy Yasmin González Bobadilia

Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Yuriko Monserrat Costilla Calderón

Representante de ia empresa MALATI
COMERCIALIZADORA S. A. DE C. V,

POR EL ÓRGANO INTERNQrDE CONTROL

. A. Araceli González Lovera

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GÓBÍERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
► \ . PROTECTOITA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉ.XíCO

'  DEPARTAMENTO DE RECURSOS IVl.ATERIALtS
(¿■•t
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:30 horas del día 07 del mes de mayo del año 2021, en las oficinas que
ocupa la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO,
C.P.52140, Metepec, Estado de México, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de
Recursos Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria y Comercialización; Nancy Yasmin González Bobadilla representante del Área de incendios
Forestales y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); asi como el particular C. Héctor
Martin Esquivel Bringas, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA KASADY, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a

cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201030002U242/2021, del día 04 del mes mayo del año 2021, la Dra. en A. D. Alejandra Contreras
Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSOUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0301000300S/270/2021, de fecha 06 de mayo de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSOUE), designo a la L. A. Araceli González Lovera; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 16 de marzo de 2021, el particular C. Héctor Martin Esquivel Bringas, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSOUE, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se Informó la programación de audiencia
señalándole que el día 07 de mayo del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE,
designado mediante oficio número 225C0301000300S/270/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que

' solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Héctor Martin Esquivel Bringas, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA KASADY, 8. A. DE
C. V., no manifestó inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
COMERCIALIZADORA KASADY, S. A. DE C. V. representada por el particular C. Héctor Martin Esquivel Bringas.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. A. Araceli González Lovera, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO.de ucencias, permisos, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

I L .  . RANCHO GUADALUPE S/N. CONJUNTO SEDBAGRO;'.e.Pi 52140,:METEPÉC. ÉStADO DE NÉXlfcp.V,.^V^>:.Síl'.5í'
,  TELS. (01 722)878 99'0,5■Y:é78 9849' -- ' • "Ll'égt'l déS-
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5. Acto seguido el particular C. Héctor Martín Esquivel Briagas, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA
KASADY, S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de
situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio ai por mayor
-Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos
-Comercio al por mayor de carrocerías, cajas de carga, remolques y semirremolques
-Otros servicios profesionales, científicos y técnicos
-Servicios de consultoria en administración

-Otros servicios de limpieza
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio al por mayor de maquinarla y equipo para otros servicios y para actividades comerciales
-Otros servicios recreativos prestados por el sector privado
-Comercio al por menor de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones
-Comercio al por mayor de abarrotes
-Comercio al por mayor de otros productos textiles
-Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licecicias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 18:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

Antoni

Materia esDepartamenti

:sús Isidro Maya Robles
Representante de la D¡recc¡ón_de.Bestanficrón

y Fomento FSféstal

Lic. Arturo Sáhcáez Arenas
Jefe dei Departamento de Desarrollo de la Industria

Nancy Yasmin González Bobadilla
Representante del Área de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Héctor Martín Esquivel Bringas
Representante de la empresa COMERCIALIZADORA

KASADY, S. A. DE 0. V.

POR EL ORGANO INTERNOLE CONTROL

L. A. Araceli González Lovera

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO-DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. >•

A  ,4 í A secretaría del MEDIO AMBIENTE
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO

departamento de recursos liAltRIALi

/
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2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"

Oficio Núm, 225C0201030002L/168/2021

Melepec, Estado de México
09 de abril de 2021

laüí/eua ¡^:te2U®a ruíw
¡■rllLARjfeL ÓRGAíft) lÍ*iJTj^O DE CONTROL

En~c;umpliiniento aiii^tocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las contrataciones
públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus modificatorios
nacionales como internacionales publicado en la Gaceta del Gobierno el 23 de septiembre de 2015 y en alcance a
la circular número 009/2016 relativa a la reunión con los particulares, hago de su conocimiento que en el marco
de las medida de sana distancia con motivo de las medidas sanitarias por la pandemia causada por el virus
SARSCoV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales, para el ofrecimiento de presentación de servicios y/o
bienes, por lo que le solicito atentamente, designe a un representante de la Dirección a su cargo para asistir en
forma virtual a dicha presentación programada de acuerdo a lo siguiente.

■ ■ Nóriibre dé íá
iáiitpresá 0 persona L

■' •Tfslcá i V

Representante AÉlivIdad económica ;  Eéfhayhora

 .■ .;v —

AMERICAN TACTICAS

S.A. DE C.V. /
Carlos M.iuricio

Sierra Osorno

-Otros intermediarios de comercio al por mayor Martes 13 de abril de

ZÜ2L a la;. 16:00

horas.

MARTÍN LÓPEZ
BENÍTEZ-  ̂0

Lic. Martín López
Benitez \ .

-Asalariado

-Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca
Comercio al por mayor de pintura (excepto aerosol)
-Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava

Marte.s 1.3 de abril de

2021 a las 16:30

hora;,.

SEMATOSA, S.Á. DE j
C.V. /

íván Reyes
Sánchez

-Oíros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de ofidna
-comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina

Malíes 3.3 de abril do

2021 a las 17:00

hnra.s. •

Eduardo Alain PadillaMontero ^ Eduardo Alain

Padilla Montero

-Agentes, ajustadores y gestores de seguros de vida
-Servicios de administración de negocios
-Servicios de Consultoría ep Administración

Martes 13 de abril de

2021 a lar, 17:30

horas.

.Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

7"
T' E N T A iVl E f

ora: EN yo. ALEJAN DRA CONTRERAS MALVÁEZ
DIRECipRA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS
Y ENCARGADA DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO
DE RECURSO-S MATERIALES

c.c.p,; I;- Expediente

RBCIBIDO

probosque
ÓSSAIS}SfS|T»o

decomrol

-  i.

-a,: ■

7-

-i
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_. MINOm/OEAUDíEllCiÁ VIRIIÍAt
Fn ia dorifll cié Metepc, Esltd© tíe Méiiss,. ijinsfó te 1 t'M hdfte (|el #a QS-i# flifil dél iflo 2521, en
$:iia de Jontes d« la Pffttecidfi <l» B^^ts tíel IsWQ dft-Miieó, iSa'sii-fertdw-Guatfili^.SiM,
Conjiífito SEOAGROí reiinldes cíe rnantra virtual iss CO., Antont©, Jií^in Safelá león -en su cafáctóf
de Jefe dt 'hmstí^í ■p«paftaminto ds Rtéirsos- Maíeotlés,' C. Jesif Isidro Maf» .Robíisle^seotanle
de la 0íre«íéii4« Risíaufsciiii y Fonitfto FortsSaf: C,. Dofefts .Guadalupe Tiliti Zana rflpft«trtañi«
de la Direocién de Protección Foreslál y la- L... A. Aia®ll 0Ofizá.ifZ; loveia.» represenlatile del digaiio
totórno de Coalró! de fa Protectora de Bosques -dél Estado df Méteoí adscflíds a la OIrecwn ri#
Aíln*mfsua€|éft y PinaiKit; dt Restaurasl&t f Fonifi^: íeiestól Oiropidn d# Proleccíén
Foresta!; la C. Jwanlla VMeiía IVlMéo Safcla en su carlcterds persona física con aclvidadefllpít.saiial
' proveedor*., a éfecto cíe fevsr a cate la aiidlencfa, coofomift a b p»visto.en el niífiieraí 1f cle|ás«enjo
cJel Eieculiw del Estado te Péxic« peí ei t|uñ se oí>i,»4o et Proígcolo do Actij.wSf* do te ílervidotcs
Piibfttós que íntéfvieíién en las Corilfaltcíoñts PéMIcás, .Prort^as» .el cioiiarnlento de LlctctcteSi,
Permisos,, A.!Jton2acio.n8s, Concestones-y sus. lltelic,atdrios, ' iaednate cor» inlifnaciímates,
pubSodo iP fi Gaciis áii 6«bterfi% tf 23; do sopltuite de 20ISya8j toiíW,, s.|éfl!b a le ilíabtecldo
-■'H eí ?;ufRtf3l 14 del ftisficfeeádo ásusrte, s® bate d#l c^.óciwfento del putícater qü®'la.aiidí®nda
será ¥!DEMRAfiADA, promdíéndose a hacer corsbr.el desahogo de Is-iiisítia, conforroe d los,
siOiiJirnles:

.ÁNTECeDiflTES

En día 01 dsi pies de ftel del afro en curso, h» G, .Juartti Vlte|ít.M;tíclíj Gtféla en .5® áricitr te
peimena lisfca Córt aclívldad emprésafíai 'proveedor'» sSiicító uti# tes para tef-ll'teftoc#r-a tes^áréas
usuafias tos pr«litcíos que i.ma a la venia y con el objeto de »tetiter-sw pitfeión vía tefeféiiíea -se-
Iflfomtó la progíamaciép dt audftnoi sifiallficfol# goi' el d,!», 08 de- hbfi dtl aflo 2i21., tiodrii.
veriBcatívo,

Iteoiant© ofic» «úmero 22.5C52010300021/0144Í2&21 de fecOi ® # éWí dst pff stnlt año» la'Bfá, #n
A. D, Ali|átera Coptreras Malváez, tit m mráütm de Dire^a- te ÁdhíliiteracíÓn y Finanzas y
Encáígada del Bespadío del DépartánM.to ds Recursos. Mdlfáafee,. soílted-ál ,Ó.rgaflo Iniifn® -te
CoRífol te la Profcctori te Bosques-del Estfdo te Héxfco> y Áreas-'Usoiifait la-presencia 'cís un
repítsentar'-j p:ra lestíficuf d de catea c de la {aud-ticta d reiir." m vífluat rnedlafite la Jefti
Microsoft Ttaro.s feteettog} relativa al asiinlo antes Qtádó..'

OESÁiROLLO DE «.AB DIE^C'IA
El servidor publico, C. ÁntoRío Jeraiialn ©arda íjsóft» tefe dt iifeaP .del Óepartatoehto te Rfieursi^.
Maíeriates, lava a caí» la- pnsenlaclortte los. ssrviisps púbiitef ̂iie partíc|ian ep- la riunlón viliial, e
loferttia que ft ptoóna is|ca"<íafá: iiifcte cíA-la pestfif-acíén corrfspófiáfehto» ,
Acto^ segoWci la C, Juanita Victoria, liucic Gafetó..en -Sri carátíif te 'peisona ffsfcá te» sdividad
iropmsafa! "prowedof» paiiilesíi cffcctr -sw ^©dtrtbs qy® tbte ^ teót® a «sí® Oigtnlsni© én- el
rubíode asuird# a sii cótisíaficla ,iIé sttoiclén -feca} pwsstilada:''
.Actívlcfád ecenótfiicá
-Semcio te coftstittorfi m eoínpufatíén,
-Sí'rriao de investigaclóii de fiiercadóS f «cuestos te opinión -piiica.
-Con^erdo a< pc? Bienof di coiiiputadprasf su&-aceisonos.
-Comercio a I poi menor «fiferretefiasllitelifiss. . ,
'Píotesamenio decirénco ds informacroft, bospe^i^-tepáginaf weby ctfós.ssivl^-® toMteátes.
-Coroerdo al per menor te tetéfonos, de tiros aparafe de OTmupiteciiñ» refatelteris y .atessórios»
•Senficto te propwadcift de alimentos pan ocasípnes especíales,.

■A'" \Mj . ! , ,h"ik . il'-oFAciüASBiMtel óc. !n<''* • n ifi >''siuai
.> ,! ..*• «' i(¡f i« if.jA--, ff'i.;'-soitu t,L'c>' -ui s a y'i i-tooiPCArcMips,

'JliAlfiS : UI'" 'Ifl »''iC C'.'l'ií - JBi AIACdAlí WC-ACteA:6gl€«eS»rfjidtí..2JI3ES£l»tifiMf»£DEtei:5:,
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Ert cumpinileoío a lo eslábteckio m el nuroeiaf' 7 flél cit.ádQ Mmiúo del Epcutlvo Estatal, los CG,
Aiitonto'Jtfzfiairt Oarela-León en Isa cafácler d« Me 4M áai tísl-DapriaitiMo de Pscwsos
■Haieriateii "C. Jttús fsMro-Maya Roifcf repres8nti.iild de ii DteMéii de Reslawación f Fooieftlo
Forealil: G. Dolorea tSuaáaíypé Téllei MrzB r€prt«íantB de ít Dirección ̂ de Proiecclén FaesiaJ y la
l. A. .Afasili 0oQiátei.iswfi, repiftiinianié del Ó^áno lR|if.fio de Geni»! d© .'te Piclectora cJe
Bosques, del Esíádo de 'México, adscritos a la Dírebásn de Admiristsción y ílntazas.: Dfficdón de
RtsláufaeMfl f Fomaníó Foietíal; Oteccién de-Pré!ecci6n Fowstáí y ófgano iriiama ife Cofiirol
fespécíívafiientt; le infonian a la C. JwaBlts Vicloriá Muolo Gaicli ta su caiSctor d# persona íístea coo
áctivicjárjl erndíésá'ripl "proveedor^ sel» él dSíechó qtie. tiene ds preseníar quéfa o ciefiuRCía,, ante et
Óíiana i««rfld d« ConM ís la PROTECTORA 01 aOSQUES OH. ESTATO OE MÉXiCO. rospeeto
del incumítiirnterito d# oMfactones-qiw'tiuditréq advertido daraite et .Itempe que tuvieron coriltcto C4}?i
•im misniQ's

Una V8t expuesio- la j*i8#ntac»ó'de ¡m prMactos qw fent a ta wenfa per parte de la C, Juanita
VKtorla Mosto Oarcla ül iit caráctir tíe .perstoa isica.csft idivtoad eotoi^saflal *prepi«loí'; tos
fftpfesBíiiantes d# las .^iüs Usuarias y.ti Óigii» .liiifRp efe Control no lientft fiih|una pregifnla..

Asi .rote!» il C, Artofil». Jiiihite 6»ciá Leén, pftciso qiia álguMS ■pros^imtenios lk3f«of»s se
PéYarán a Cii>o bo la .D.|riccíóii General de Recursos Matetiales dél Gobieírii clet EstacJo # México,
por lo qué solíala a la C. duaitilá Vlctate Muelo Garda eft so caíécíif de pmmmB física con actividad
«in.pr#s.a'rtal "tjKivOüctor* «star ai peiidteíité ds .tes prócertiroliiitos y íiacér s:u figístro ani#. li Di»cciOfi
Ánfes senaisda.

Asi misrnosi irttwroo o U pef$oria.fl$tói que sé regitófaron sii5:dtefos-eri §1 caiíofo cf« proveedores de
•la Profectofá de Sosqiies del Estado de México, 'esto con elotijílo de qa#.-si alguna rfe to.s á.rea.s
esuarlas étl Organismo ofesenlan réqusflroieriiíos wlíivss a! fliro qpé preseiils.et pieveedoí, sí It iiará
ta Invitaañii psfi;p3fti5fpíin

Mé ;liatóeirio..más eorotíilafios -pút partí del refri$fnia.oto dfl órgsfio lotetiio de Coniíoi y lis Arcas
'Üsirorlas'iití :0.ígaíi!srao, asi coro.© .deí ^présenlaafe da la efnpfis.a se rta p«r concluida it preserJe
miñuta tíejf.abajo a tes 18:00 horas dél'cila de su íiilcio, fifrnaiidi'tl calce |-ál toarfesi to.s.qií« en eia
Iríárvifiietafl, paa tos efcgtos íegates a qut haya togai;

Per ta Unidad Atíiiilqlstrattot ,

K
,  WA c I, \ l \

C. Antonio Je^vi|n Garete' |««#n ' Má|a Hobles
ems-ümtácim^Jefedé Afta ^^^^.Sepfísentafitidf te Oirííilon'ie'WilaiifÉeíóñ

ftcíscrito.if ■'O'eparlirnénto d© Rertúrfosy*''' "te. ¥ Fomento Forisial
Materiales /

/

C, DoloroViSíadilups Téltet Zaria
fep.res6n_tantede ta Direcciér»deProlecciónForestal

vAto'.,'..' •>» T ' í M > •> h,íj M "'.»í •• t' !' . --«Ui <sv: • i r, í >'
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C. ■Jyarilís Vlctoriá Muelo Otrcla
Persona física cor» activWa«l tmpresarfií "prov»etfOf"

Rf pmsenknt# 'del' Ór^áiid Interno d« Gontfci

'/ 1

/

L. A. Afácsfi Gooiáfex tdwfi',
Auditor
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ESTADO DE MÉXICO
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"2021. Año do Año cíe la Consumación de la indopendencia y In Grandeza de México',

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO;

Celebración de Audiencias.

neunidos en la ciudad de Melepec, Estado de México, siendo las 17:00 horas del dia 13 del mes de abril del año 2021. en las oficinas que ocupa
la ProlBctora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al Interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO. C.P.52140.
Metepec, Estado do iwóxico, reunidos los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jete do Área del Departamento de Recursos
Materiales; 0. Jesús Isidro Maya Robies representanle de la Dirección do Restauración y Fomento Forestai; C. tutores Guadalupe Téllez Zarza
representante de la Dirección de Protección Forestal y la L. C. Cecilia Vega Desales, representanle del Órgano Interno de Control de
(PRODOSOUE): así como el particular C. iván Reyes Sánchez, en su carácter do representante de la empresa SEMATOSA, S.A. DE C.V.. a
electo de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previslo en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que so expide el Protocolo de Actuación do los Servidores Ptjblicos que intervienen en las Contrataciones Públicas. Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias. Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modilicatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Olicial
'Gaceta del Gobierrio", el 23 de septiembre de 2015: asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desaiiogo de misma, conforme a ios
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C020t030002L/168/2021, del dia 09 del mes abril del año 2021, la, Dra. en A. D. Alejandra Contreras
Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la d^ignación
delíos) servidores públicos para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a
protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo,

2. Que con oficio número 225003010003008/206/2021, de fecha 13 de abril de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control da
(PROBOSQUE), designo a la L. C. Cecilia Vega Desales; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control: para representar a
dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 16 de febrero de 2021, el particular C. C. Iván Reyes Sánchez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
do PROBOSQUE, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el dia 13 de abril del año 2021, tendría verilicativo.

_ DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. C. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE.
designado mediante oficio número 225C0301000300S/206/2021. verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Acluació'u de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos. Autoñzaclonqs.
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Inlemacionales. publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembl
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León. Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente;

1  Informó al particular, que para electos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas. Prorrogas, el olorganvonto de
Licencias, Permisos. Auloriiaciones. Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Inlerrraclonales", el cual tiene como objetivo dar\
transparencia a tas contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que \
soliciló al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, sé sirviera a w
manifestarlo.

2. El panicular C, Iván Reyes Sánchez, en su carácter de represenlante de la empresa SEMATOSA, S.A. DE C.V.. no manifestó
inconveniente para que se liovorá a la grabación rJet presenta acto. ' / i

3  El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la omoresa
SEMATOSA, S.A. DE C.V. representada por el C. Iván Reyes Sánchez. '

4.

5.

Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. C. Cecilia Vega Desales, para testificar el objeto de la presente audiencia.
\

Acto seguido el particular C. Iván Reyes Sánchez, en su carácter do representarle da la empresa SEMATOSA. S A DE 0 V manifiesta Aofrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada: ^
EN CUMpCll^ieNTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRÁTACiONES PUBI ir-AC; pnfSnnnGÁS~ÍLOTORGAnIíeS LICENCIAS, PERMISOS AUtORIMCIONES, CONCESIONES V SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERnaciON^^^^^

K Gaceta del gobierno el 23 de septiembre ut ¿uis. - •
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Actividad económica
-Otros Intermediarios de comercio ai por mayor.
-Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escoíar y de oficina.
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina.
-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico.
- Comercio al por mayor de equipo y accesorios de computo.
■Comercio ai por mayor de abarrotes.
-Otros servicios prolesionales, científicos y técnicos.
-Sanitarios públicos y holerias.
-Servicios de control y exterminación de plagas.
-Sorvicros de limpieza de inmuebles.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fvléxico por el
que so expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas. Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias. Permisos. Autorizaciones. Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con tos
padiculares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C, Antonió^^^er^rairt García León
en su caráctÍMidaA^e de Área

adscrito al Departamento de RecyfslS Materiales

C. Jesús Isidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento Forestal

0. Dolores Guadalupe Téllez Zarza
epresentante de la Direcciótide Protección Forestal

JUR DIGO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

O

L. ̂ p^ilia Vega Desales
Auditor

POR LA PERSONA FI^KtA

iJ
C. Iván Reygs-SSnchez

E?t-su caráctBxd6-re[5resentante de la empresa
SEMATOSA, S.A. DE C.V.

EN CUMPLIIVIIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PtjBLICAS PRátÍrtOG^~aOTOnGAMIENTO.DE LICENCIAS. PERMISOS, AUTORIZACIONES. CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNAcS^^^^^^ o'^ GACETA DEL GOBÍÉRNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. itnNACIQNALES. t UI3LICAD0 EN
I  '' , SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTEi  - .. PROTECTOriA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO
KíSéi i"' ' 2- "\ UcPAHI AMtM IO DE RECURSiJS MATEmAi
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MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración do Autlloncins.

neunidos en la ciudad do Metepcc. Eslado de Mé«lco, siendo las 17:30 horas del día 13 del mes de abril del año 2021, en las encinas que ocupa
la Proleclorn de Bosques del Eslado de Mókíco (PROBOSQUE). sila al Inlerior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEOAGRO, C P,52140.
Molcpoc. Eslado de México, reirnldos los CC Antonio Jerzhain García León en su carácler de Jefe de Area del Dopadamenlo de Recursos
Materiales C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C, Dolores Guadalupe Téllez Zarza
reprcsenlanie de la Dirrrcción de Prolección Forestal y la L. C, Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); asi como el padrcular C Eduardo Alain PadilLi Montero, en su carácler de persona tísica con actividad empresarial proveedor.
.1 electo de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Eiecutivo del Estado de México por
el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públcos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"G.icela del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015: asimismo, conlonne a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, procediéndose a hacer constar el desahogo de misma, contoime a los
siguientes;

ANTECEDENTES

1, Que mediante oficio número 225C0201030002L/168/2021, del día 09 del mes abril del año 2021, la, Dra. en A. D. Alejandra Contreras
Malváez, Directora do Adminisitación y Finanzas, solicitó a la Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación
dei(os) servidores públicos para representar a dicha inslancia, para testificar el desahogo del acto rekitlvo a reunión ó audiencia sujeto a
protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021. por la unidad adminlslrallva a su cargo,

2, Que con olício número 225C0301000300Sf206/202t, de lecha 13 do abril de 2021, la Titular del Órgano Interno de Controt de
(PROBOSQUE). designo a la L C. Cecilia Vega Desales; personal auditor adscrito a este Organo Inlerrio de Conltoi; para representar a
dicha unidad ndminisliativa en (os actos de piotocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio liscal 2021.

3  Que en lecha 16 do marzo de 2021, el padicular C. Eduardo Alain Padilla Montero, con el car.icter antes precisado, solicitó a través de la
pagina de PROBOSQUE, una cita para dar o conocer a las áreas usuarias los productos que lleno a la venta.

4  Que una vez revisado la agenda de citas y con ol objeto de atender su petición via teielónica se Inlormó la programación de audienci;
señalándole que el día 13 do abril del año 2021. tendría verificalivo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. C. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante olido número 225C03D1000300S/205'2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Prolocolo ao Actuación de
las Servidores Públicos que mlorvicnen en las Conlralnaones Públicas. Prorrogas, el otorgamiento do Licencias, Pennisos. Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificáronos Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico olicial "Gacela del Gobierno", el 23 de septieinD(e
de 2015,

El servidor público, C, Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manitiesio lo siguienie:

1, Inlormó al padicular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al 'Acuerdo del Ejecutivo del Estado de Mético por el que se expide
el Protocolo de Actuaaón do los Servidores Públicos que intervienen en las Conirataciones Públicas. Proirogas, el olorgamienío de
Ucencias Pemiisos Autonzacianes. Concesiones y sus Modifícalonos Nacionales como Internacionales', el cual tiene como objetivo dar
transparencia o las conitalaciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sena video grabado, por lo que
solicito al particular que on caso de existir inconveniente para realizar esie procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
moniieslarlo,

2  El particular C. Eduardo Alain Padilla Monlero, en su carácter de persona tísica con actividad empresarial "proveedor", no manilesto
inconvonfenle paia que se llevará a la grabación del presente acto,

3  B represéntenle del Departamento de Recursos Maieiiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona I
listca con aclivid.ad empresarial "proveedor" ol 0. Eduardo Alain Padilte Monlero.

4  Que en el acto, se contalja con la presencia de la L. C. Cecilia Vega Desales, para testificar el objeto de la presento audiencia.

5  Acto seguido el particular C, Eduardo Alain Padilla Monlero, en su carácter de persona lisíca con actividad empresarial "proveedor",
manillesta olrecer sus productos que tiene la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su conslancia de situación liscal presentada:

EN CUMPLirzi'ENlO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓiTROCv>>S. EL
OIDRGAI/IENTO DE LiCEfrCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES V SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES. PUBLICADO EN I.A
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

s  SECRETARÍA DEL MEDIO AMOIE.NTE
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Actividad económica

■Agentes, ajustadores y gestores do seguros de vida.
-Servicios de administración de negocios.
•Seivicios de consultoria en administración.
-Comercio ai por mayor do electrodomésticos menores y aparatos de linea blanca.
-Comercio ai por mayor do equi|X> y accesorios de cómputo.
■Comercio ai por mayor de otras materias primas para otras industrias.
■ Comercio ai por mayor do mobiliario y equipo de oficina.
■Comercio ai por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.
■Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos.
-Alquiler do equipo para el comercio y los servicios.
-f^estaurantes-bar con servicio de meseros.
-Comercio ai por mayor de otros productos textiles.
■Producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos.
■Producción y presentación de espectáculos públicos combinada con la promoción de los mismos
■Comercio al por mayor do ropa.
-Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.
-Comercio al por mayor de abarrotes.
-Socio o accionista.

El representante del Deparlamenlo de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, inlormó al particular
derectio que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por e ncump im
obligaciones que hubieren advertirlo durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que so expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas. Prorrogas, el olrjrgamienlo
de Licencias. Permisos. Autorizaciones. Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Pentldico O icia
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
paiticulares

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 18;00 horas del día de su Inicio, lirmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, pata los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jerihmri^í^rqia León C. Jesús Isidro Maya Bobles _
en su carácter d^e(^^ Área / \ Representante de la Dirección de Resta^irScióa^

adscrito al Departamento de Recursos Materiales / , \ y Fomento Forestal

C. Dolores QuadalurtrTélléZTQrza
Representante de la Dirección de Protección Forestal

POR LA PERSONA FÍSICA O JURIDICO COLECTIVA

C,__gdtjardo Atain Padilla Montero
En su carácter de peisona lisica con actividad empresarial "proveedor"

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

,  L^C. CeciliS Vega Desales
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUÁCÍÓÑ DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. QUE INTERVIENEN EN LAS CONTItATACIONES PUBLICAS PRQRROGaO'l
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS. PERMISOS. AUTORIZACIONES. CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES PUBLICADO Efi LA

4 GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO DECtSiOWeS FIRMES. RESULTADOS FUERTES.

"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México",

MINUTA DE AUDIENCIA O REUNIÓN

ASUNTO:

Celebración de Audiencias.

Reunidos en la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 16:30 horas del día 13 del mes de abril del año 2021, en las oficinas que ocupa
la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), sita al interior en Rancho Guadalupe S/N, Conjunto SEDAGRO, C.P.52140,
Metepec, Estado de México, reunidos los CC- Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C. Dolores Guadalupe Téllez Zarza
representante de la Dirección de Protección Forestal y la L. C. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); asi como el particular C. Martín López Benítez, en su carácter dé persona física con actividad empresarial "proveedor", a efecto

de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se
expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales pomo Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hizó del
conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C020103000217168/2021, del día 09 del mes abril del año 2021, la, Dra. en A. D. Alejandra Contreras
Malváez, Directora de Administración y Finanzas, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación
del(os) sen/idores públicos para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a
protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2021, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C03010003008/206/2021, de fecha 13 de abril de 2021, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBQSQUE), designo a la L. C. Cecilia Vega Desales; personal auditor adscrito a este Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en los actos de protocolo de actuación que realice el Organismo durante el ejercicio fiscal 2021.

3. Que en fecha 16 de marzo de 2021, el particular C. Martín López Benítez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PRQBQSQUE, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objéto de atender su petición vía telefónica se Informó la programación de audiencia
señalándole que el día 13 de abril del año 2021, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento la L. C. Cecilia Vega Desales, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUI
designado mediante oficio número 225C0301000300S/206/2021, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en tas Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Martín López Benítez, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", no manifestó
inconveniente para que se llevará a la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la
persona física con actividad empresarial "proveedor" el C. Martín López Benítez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia de la L. C. Cecilia Vega Desales, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular O. Martín López Benítez, en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", manifiesta
ofrecer sus productos que tiene ia venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DLL GOBIERNO Fl. 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
;?\ . PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANGÉO'GUADALUPE S/N.- CONJUNTO SEDRAGRO, C P 52140,-METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
■  ■ TELS. (01 722)878 99 05 Y.878 98 19 " ' Pág. 1 de2
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"2021. Año de Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México".

Actividad económica

-Agentes, ajustadores y gestores de seguros de vida.
-Servicios de administración de negocios.
-Sen/icios de consuitoría en administración.

-Comercio ai por mayor de eiectrodomésticos menores y aparatos de línea blanca.
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo.
-Comercio ai por mayor de otras materias primas para otras industrias.
-Comercio ai por mayor de mobiliario y equipo de oficina.
-Comercio ai por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.
-Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos.
-Alquiler de equipo para el comercio y los servicios.
-Restaurantes-bar con servicio de meseros.

-Comercio ai por mayor de otros productos textiles.
-Producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos.
-Producción y presentación de espectáculos públicos combinada con la promoción de ios mismos.
-Comercio al por mayor de ropa.
-Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.
-Comercio al por mayor de abarrotes.
-Socio o accionista.

^ Ei representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de
obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, en la presente minuta se deja constancia, de que con fundamento numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el
que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionaies, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y en alcance de la circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 17:00 horas del dia de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

C. Antonio Jél"sHSfi5;^arcia León
en su carácter a&^g^^de Área

adscrito al Departamento de Recursos Materiales y

VVV.V V.
C. Jesús Isidro Mayál

Representante de la Dirección de RestauTSc
y Fomento Forestal

C. Dolores^Suadalt^ i eiiez zarza
Representante de la Dirección de Protección Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Martin López Benitez
En su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor"

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

i Vega Desales
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÜBUCOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACiONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
otorgamientoAe licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus modificatorios nacionales como internacionales, publicado en la
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

secretaría DEL MEDIO AMBIENTE

iyn?='>
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PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, COKIUNTO SEDRAQRO. C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"

-• «¿i'' S
"  i?

■té"I"'' /
OCfJZüí^A RUIZ

láA'
...-.(■■f'íi

ái'-

Oficio Núm. 225C0201030002L/0144/2021
Metepec, Estado de México

06 de abril de 2021

LAE. IHLÍA
TITULAR DEÉ'oiÍGAMP^NTERNO DE CONTROL

fPRESENTE,
3^'

En cumplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones,
concesiones y sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta
del Gobierno el 23 de septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016
relativa a la reunión con los particulares, haco de su conocimiento que en el marco de las
medida de sana distancia con motivo de las medidas sanitarias por la pandemia causada por
el virus SARSCoV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales, para el ofrecimiento de
presentación de servicios y/o bienes, por l'p que le solicito atentamente, designe a un
representante de la Dirección a su cargo parja asistir en forma virtual a dicha presentación
programada de acuerdo a lo siguiente. I

■  .NÜchbré de la
i . Lérribtesáo . '

persona física

, Representante. '  , Aiitlvldad écohómica,'
1

'  ' j ^

Fecha y hora

OPSEPSA S.A.
DÉ C. V.

Marco Antonio
Tenopaia Vaiie

-Otros intermediarios de comercio al por mayor

1

Jueves 08 de abril
de 2021 a las
16:00 horas.

ORRIT
KEÉPER S. A.
DE C. V.

Yolanda
Leticia Bernal
Sánchez

-Otros intermediarios de comfercio al por mayor

i
1

Jueves 08 de abril
de 2021 a las 16:30
horas.

GLOBAL
TRANSFORMA
TIGN, S. A. DE
C. V.

Juan Carlos
Espinoza
González

-Otros intermediarios de com srcio ai por mayor Jueves 08 de abril
de 2021 a las
17:00 horas.

Juanita
Victoria Mudo
García

Juanita
Victoria Muelo
García

-Consuitoría en computación
-Procesamiento de datos
-Venta de equipo de compute al por menor

Jueves 08 de abril
de 2021 a las
17:30 horas.

Sin otro par-ticujar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTA

DRA^N A. D. ALEJANDRA CONTRERAS MA|LVÁEZ
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Y ENCARGADA DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO
DE RECURSOS MATERIALES

C.c.p. Expediente

ApEC®\00,?
Ob

Y/-/!:--

SECRETARÍA DEL CAM."^0
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ES VADO DE MÉXICO

DLPARTAMKN IO DL RLCURSOí: MA"I hKIAi.P-,
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 16:30 horas del día 08 de abril del año 2021, en
Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; O. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante
de la Dirección de Protección Forestal y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano
Interno de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; la O. Yolanda Leticia Bernal Sánchez en su carácter de representante legal de la empresa
ORBIT KEEPER, S.A. DE O.V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo previsto en el
numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de
Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; así mismo,
atento a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del
particular que la audiencia será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de la
misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 16 del mes de marzo del año en curso, la C. Yolanda Leticia Bernal Sánchez en su carácter de
representante legal de la empresa ORBIT KEEPER, S.A. DE C.V., solicitó una cita para dar a conocer a
las áreas usuarias los productos que tiene a la venta y con el objeto de atender su petición vía
telefónica se informó la programación de audiencia señalándole que el día 08 de abril del año 2021,
tendría verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0144/2021 de fecha 06 de abril del presente año, la Dra. en
A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Áreas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Joinv /
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA ^
El servidor público, 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtual, e
informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido la C. Yolanda Leticia Bernal Sánchez en su carácter de representante legal de la empresa r
ORBIT KEEPER, S.A. DE C.V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo^^
en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor.

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los 00.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; O. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la Dirección de Protección Forestal y la
L. A. Araceli González Lovera , representante del Órgano Interno de Oontrol de la Protectora de
Bosques del Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES. PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control
respectivamente; le informan a la 0. Yolanda Leticia Bernal Sánchez en su carácter de representante
legal de la empresa ORBIT KEEPER, 8.A. DE C.V., sobre el derecho que tiene de presentar queja o
denuncia ante el Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE
MÉXICO, respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que
tuvieron contacto con los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte de la C. Yolanda
Leticia Bernal Sánchez en su carácter de representante legal de la empresa ORBIT KEEPER, S.A. DE
C.V., los representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control no tienen ninguna
pregunta.
El representante del Órgano Interno de Control pregunta:
El tipo de rastreo satelital que presenta es para vehículos
Respuesta: Si
El representante del Órgano Interno de Control pregunta:
Como proveedor presento su aviso ante crédito público
Respuesta: Si estamos al corriente en toda la información.
El representante del Órgano Interno de Control pregunta:
El rastreo es vía red o satelital

Respuesta: donde no hay red se conecta automáticamente vía satelital.

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita a la C. Yolanda Leticia Bernal Sánchez en su carácter de representante legal de la
empresa ORBIT KEEPER, S.A. DE C.V., estar al pendiente de los procedimientos y hacer su registro
ante la Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 18:00 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

C. Antonio Jerzh^^árcía León
en su carácter deu^ de Área

adscrito ai Departamento de Recursos
^ ̂  Materiales
V)

idro MeIsidro Maya Robles
Representante de la Dirección de Restauración

y Fomento Forestai

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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C. Dolores GuáSa^e leiíez Zarza
Representante de la Dirección de Protección Forestal

edciA^e:

Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

C. Yolanda Leticia Bernal Sánchez

Representante legal de la empresa ORBIT KEEPER, S.A. DE C.V.

Representante del Órgano Interno de Control

L. A^racift-GOfizález Lovera
Auditor

Nota: Las presentes firmas son parte integrante de la minuta de efectuada el día 08 del mes de abril del año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:00 horas del día 08 de abril del año 2021, en
Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; 0. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; 0. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante
de la Dirección de Protección Forestal y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano
Interno de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; el C. Juan Carlos Espinoza González en su carácter de representante legal de la empresa
GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo
previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015;
así mismo, atento a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento
del particular que la audiencia será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de
la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 09 del mes de marzo del año en curso, el C. Juan Carlos Espinoza González en su carácter de
representante legal de la empresa GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., solicitó una cita para
dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta y con el objeto de atender su
petición vía telefónica se informó la programación de audiencia señalándole que el día 08 de abril del
año 2021, tendría verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0144/2021 de fecha 06 de abril del presente año, la Dra. en
A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Áreas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Join
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

El servidor público, C. Antonio Jerzhain Garcia León, Jefe de "Área" del Departamento de Recur§os\ /
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtual/a
informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente. ^
Acto seguido el C. Juan Carlos Espinoza González en su carácter de representante legal de la
empresa GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la^ V
venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Otros intermediarios de comercio al por mayor.

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; C. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la Dirección de Protección Forestal y la
L. A. Araceli González Lovera , representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de
Bosques del Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control
respectivamente; le informan a el 0. Juan Carlos Espinoza González en su carácter de representante
legal de la empresa GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., sobre el derecho que tiene de
presentar queja o denuncia ante el Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL
ESTADO DE MÉXICO, respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el
tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte del C. Juan Carlos
Espinoza González en su carácter de representante legal de la empresa GLOBAL
TF^NSFORMATION, S.A. DE C.V., los representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de
Control no tienen ninguna pregunta.
Como comentario del proveedor: cuando no hay recepción o poca cobertura de la red se conecta
automáticamente a la red satelital.

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita a el C. Juan Carlos Espinoza González en su carácter de representante legal de la
empresa GLOBAL TRANSFORMATION, S.A. DE C.V., estar al pendiente de los procedimientos y
hacer su registro ante la Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 17:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

^roTÍ/laival4(\/l<C. Antonio jjS&tóin García León -GrdeSüsisidro Mayá~Hobles
ácteroejef
apartamento
Materiaies

en su carácter^Jefe de Area Representante de la Direcciórx.de-Réstauración
adscrito al Departamento de Recursos , ^ y Fomento-florestal

C. Dolores Gu^fókt^ Téll^ Zarza
Representante de la Dicecciónde-Pfotección Forestal

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

0. Juan Carlos Espínoza González

Representante legal de la empresa GLOBAL TRANSFORMTION, S.A. DE C.V.

Representante del Órgano Interno de Control

Aracelí GonzáleFLovera

Auditor

Nota: Las presentes firmas son parte integrante de la minuta de efectuada ei día 08 del mes de abril del año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:30 horas del día 08 de abril del año 2021, en
Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; O. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante
de la Dirección de Protección Forestal y la L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano
Interno de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; la O. Juanita Victoria Mudo García en su carácter de persona física con actividad empresarial
"proveedor", a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo
del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales,
publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; así mismo, atento a lo establecido
en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del particular que la audiencia
será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

En día 07 del mes de abril del año en curso, la C. Juanita Victoria Mucio García en su carácter de
persona física con actividad empresarial "proveedor", solicitó una cita para dar a conocer a las áreas
usuarias los productos que tiene a la venta y con el objeto de atender su petición vía telefónica se
informó la programación de audiencia señalándole que el día 08 de abril del año 2021, tendría
verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0144/2021 de fecha 06 de abril del presente año, la Dra. en
A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Areas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Join
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA (

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtual, e
informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido la C. Juanita Victoria Mucio García en su carácter de persona física con actividad
empresarial "proveedor", manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el
rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Servicio de consultoría en computación.
-Servicio de investigación de mercados y encuestas de opinión pública.
-Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios.
-Comercio al por menor en ferreterías tlapalerías.
-Procesamiento electrónico de información, hospedaje de páginas web y otros servicios relacionados.
-Comercio al por menor de teléfonos, de otros aparatos de comunicación, refacciones y accesorios.
-Servicio de preparación de alimentos para ocasiones especiales.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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En cumplimiento a io establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los CC.
Antonio Jerzháin García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales: C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; C. Dolores Guadalupe Téllez Zarza representante de la Dirección de Protección Forestal y la
L. A. Araceli González Lovera, representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de
Bosques del Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de
Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control
respectivamente; le informan a la C. Juanita Victoria Mudo García en su carácter de persona física con
actividad empresarial "proveedor", sobre el derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante el
Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO, respecto
del Incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con
los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte de la C. Juanita
Victoria Mudo García en su carácter de persona física con actividad empresarial "proveedor", los
representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control no tienen ninguna pregunta.

Así mismo el C. Antonio Jerzháin García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita a la C. Juanita Victoria Mudo García en su carácter de persona física con actividad
empresarial "proveedor", estar al pendiente de los procedimientos y hacer su registro ante la Dirección
Antes señalada.

Así mismo se Informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la Invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 18:00 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

L V ^ V \
)Mí ~C. Antonio Je^^V García León -Crdesas^idro Maya Robles

en su carácter&iBLJefe de Área ^^-Representante de la Dirección de KeStairraelón
adscrito al Departamento de Recursos/ y Fomento Forestal

Materiales

O. Dolores'Guai^akipejréjJez Zarza
Representante de la Dirección de Protección Forestal

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS; PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

O. Juanita Victoria Mucio García

Persona física con actividad empresarial "proveedor"

Representante del Órgano interno de Control

L. A. Araceii González Lovera
Auditor

Nota: Las presentes firmas son parte integrante de la minuta de efectuada el día 08 del mes de abril del año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.



.■#GGOBIERNÓDEL
^ ESTADO DE MÉXICO

PROBilsSQUE EDQMÉX
•Anr>:.n!c~n,-;.

/
o-/ f" /

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"
Oficio Núm. 225C0201030002L /0079/2021-;'-

Metepec, Estado de México '
, 11 de marzo de 2021

MAESJqRO"|N AUgtKTORIA
"  aíva ̂ d"

tD^ElfÓR
P R E S E'Ñ T E

andrIs }^íva.»d1az
TITULAR^Et^ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

En cumplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que Intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones,
concesiones y sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta
del Gobierno el 23 de septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2016
relativa a la reunión con los particulares, hago de su conocimiento que en el marco de las
medida de sana distancia con motivo de las medidas sanitarias por la pandemia causada por
el virus SARSCoV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales, para el ofrecimiento de
presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atentamente, designe a un
representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación
programada de acuerdo a lo siguiente.

Nombre de la
empresa o

persona^física

Representapte
f  ;i ,, V
l  ̂

Vi l , Actjvidadyeconómicá; ' ^ j  Fecha y hora
^  í. rv V

^  7 V
1

SISTEMA DE
IMPRESIÓN
DIGITAL S. A.
DE C. V.

Abraham
Palma
Hernández

-Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios
-Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y oe servicios
-Aiquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y de mobliiario de
oficina
-Servicios de fotocopiado, fax y afines

Viernes 12 de
marzo de 2021 a
las 16:00 horas.

PAPELERA
ANZURES S.
A. DE C. V.

Gerardo
Ramírez
Salinas

2111 Materiales y útiies de oficina
2112 Enseres de oficina
2141 Materiaies y útiles para el procesamiento en equipos de bienes
informáticos
5151 Bienes informáticos

Viernes 12 de
marzo de 2021 a
las 16:30 horas.

SEMATOSA, S.
A. DE C. V.

Iván Reyes
Sánchez

-Otros intermediarios del comercio al por mayor
-Comercio ai por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina
-Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina
-Comercio ai por mayor de equipo y material eléctrico
-Comerció al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio al por mayor de abarrotes
-Otros servicios profesionales, científicos y técnicos
-Sanitarios públicos y boierlas
-Servicios de control y exterminación de plagas
-Servicios de limpieza de inmuebles

Viernes 12 de
marzo de 2021 a
las 17:00-horas.'

Jessica López
Benítez

Jessica López
Benítez

-Comercializadora Viernes 12 de
marzo de 2021 a
las 17:30 horas.

Sin otrO/

ATENTA

articu aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

V  t

^ ,

,DRA.-Ep^. D. ALEJANDRA CONTRERAS MALVÁEZ
DIREgrORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Y ENCARGADA DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO

E RECURSOS MATERIALES

Expediente
i^R^ARÍA DEL- CAIVíPO

PROTECTORA DE BOSQUES DBt-ESTADO DE MÉXICO
depart.amento dh r.ecursos materiales

a-#)-

m
'vsPañchóíSuadalupeiS/t Vi Lcp-^ JTtriiotj
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 16:00 horas del día 12 de marzo del año 2021,
en Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupé S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual ios 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Oarballar representante
del Área de Sanidad Forestal y la O. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno
de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; el O. Abraham Palma Flernández, en su carácter de representante legal de la empresa
SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE O. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a
lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015;
asi mismo, atento a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento
del particular que la audiencia será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de
la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 21 del mes de diciembre del 2020, el C. Abraham Palma Hernández, en su carácter de
representante legal de la empresa SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE C. V., solicitó una
cita para dar a conocer a las áreas usuarias de PROBOSQUE los productos que tiene a la venta y con
el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia señalándole que
el día 12 de marzo del año 2021, tendría verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0079/2021 de fecha 11 de marzo del presente año, la Dra.
en A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Áreas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Join
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtual, e
informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido el 0. Abraham Palma Hernández, en su carácter de representante legal de la empresa
SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE O. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la
venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Comercio al menor de computadoras y sus accesorios.
-Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios.
-Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y de mobiliario de oficina.
-Servicios de fotocopiado, fax y afines.

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los C
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Forestal; Lic. Ezequie! Domínguez Carbaiiar representante del Área de Sanidad Forestal y la C. P.
Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques
del Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de Restauración
y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control respectivamente; le
informan al C. Abraham Palma Flernández, en su carácter de representante legal de la empresa
SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE C. V., sobre el derecho que tiene de presentar queja o
denuncia ante el Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE
MÉXICO, respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que
tuvieron contacto con los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte del C. Abraham
Palma Hernández, en su carácter de representante legal de la empresa SISTEMAS DE IMPRESIÓN
DIGITAL S. A. DE C. V., los representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control
preguntan:

El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si va incluido el mantenimiento de equipos, en
las rentas de impresión.
Respuesta: Si va todo incluido.
El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si anteriormente ha trabajado con
PROBOSQUE.

Respuesta: si en 2017.
El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si está en regla toda su documentación para
poder participar
Respuesta: si

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita al C. Abraham Palma Hernández, en su carácter de representante legal de la
empresa SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE C. V., estar al pendiente de los procedimientos
y hacer su registro ante la Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 16:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

(- I L v > V
O. Antonio Jerz^m García León ©rJesus Isidro Maya Robles—-
en su carácter ̂ ÉT^efe de Área Representante de la Dirección de Restauración

adscrito al Departamento de Recursos y Fomento Forestal
Materiales

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LASACONTR-ATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Lic. Ezequiel Domínguez Carbailar
Representante del Área de Sanidad Forestai

Por ia Persona Física o Jurídico Coiectiva

C. Abraham Palma Hernández

Representante iegai de ia empresa SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S. A. DE C. V.

Representante del Órgano Interno de Control

/

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila

Auditor

Nota: Las presentes firmas son parte integrante de la minuta de efectuada el día 12 del mes de marzo del año 2021.

EM CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL
En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 16:30 horas del día 12 de marzo del año 2021,
en Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Oarballar representante
del Área de Sanidad Forestal y la O. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno
de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; el O. Gerardo Ramírez Salinas, en su carácter de representante legal de la empresa
PAPELERA ANZURES S. A. DE O. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo previsto en
el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de
Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; así mismo,
atento a lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del

r  i particular que la audiencia será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de la
misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 05 del mes de febrero del presente año, el C. Gerardo Ramírez Salinas, en su carácter de
representante legal de la empresa PAPELERA ANZURES S. A. DE C. V., solicitó una cita para dar a
conocer a las áreas usuarias de PROBOSQUE, los productos que tiene a la venta y con el objeto de
atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia señalándole que el día 12 de
marzo del año 2021, tendría verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0079/2021 de fecha 11 de marzo del presente año, la Dra.
en A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Áreas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Join
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

(^1 El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos de PRÓBÓSQUE que participan en
la reunión virtual, e informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.
Acto seguido el C. Gerardo Ramírez Salinas, en su carácter de representante legal de la empresa
PAPELERA ANZURES S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este
Organismo en el rubro de acuerdo a su cédula de proveedor del Gobierno del Estado de México
presentada:

Actividad económica

2111 Materiales y útiles de oficina.
2112 Enseres de oficina.
2141 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos de bienes informáticos.
5151 Bienes informáticos.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales: C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carbalíar representante del Área de Sanidad Forestal y la C. P.
Martha Beatriz Núñez Ávila, representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques
del Estado de México, adscritos a la Dirección de Ádministración y Finanzas; Dirección de Restauración
y Forhento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control respectivamente; le
informan a el C. Gerardo Ramírez Salinas, en su carácter de representante legal de la empresa
PAPELERA ANZURES S. A. DE C. V., sobre el derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante
el Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO,
respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron
contacto con los mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte del el C. Gerardo
Ramírez Salinas, en su carácter de representante legal de la empresa PAPELERA ANZURES S. A. DE
C. V., los representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control preguntan:

El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si anteriormente ha participado con
PROBOSQUE.

Respuesta: si ya he trabajado en algún momento.
El representante del Órgano Interno de Control pregunta: cuenta con cédula de proveeedor de
Gobierno del Estado de México y la documentación al corriente.
Respuesta: si

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita al el C. Gerardo Ramírez Salinas, en su carácter de representante legal de la
empresa PAPELERA ANZURES S. A. DE C. V., estar al pendiente de los procedimientos y hacer su
registro ante la Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 17:00 horas del día de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

O. Antonio Jérzt^^ García León
en su carácteroe-dél^ de Área

adscrito al Departamento de Recursos

n/iateriales

V  OL V V k
CT-d^«¿-lsidró Maya Robles \

Representante de la Direccióirdé~Restatiración
y Fomento Forestal

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Lic. Ezequíeí Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

0. Gerardo Ramírez Salinas
Representante legal de la empresa PAPELERA ANZURES S. A. DE C. V.

Representante del Órgano Interno de Control

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila
Auditor

Nota; Las presentes firmas son parte Integrante de la minuta de efectuada el día 12 del mes de marzo del año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:00 horas del día 12 de marzo del año 2021,
en Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Oarballar representante
del Área de Sanidad Forestal y la O. P. Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno
de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de
Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección
Forestal; la O. Jessica López Benítez en su carácter de persona física con actividad empresarial como
"Proveeedor", a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo previsto en el numeral 17 del
Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; así mismo, atento a
lo establecido en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del particular que la
audiencia será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a
los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 04 del mes de marzo del año en curso, la C. Jessica López Benítez en su carácter de persona
física con actividad empresarial como "Proveeedor", solicitó una cita para dar a conocer a las áreas
usuarias los productos que tiene a la venta y con el objeto de atender su petición vía telefónica se
informó la programación de audiencia señalándole que el día 12 de marzo del año 2021, tendría
verificativo.

Mediante oficio número 225G0201030002L/0079/2021 de fecha 11 de marzo del presente año, la Dra.
en A. D. Alejandra Contreras Malváez, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas y
Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Materiales, solicitó al Órgano Interno de
Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y Áreas Usuarias, la presencia de un
representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión virtual mediante la aplicación Join
Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

El servidor público, O. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtual, e
informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido la C. Jessica López Benítez en su carácter de persona física con actividad empresarial
como "Proveeedor", manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro
de acuerdo a su cédula de proveedor del Gobierno del Estado de México presentada:

Actividad económica

-Accesorios para motosierras.
-Equipo para fumigación.
-Equipo de cómputo.
-Consumibles de cómputo.
-Material eléctrico.

-Material de limpieza.
-Papelería.

1PLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
^ICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS

NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, los CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del Área de Sanidad Forestal y la C. P.
Martha Beatriz Núñez Avila, representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques
del Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de Restauración
y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control respectivamente; le
informan a la C. Jessica López Benítez en su carácter de persona física con actividad empresarial
como "Proveeedor", sobre el derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante el Órgano Interno
de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO, respecto del
incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los
mismos.

Una vez expuesto la presentación de los productos que tiene a la venta por parte de la C. Jessica
López Benítez en su carácter de persona física con actividad empresarial como "Proveeedor", los
representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control preguntan:

El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si anteriormente ha trabajado con
PROBOSQUE.

Respuesta: no con gobierno ha trabajado con la Secretaría de Cultura, Secretaría del Trabajo y
Universidad del Estado de México.

El representante del Órgano Interno de Control pregunta: si está en regla toda su documentación para
poder participar.
Respuesta: si

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos licitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por lo que solicita la C. Jessica López Benítez en su carácter de persona física con actividad
empresarial como "Proveeedor", estar al pendiente de los procedimientos y hacer su registro ante la
Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con el objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos al giro que presenta el proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 17:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

0. Antonio JerzhJB^arcia León
en su carácter d^^^^de Área

adscrito al Departaniento de Recursos
Materiales

ü. Jesús isidro Maya Robles
Representante de la-Dirección de^Restauración

y Fomento Forestal

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRORROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.



GOPiERNO DEL E O X
fiín? ESTADO DE MÉXICO a.-.!, IvKrnvf;^ ,

Lic. Ezequiel Domínguez Carbailar
Representante del Área de Sanidad Forestal

Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

C. Jessica López Benítez
Persona físjca con actividad empresarial como "Proveeedor"

■r

Representante del Órgano Interno de Control

C. P. Martha Beatriz Núñez Avila
Auditor

Nota: Las presentes firmas son parte integrante de la minuta de efectuada el día 12 del mes de marzo del año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIEiCATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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.  "2021. Año de la Consumación de la independencia y la Grandeza de México"
Oficio Núm. 225C0201030002L /0045/2G21

.  Metepec, Estado de México
23 de febrero de 2021

TITULAÍ DEL Óá^ANO INTERNO DE CONTROL
PRt^EI^E

,.S'" í#" ^ ■
Erií^upíi^lirniento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las
contrataciones públicas, prórrogas, el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones,
concesiones y sus modificatorios nacionales como internacionales publicado en la Gaceta
del Gobierno el 23 de septiembre de 2015 y en alcance a la circular número 009/2015
relativa a la reunión con los particulares, hago de su conocimiento que en e¡ marco de las
medida de sana distancia con motivo de las medidas sanitarias por la pandemia causada por
el virus SARSCoV2 (COVID 19), se programaron reuniones virtuales, para el ofrecimiento de
presentación de servicios y/o bienes, por lo que le solicito atehtamente, designe a un-
representante de la Dirección a su cargo para asistir en forma virtual a dicha presentación
programada de acuerdo a lo siguiente.

íf|pers3ri)a»isie,at:

^RéjíréseñtáW®

-Comlrclo'ai'p^ de comp/udoS y sus accesorios 'SISTEMA DE
IMPRESIÓN
DIGITAL S. A.
DE C. V.

Abraham
Palma
Hernández

-reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios
-Aiquiier de equipo de cómputo y de otras máquinas y de mobiliario dé
oficina
-Servicios de fotocopiado, fax y afines

Viernes . .26 de
febrero de 2021 a
las 16:00 horas.

Martin López
Benítez

Martín López
Benítez

-Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos
-Material eléctrico y electrónico
-Vestuario y uniformes
■ Refacciones , accesorios y herramientas
-Otros equipos eléctricos y electrónicos de oficina
-Maquinaria y equipo agropecuario

Viernes 26 de
febrero de 2021 a
las 16:30 horas.

Gonzalo Rene
Becerrll
Carbajal

Gonzalo Rene
Becerrll
Carbajal

-Otros intermediarios de comercio ai por mayor
-Comercio al por mayor de ropa
-Comercio al por mayor de calzado
-Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo
-Comercio al por mayor de artículos y aparatos deportivos
-construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

Viernes 26 de
febrero dé 2021 a
las 17:00 horas.

D-LEBROC
COMERCIALIZ
ADORA S. A.
DE C. V.

Lierky Lebroc
Ramírez

-Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de
madera
-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de pintura (excepto en aerosol)
-Comercio ai por mayor de equipo y material eléctrico
-Comercio al por mayor de artículos y aparatos deportivos

Viernes 26 . de
febrero de 2021 a
las 17:30 horas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. ALEJ
JEFE DEL^

C.c.c Expediente

EMENTE CAMACHO MOLINA
AMENTO DE RECURSOS MATERIALES

'  SECRETARIA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOS'aUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DEI-'AR'!AMí.NTO DE RECURSOS MATERÍALtS
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 16:30 horas del día 26 de febrero del año 2020,
en Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los 00. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestai; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del
departamento de Inspección y Vigilancia Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Oarballar representante del
Área de Sanidad Forestal y el Ing. Flllberto Osorlo Cruz, representante del Órgano Interno de Control
de la Protectora de Bosques del Estado de México; adscritos a la Dirección de Administración y
Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestai; Dirección de Protección Forestal; el O. Martín
López Benítez, en su carácter de persona física con actividad empresarial como "proveedor", a efecto
de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus. Modificatorios Nacionaies como Internacionales, publicado en la
Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; así mismo, atento a lo establecido en el numeral 14
del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del particular que la audiencia será
VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

En día 13 dei mes de enero del presente año, el C. Martín López Benítez, en su carácter de persona
física con actividad empresarial como "proveedor", solicitó una cita para dar a conocer a las áreas
usuarias los productos que tiene a la venta y con el objeto de atender su petición vía telefónica se
informó ia programación de audiencia señalándole que el día 26 de febrero del año 2021, tendría

.  verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0046/2021 de fecha 23 de febrero del presente año, el Lic.
Alejandro Clemente Camacho Molina, en su carácter de Jefe del Departamento de Recursos
Materiales, solicitó al Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y
Áreas Usuarias, la presencia de un representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión
virtual mediante la aplicación Join Microsoft Teams Meeting) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

/ ̂ El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" dei Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtual, e
informa que la persona física dará Inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido el C. Martín López Benítez, en su carácter de persona física con actividad empresarial
como "proveedor", manifiesta ofrecer sus productos que tiene a ia venta a este Organismo en el rubro
de acuerdo a su cédula de proveedor del Gobierno del Estado de México presentada:

Actividad económica

2141 Materiales y útiles para procesamiento en equipos y bienes informáticos
2461 Material eléctrico y electrónico
2711 Vestuario y uniformes
2911 Refacciones accesorios y herramientas
5192 Otros equipos eléctricos y electrónicos de oficina
5611 Maquinaria y equipo agropecuario

EN CUMPLIMIENTTT-AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES'
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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En cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del citado Acuerdo dei Ejecutivo Estatai, los CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestai; ing. Antonio Moreno Rodríguez representante dei departamento de Inspección y Vigiiancia
Forestai; Lic. Ezequiel Domínguez Carbaiiar representante dei Área de Sanidad Forestai y ei Ing.
Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques del
Estado de México, adscritos a ia Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y
Fomento Forestai; Dirección de Protección Forestal y Órgano Interno de Control respectivamente; ie
informan a ei C. Martín López Benítez, en su carácter de persona física con actividad empresarial como
"proveedor", sobre el derecho que tiene de presentar queja o denuncia ante ei Órgano Interno de
Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO, respecto del incumplimiento
de obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Una vez expuesto la presentación de ios productos que tiene a ia venta por parte dei 0. Martín López
Benítez, en su carácter de persona física con actividad empresariai como "proveedor", los
representantes de las Áreas Usuarias y el Órgano Interno de Control preguntan:

El representante del Departamento de Recursos Materiales pregunta a los participantes, si tienen duda '
o comentarios
Ei representante del Órgano Interno de Control pregunta: si nunca ha participo con PROBOSQUE.
Respuesta: No pero es de mi interés participar con PROBOSQUE.
Ei representante ia Dirección de Protección Forestai pregunta: Si cuenta dentro de sus productos
prendas de protección como botas, pantalones, camisas para el combate de incendios y herramientas.
Respuesta: si cuenta con ios producto y la capacidad para suministrados.

Así mismo el C. Antonio Jerzhain García León, preciso que aigunos procedimientos licitatorios s^
iievarán a cabo en la Dirección Generai de Recursos Materiaies dei Gobierno del Estado de México,\
por lo que solicita ai 0. Martín López Benítez, en su carácter de persona física con actividad \
empresariai como "proveedor", estar ai pendiente de los procedimientos y hacer su registro ante ia \
Dirección Antes señaiada.

Así mismo se informó a ia persona física que se registraron sus datos en el catálogo de proveedores de
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con ei objeto de que si aiguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos reiativos al giro que presenta ei proveedor, se ie hará
ia invitación para participar. '

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano Interno de Control y las Áreas
Usuarias dei Organismo, así como del representante de la empresa se da por concluida ia presente
minuta de trabajo a ias 17:00 horas dei día de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella ^
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Unidad Administrativa

C. Antonio Jeí^^MGarcía León
en su carácter desi^e de Área

adscrito ai Departamento de Recursos
Materiaies

i

t ( V L C

-Crdosus isidro Maya Robles
Representaiiiesde^ja-DIfeccláiT de Restauración

y-Rofñénto Forestai

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de
inspección y Vigilancia Forestal

Li^tzequiel Domínguez Carbaliar
Representante del Área de Sanidad Forestal

(  )

Por la Persona Física o Jurídico ColectTva

C. M^irtíhi.ópez Benítez
Persona física con ̂ mVídad empresarial como "proveedor"

Representante del Organo Iniernó de Control

ing. Fiiiberto Q^^rio Cruz
Auc

Cépc^c

Nota: Las presentes firmas son parte integrante de ia minuta de efectuada ei día 26 dei mes de febrero dei año 2021.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACiÓN DE LOS SERViDORES PÜBLiCOS, QUE iNTERViENEN EM-ESS CONTRATACiONES
PUBLICAS, PRORROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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MINUTA DE AUDIENCIA VIRTUAL

En la ciudad de Metepec, Estado de México, siendo las 17:30 horas del día 26 de febrero del año 2020,
en Sala de Juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México, sita en Rancho Guadalupe S/N,
Conjunto SEDAGRO, reunidos de manera virtual los CC. Antonio Jerzhain García León en su carácter
de Jefe de Área del Departamento de Recursos Materiales; 0. Jesús Isidro Maya Robles representante
de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del
departamento de Inspección y Vigilancia Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar representante del
Área de Sanidad Forestal y el Ing. Flllberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control
de la Protectora de Bosques del-Estado de México; adscritos a la Dirección de Administración y
Finanzas; Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal; el C.
Baltazar González Villegas, en representación de la empresa D'LEBROC COMERCIALIZADORA, S. A.
DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, conforme a lo previsto en el numeral 17 del Acuerdo
del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales,,
publicado en la Gaceta del Gobierno, el 23 de septiembre de 2015; así mismo, atento a lo establecido
en el numeral 14 del mencionado Acuerdo, se hace del conocimiento del particular que la audiencia
será VIDEOGRABADA, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

En día 29 del mes de enero del presente año, el C. Lierky Lebroc Ramírez, el C. Baltazar González
Villegas, en representación de la empresa D'LEBROC COMERCIALIZADORA, 8. A. DE C. V., solicitó
una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta y con el objeto dé
atender su petición vía teiefónica se informó la programación de audiencia señalándole que el día 26 de
febrero del año 2021, tendría verificativo.

Mediante oficio número 225C0201030002L/0046/2021 de fecha 23 de febrero del presente año, el Lic.
Alejandro Clemente Camacho Molina, en su carácter de Jefe del Departamento de Recursos
Materiales, solicitó al Órgano Interno de Control de la Protectora de Bosques del Estado de México y
Áreas Usuarias, la presencia de un representante para testificar el desahogo de la (audiencia o reunión
virtual) relativa al asunto antes citado.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos
Materiales, lleva a cabo la presentación de los servidores públicos que participan en la reunión virtual, e
Informa que la persona física dará inicio con la presentación correspondiente.

Acto seguido el C. Baltazar González Villegas, en representación de la empresa D'LEBROC
COMERCIALIZADORA, 8. A. DE 0. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este
Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal presentada:

Actividad económica

-Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera
-Otros intermediarios de comercio al por mayor
-Comercio al por mayor de pintura (excepto en aerosol)
-Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico
-Comercio al por mayor de artículos ya aparatos deportivos

PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PUBLICAS, PRORROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015
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En cumplimiento a io estabiecido en ei numeral 7 del citado Acuerdo del Ejecutivo Estatal, ios CC.
Antonio Jerzhain García León en su carácter de Jefe de Área del Departamento de Recursos
Materiales; C. Jesús isidro Maya Robles representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal; ing. Antonio Moreno Rodríguez representante del departamento de inspección y Vigilancia
Forestal; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar representante del Área de Sanidad Forestal y ei ing.
Fiiiberto Osorio Cruz, representante- del Órgano interno de Control de iá Protectora de Bosques del
Estado de México, adscritos a la Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de Restauración y
Fomento Forestal; Dirección de Protección Forestal y Órgano interno de Control respectivamente; ei C.
Baitazar González Villegas, en representación, en su carácter de representante legal de la empresa
D'LEBROC COMERCiALiZADORA, 8. A. DE C. V.,, sobre ei derecho que tiene de presentar queja o
denuncia ante ei Órgano Interno de Control de la PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE
MÉXICO, respecto del incumplimiento de obligaciones que hubieren advertido durante ei tiempo que
tuvieron contacto con ios mismos.

Una vez expuesto la presentación de ios productos que tiene a la venta por parte del C. Baitazar
González Villegas, en representación de la empresa D'LEBROC COMERCiÁLiZADORA, S. A. DE C.
V., ios representantes de las Áreas Usuarias y ei Órgano interno de Control preguntan: ^,

Ei representante del Departamento de Recursos Materiales pregunta a ios participantes, si tienen duda
o comentarios

Ei representante de Recursos Materiales pregunta: Oue tipo de aparatos deportivos
Respuesta. Nos adaptamos a cualquier pedido
Ei representante del Órgano interno de Control pregunta: si es comerciaiizadora
Respuesta: si y cuanta con un amplia disponibilidad de suministrar
Ei representante del Órgano interno de Control pregunta: si nunca ha participo con PROBOSOUE.
Respuesta: No pero es de mi interés participar con PROBOSOUE.

Así mismo ei C. Antonio Jerzhain García León, preciso que algunos procedimientos iicitatorios se
llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del Estado de México,
por io que solicita ei C. Baitazar González Villegas, en representación de la empresa D'LEBROC
COMERCIALIZADORA, S. A. DE C. V., estar ai pendiente de ios procedimientos y hacer su registro
ante la Dirección Antes señalada.

Así mismo se informó a la persona física que se registraron sus datos en ei catálogo de proveedores de ''" ̂
la Protectora de Bosques del Estado de México, esto con ei objeto de que si alguna de las áreas
usuarias del Organismo presentan requerimientos relativos ai giro que presenta ei proveedor, se le hará
la invitación para participar.

No habiendo más comentarios por parte del representante del Órgano interno de Control y las Áreas
Usuarias del Organismo, así como del representante de ia empresa se da por concluida la presente
minuta de trabajo a las 18:00 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen ios que en eí(a
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES,'CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS
NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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Por la Unidad Administrativa

C. Antonio Jé;^H%in García León
en su carácfeK^^l^fe de Área

adscrito al Departarr^to de Recursos
Materiale^

^C. Jesús Isidro Maya Roble
Representante de la Dlrección deJH

y Fomento Forestal
ion

Ing. Antóhio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de
Inspección y Vigilancia Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Representante del Área de Sanidad Forestal

Por la Persona Física o Jurídico Colectiva

0. Baltazar González Villegas
Representante de la empresa D'LEBROC COMERCIALIZADORA, 8, A. DE C. V.

Representante del Órgano Interno de Control

Ing. Fillbertp^orio Cruz
Cuditor

Nota; Las presentes firmas son parte integrante de la minuta de efectuada ei día 26 dei mes de febrero dei año 2021.

EN CUMPLiMiENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACiON DE LOS SERViDORES PUBLiCOS, QUE iNTERViENEN EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLiCAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMiENTO DE LiCENCiAS, PERMiSOS, AUTORiZACiONES, CONCESiONES Y SUS MODIFiCATORlOS
NACiONALES COMO iNTERNACiONALES, PUBLiCADO EN LA GACETA DEL GOBiERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.


